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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Avances en Ciencia y
Biotecnología Alimentarias por la Universidad de
Burgos

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Industria de la alimentación

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León
(ACSUCYL)

Universidad de Burgos

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

1.2. Contexto

             El programa de doctorado que se propone en esta memoria es una trans-
formación del Programa del doctorado anterior “Avances en Ciencia y Biotecno-
logía Alimentarias”, que fue distinguido con Mención de Calidad por el Ministerio
de Educación y Ciencia en el curso 2005-06 y la ha renovado periódicamente has-
ta el curso 2011-12 (referencias: MCD2005- 00119 y MCD2006-00452). http://
www.ubu.es/titulaciones/es/doctor-biotecnologia .Este programa en el año 2011
recibió el informe favorable de la ANECA pero no recibió la Mención para la exce-
lencia. Por tanto se está sometiendo ahora a verificación un programa de doctora-
do ya verificado previamente con una valoración global de 82 y con las siguientes
puntuaciones: Historial investigador 95, Rendimiento en tesis doctorales 72, Rendi-
miento científico de las tesis doctorales 65, movilidad de estudiantes 92, adecuación
y normativa accesible 100, colaboración con otras universidades 90.

   Justificación del programa

La solicitud de este programa de doctorado en Avances en Ciencias y Biotecnología
Alimentarias en la Universidad de Burgos se basa en los siguientes argumentos ge-
nerales:
· La Universidad de Burgos lleva impartiendo desde el curso 2005-2006 el programa de docto-

rado propio no interuniversitario con mención de calidad en Ciencia y Tecnología de los Ali-
mentos “Avances en ciencia y biotecnología alimentarias” con mención de calidad MCD2005-
00119 y MCD2006-00452).

· La impartición de este programa estaría a cargo de profesores de la Universidad que se en-
cuentran activos en plantilla a tiempo completo, los cuales han dirigido 25 tesis en los últimos
cinco años de las que han derivado un total de 65 publicaciones en revistas internacionales con
elevado índice de impacto.

· La ley de creación de la Universidad de Burgos establece que la UBU “debe orientarse inicial-
mente, y de modo preferente, hacia la formación de profesionales cualificados en las áreas tec-
nológicas y debe especializarse en la producción científica y formación de personas de máxi-
ma cualificación en las ciencias experimentales y tecnología alimentaria”.    

· La estrategia en Materia de Investigación y de Formación Doctoral de la Universidad de Bur-
gos aprobada en Consejo de gobierno el 20 de Julio de 2012 http://www.ubu.es/es/inves-
tigacion/informacion-general-divulgacion/estrategia-materia-investigacion-for-
macion-doctoral-univers. establece como línea de investigación la Biotecnología Alimen-
taria basada en las estrategias relacionadas con el entorno agroalimentario  característico de
Burgos.
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· La conveniencia de perfilar la Universidad de Burgos en tecnologías agroalimentarias, en el
campo de las ciencias experimentales, proviene del hecho de que en España  es un país con
un amplio sector-económico centrado en la industria agroalimentaria, y más específicamente
la provincia de Burgos es la más industrializada de Castilla y León y presenta una amplia de-
manda de especialistas en seguridad y biotecnología alimentarias. Además, la industria agroa-
limentaria es la principal actividad de la industria manufacturera europea (13% de su factura-
ción total).

   En este marco de referencia, se plantea la presente solicitud conforme a la si-
guiente justificación del programa:

 

Objetivos generales del Programa

 El objetivo primordial que persigue la impartición de este programa de doctorado es
doble:
· Formación de investigadores en el campo de la ciencia y biotecnología alimentarias en aspec-

tos teóricos y experimentales, de manera tal que puedan desarrollar trabajos originales de in-
vestigación y, en su caso, un trabajo de tesis doctoral, que les permita acceder al título de Doc-
tor.

· Formar a investigadores con formación en Ciencia y Tecnología de Alimentos, Ingeniería Quí-
mica, Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural, Química, Bioquímica, Farmacia, Veteri-
naria, Medicina, Biología, Ingenieros Agrónomos, etc. de manera tal que puedan incorporar-
se al mercado de trabajo o perfeccionar su actividad profesional en actividades que permitan
la elaboración y conservación de alimentos, la calidad y seguridad alimentarias y el manteni-
miento y mejora de la salud a partir de una ingesta adecuada de alimentos.

            En ambos casos se trata de formar a investigadores para conseguir que
sean capaces de comprender y utilizar técnicas avanzadas de biotecnología y cien-
cias alimentarias para estudiar la naturaleza de los alimentos, las causas de su po-
sible deterioro, las técnicas (especialmente biotecnológicas) de su procesado todo
ello encaminado a la investigación y/o especialización en métodos de conservación,
transformación, envasado, distribución y uso de manera que se garanticen alimen-
tos de alta calidad sensorial, seguros, nutritivos, saludables, adaptados a los nue-
vos hábitos de consumo y acordes con la legislación vigente

            Complementariamente este programa trata de formar especialistas en distin-
tos aspectos relacionados con la investigación que se desarrolla en el Departamen-
to de Biotecnología y Ciencia de los Alimentos del que proceden la mayoría de los
profesores implicados en el desarrollo del programa de doctorado y profesores de
los departamentos de Matemáticas y Computación y del de Química. Así, la forma-
ción abarca campos de investigación, sobre biotecnología, ingeniería, transforma-
ción, envasado, medio ambiente, bromatología, nutrición, salud, toxicología, quimio-
metría y metodología de la investigación experimental en alimentos y alimentación y
de la tecnología implicada en los apartados anteriores.

            Tampoco hay que olvidar que el desarrollo de los diferentes proyectos de in-
vestigación subvencionados que se realizan por los grupos de investigación implica-
dos en este programa,  depende, en cierta medida, del trabajo desarrollado por doc-
torandos que realizan sus tesis. Por tanto, la impartición de este programa de docto-
rado es fundamental, no solo para la formación de los estudiantes, sino también pa-
ra el desarrollo de la investigación científica en la Universidad.

            Este programa puede satisfacer, además, la demanda de profesionales del
sector agroalimentario que requieren una formación especializada de alto nivel para
el desarrollo de su actividad profesional y para completar su formación científica de
manera tal que mejoren sus expectativas profesionales y laborales.
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            Finalmente, se pretende también alcanzar una serie de objetivos generales,
comunes encaminados a la formación de investigadores, tales como:
· Utilizar los recursos bibliográficos y fuentes de información de forma efectiva.
· Analizar resultados de investigación y sacar conclusiones.
· Desarrollar capacidad de síntesis y de comunicación de los resultados de investigación.
· Desarrollar la capacidad crítica.
· Aprender a contrastar las opiniones y ser receptivos a las críticas.
· Interaccionar con otros investigadores y desarrollar trabajos en equipo.

 Y objetivos específicos tales como:
· Conseguir que los alumnos tengan capacidad para investigar en el ámbito de la ciencia y tec-

nología de los alimentos.
· Transmitir a los estudiantes los últimos avances en la investigación de la de la tecnología ali-

mentaria y ciencia de los alimentos.
· Conseguir que los alumnos adquieran habilidades psicomotoras en diferentes técnicas experi-

mentales y métodos de trabajo utilizadas habitualmente en la investigación y transferencia de
tecnología del sector agroalimentario.

· Especializar en técnicas analíticas y de procesado avanzadas que utilizarán en el desarrollo de
su tesis doctoral.

· Interaccionar con los integrantes de otros grupos de investigación que desarrollan su labor en
el campo de la ciencia de los alimentos.

· Conocer los recursos de investigación disponibles en los diferentes grupos de investigación in-
tegrados en el presente programa.

Adecuación a los objetivos estratégicos de la Universidad de Burgos.

 

            La propuesta se ajusta a la estrategia en Materia de Investigación y de For-
mación Doctoral de la Universidad de Burgos aprobada en Consejo de gobierno el
20 de Julio de 2012 http://www.ubu.es/es/investigacion/informacion-general-di-
vulgacion/estrategia-materia-investigacion-formacion-doctoral-univers. En di-
cha estrategia se  establece como línea de investigación la Biotecnología Alimen-
taria basada en las estrategias relacionadas con el entorno productivo característi-
co de Burgos. Burgos es la provincia más industrializada de Castilla y León con un
potente sector industrial alimentario siendo muchas de ellas líderes indiscutibles en
sus correspondientes sectores como Campofrío, Pascual, Matutano (Pepsico), San
Miguel o Grupo Siro (Martínez), etc.

            Además, en el Plan Estratégico Burgos 2020, presentado por el Ayunta-
miento de Burgos, en el cual se recogen varias líneas de actuación, entre ellas las
relacionadas con el doctorado como son una línea de agroalimentación, con la de-
signación de Ciudad de la Alimentación y otra línea que hace referencia a la educa-
ción y Centros de Investigación, Innovación y Desarrollo, con una clara apuesta por
potenciar nuevos centros de investigación y buscar la internacionalización de la Uni-
versidad. Así mismo, la consecución de la mención de Campus de Excelencia Inter-
nacional (CEI), conjuntamente con las universidades de León y Valladolid al proyec-
to CEI Triangular E3, en el que se desarrollan las líneas de especialización de Evo-
lución Humana, Envejecimiento y Eco-movilidad, ha supuesto un nuevo respaldo a
las líneas de especialización de la UBU.

            En el apartado 3 del documento de estrategia en materia de investigación
y de formación doctoral de la Universidad de Burgos aprobado en Consejo de go-
bierno el 20 de Julio de 2012, se establecen  los siguientes objetivos estratégicos
institucionales en el ámbito de formación doctoral:
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Fomentar la atracción de talento captando estudiantes de otras universidades tanto
nacionales como extranjeras.

Fomentar la participación en programas de doctorado interuniversitarios entre Uni-
versidades de la región, especialmente en el marco del Campus de Excelencia In-
ternacional Triangular E3, nacionales e internacionales (ERASMUS Mundus).

Implantar programas de doctorado con vocación internacional (docencia mayorita-
riamente en inglés, participación de profesores de universidades extranjeras, pro-
grama visitantes, atracción de talento).

Promover la realización de Tesis Doctorales con mención “internacional” en el título
de Doctor.

Involucrar a otros agentes del entorno socio-económico en la formación doctoral.

Por otra parte, tal y como se comenta anteriormente, la conveniencia de perfilar la
Universidad de Burgos en tecnologías agroalimentarias, proviene del hecho de que
el sector alimentario es el más potente dentro de Castilla y León, siendo un sector
estratégico para nuestra Comunidad. En este sentido,  Burgos está situado en un
entorno privilegiado, ya que en sus alrededores se encuentran concentradas una
gran cantidad de empresas alimentarias, que son líderes en España y en muchas
ocasiones en Europa, es el caso de Campofrío Alimentación, S.A, líder en el sector
cárnico, Leche Pascual, líder en el sector lácteo, San Miguel-Mahou, líder en el sec-
tor cervecero, Martínez perteneciente actualmente al Grupo Siro, el grupo que pre-
senta un mayor crecimiento en los últimos años y que emplea a un gran número de
nuestros titulados en Ciencia y Tecnología de los Alimentos y líder en el sector de
la bollería industrial, Snack Ventures (Pepsico-Food Iberia), líder en el sector de los
“snacks”.

            Además, hay que considerar que Burgos es la ciudad de España donde más
se concentran las empresas del sector del marisco fresco y cocido,  de un gran nú-
mero de PYMES y de todas las bodegas del sur de la provincia de las Denomina-
ciones de Origen Protegidas Ribera del Duero y Ribera del Arlanza. A estas empre-
sas hay que sumar otra como es Hiperbaric, que es el líder mundial en fabricación y
desarrollo de la tecnología de conservación y transformación de los alimentos deno-
minada “Altas Presiones”.

             La UBU cuenta con los estudios en Ciencia y Tecnología de los Alimentos
más antiguos de España, hay que recordar que la de Burgos fue la primera Facul-
tad de Ciencia y Tecnología de los Alimentos de España, y que empezó su docen-
cia en el curso 91-92.

            Hasta 1994, año en el que se crea la Universidad de Burgos, los grupos de
investigación que trabajaban en biotecnología en al campus universitario de Burgos
(dependiente en aquel momento de la Universidad de Valladolid) impartían un pro-
grama de doctorado titulado “Biotecnología y Medio Ambiente”. Dicho programa in-
cluía diferentes aspectos relacionados con el tratamiento biotecnológico de residuos
agrícolas, forestales, urbanos e industriales, así como el análisis y control de la con-
taminación en medios edáficos, acuáticos y aéreos por métodos biotecnológicos. En
aquel momento, en Burgos se impartía en este ámbito únicamente la licenciatura en
Ciencias Químicas, siendo el programa de doctorado los únicos estudios relaciona-
dos directamente con biotecnología. Este programa comenzó a impartirse en el cur-
so 1991-92 y estaba dirigido a licenciados en Química, Medicina, Farmacia, Biolo-
gía, Veterinaria, Ingenieros Agrónomos o Industriales, incluyendo enseñanzas so-
bre tecnología ambiental, aprovechamiento de residuos agroforestales e industria-
les, descontaminación del medio ambiente, estudios de quimiometría y metodología
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de la investigación experimental y de la tecnología implicada en los apartados ante-
riores.

            La ley de creación de la Universidad de Burgos establece la necesidad de
especializar los estudios de agroalimentación de manera singular. En aquel momen-
to comienza a impartirse un nuevo programa de doctorado denominado “Tenden-
cias en Biotecnología y Ciencias Alimentarias” impartido por profesores de las áreas
de Bioquímica y Biología Molecular, Ingeniería Química, Nutrición y Bromatología,
Microbiología y Tecnología de los Alimentos. Este programa ha ido modificándose y
adaptándose gradualmente hasta el momento actual. Al cabo de 3 años de comen-
zar la formación de especialistas e investigadores, el programa de ciencia y biotec-
nología alimentarias presentaba ya la mayor proporción relativa (dentro de la Uni-
versidad) de becarios de investigación FPI, becarios de la Junta de Castilla y León y
becarios de investigación propios de la Universidad (así como del número de docto-
res).

            En 2005, el programa de “Tendencias en Biotecnología y Ciencias Alimen-
tarias” se transforma substancialmente en un programa denominado “Avances en
ciencia y biotecnología alimentarias” para adaptarse a la nueva normativa y solici-
tar la mención de calidad que se obtiene el 29 de junio de 2005. La experiencia acu-
mulada anteriormente con la impartición durante 3 bienios del programa de “Biotec-
nología y Medio Ambiente”,  durante 9 años el de “Tendencias en Biotecnología y
Ciencias Alimentarias” y durante 7 años el de “Avances en Ciencia y Biotecnología
Alimentarias” es la base substancial de esta solicitud de Programa de Doctorado.

            Por otro lado y  desde el ámbito de la investigación la Universidad de Bur-
gos, a través de la OTRI-OTC pone en marcha el Área Burgalesa de Investigación
(ABI) cuyo objetivo es  aflorar la investigación llevada a cabo en Burgos y provin-
cia en diferentes ámbitos, que engloban desde los propios centros universitarios y
tecnológicos (CENIEH, CTME, ITCL) hasta las micropymes, PYMES y grandes em-
presas, con el apoyo de las administraciones públicas (Ayuntamiento y Diputación),
asociaciones empresariales (FAE, FEC), el Centro Europeo de Empresas e Inno-
vación (CEEI) de Burgos, Cámara de Comercio de Burgos y entidades financieras,
entre otros.. Igualmente la UBU considera estratégico, participar en los diferentes
clusters y AEI (agrupaciones empresariales innovadoras) que se han creado duran-
te los últimos años a nivel regional. Actualmente la Universidad de Burgos es miem-
bro fundador del Cluster de Biotecnología Agroalimentaria de Castilla y León y  (Vi-
tartis).

  Interés y relevancia académica-científica-profesional

            El interés y relevancia académica del programa de doctorado propuesto es
que permite la obtención del título de doctor en el ámbito de la ciencia y biotecno-
logía alimentarias en la Universidad de Burgos desde su creación. En este sentido,
el programa propuesto es perfectamente coherente con los másteres y grados que
se ofertan en la Universidad de Burgos, como los másteres en Seguridad y Biotec-
nología Alimentarias, en Cultura del vino: Enoturismo en la Cuenca del Duero, en
Química Avanzada…  Desde 1991 se han  impartido estudios de doctorado que han
permitido la especialización de los estudiantes y la formación de doctores en el ám-
bito de los estudios científicos sobre agroalimentación en la que fue la primera Fa-
cultad en España de Ciencia y Tecnología de los Alimentos. El número de alumnos
matriculados en los últimos cinco años en el programa de doctorado en Avances en
Ciencia y Biotecnología Alimentarias se mantuvo entre 12 y 20 alumnos, y se han
leído 20 tesis de las cuales 6 son con mención de doctorado europeo.

            Es evidente el interés y relevancia del estudio científico-profesional  de los
alimentos para el avance de la investigación en este campo y para la formación
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avanzada de profesionales. En esta línea, algunos datos argumentales que justifi-
can esta relevancia:

            1. Según los datos del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio   Am-
biente, el sector agroalimentario, por su trascendencia en términos sociales,    eco-
nómicos y medio ambientales, tiene un carácter estratégico, tanto en España, co-
mo en toda la Unión Europea. En España la industria agroalimentaria desempeña
un papel clave en el conjunto de los sectores económicos, ocupando un primer lu-
gar en la rama industria.  

            2. La industria agroalimentaria es la principal actividad de la industria manu-
facturera europea, representa el 13% de su facturación total.  En España, la indus-
tria de productos de alimentación y bebidas es la primera rama industrial, según la
última Encuesta Industrial de Empresas del INE, a 31 de diciembre de   2010, repre-
sentando el 19,9% de las ventas netas de producto, el 17% del empleo industrial, el
15,3% de las inversiones en activos materiales y el 15% del valor añadido. El núme-
ro de empresas de la Industria Alimentaria, según losúltimos datos del INE (Directo-
rio Central de Empresas DIRCE), a 1 de enero de 2011, fue de 29.424.

            3. El comercio exterior agroalimentario español, (datos del 2011) supuso
17.637 millones de euros en exportaciones, con un saldo positivo sobre las importa-
ciones de 14.892 millones de euros.

            4.El indiscutible volumen e importancia económica de la industria agroali-
mentaria española, así como la extensa normativa europea relativa a la producción,
transformación y consumo de alimentos hace imprescindible la existencia de unos
estudios de doctorado que complementen a los estudios de grado y máster y pro-
porcionen titulados universitarios especialistas en el sector.

            Es evidente que la forma de vida de la sociedad actual requiere alimentos
variados, cómodos y de larga vida útil. El aspecto placentero de la alimentación no
debe descuidarse ya que forma parte de las mejores tradiciones de nuestra cultu-
ra. Por otro lado, la industria alimentaria es el sector industrial que más contribuye
al producto interior bruto en España. Su estructura dificulta la competitividad en el
mercado global. Dicha competitividad debe ser impulsada con decisión por las pró-
ximas generaciones de profesionales alimentarios que, para ello, deben ser capa-
ces de innovar proceso y productos.

            Las recientes alarmas alimentarias han terminado de despertar en la po-
blación máxima preocupación y exigencia de seguridad alimentaria. La mejora del
control de los procesos productivos, junto con el desarrollo y aplicación de métodos
sensibles y fiables de detección de tóxicos y contaminantes en los alimentos, son
prioritarios en el ámbito alimentario actual.

            Aunque es conocida desde la antigüedad, la inquietud por la influencia de la
alimentación en la salud humana ha experimentado un enorme aumento por parte
de todos los sectores sociales en tiempo muy reciente. Los avances de la Biomedi-
cina están abriendo posibilidades insospechadas desde hace muy pocos años para
el mantenimiento y prevención a partir de la salud mediante la alimentación. Ello es
objeto de extraordinario interés en el mundo de la investigación y se ha hecho pre-
sente en los centros de comercio de alimentos con productos cuyos fabricantes ha-
cen alegaciones de salud, más o menos explicitas.

             
LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos
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1.3. Universidad de Burgos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

09008615 Facultad de Ciencias (BURGOS)

1.3.2. Facultad de Ciencias (BURGOS)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

10 12

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ubu.es/es/gestionacademica/normativa-gestion-academica/normativa-doctorado/reglamento-doctorado

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

1 Quantum Experimental S.L. Colaboración en la realización de trabajos de investigación Privado

2 Calaf Nuances Colaboración en la realización de trabajos de investigación Privado

3 HCTECH Electronics Engineering S.L. Colaboración en la realización de trabajos de investigación Privado

4 Instituto de Estructuras Comerciales, S.L. Colaboración en la realización de trabajos de investigación Público

5 Instituto Tecnológico de Castilla y León Colaboración en la realización de trabajos de investigación Privado

6 San Miguel Fábricas de Cerveza y Malta
s.A.

Colaboración en la realización de trabajos de investigación Privado

7 Corsa Petfood, S.L. Colaboración en la realización de trabajos de investigación Privado

8 Hyperbaric Colaboración en la realización de trabajos de investigación Privado

9 Instituto Tecnológico de Castilla y León
(ITCL)

Colaboración en la realización de trabajos y proyectos de
investigación

Privado

10 Momentive Specialty Chemicals Iberica
S.A.

Colaboración en la realización de trabajos de investigación Privado

11 Camara Oficial de Comercio e Industria
Burgos

Colaboración en la realización de trabajos de investigación Privado

12 Pescanova S.A. Colaboración en la realización de trabajos de investigación y
particiapcionenproyectos integrados participados por el CTDI

Privado

13 Pescafacil S.L. Colaboración en la realización de trabajos de investigación Privado

14 Biogasnalia, S.L. Colaboración en la realización de trabajos de investigación Privado

15 Fundación Burgos por la Investigación de
la Salud

Colaboración en la realización de trabajos de investigación y
participación en proyectos de investigación

Privado
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16 Harinas y Semolas del Noroestes, S.A. Participación en proyectos de investigación financiado por el
programa Feder-Interconecta del CTDI

Privado

17 Hispanagar, S.A. Colaboración en la realización de trabajos de investigación Privado

18 Eduardo Abad Garcia Colaboración en la realización de trabajos de investigación Privado

19 Doscadesa 2000, SL. Colaboración en la realización de trabajos de investigación Privado

20 Centro de Investigación y Tecnología
Agroalimentaria de Aragon

Colaboración en la realización de trabajos de investigación Privado

21 Empresa Municipal de Aguas de Córdoba,
S.A. (EMACSA)

Colaboración en la realización de trabajos de investigación Privado

22 Pepsico Iberia Manufacturing, S.L. Colaboración en la realización de trabajos de investigación Privado

23 Asociación Española de Cocederos de
Marisco-ACOMAR

Colaboración en la realización de trabajos de investigación Privado

24 Mesoestetic Pharma Group, S.L. Colaboración en la realización de trabajos de investigación Privado

25 Federación de Empresarios de Comercio
de Burgos

Colaboración en la realización de trabajos de investigación Privado

26 Burgalesa del Poliester Colaboración en la realización de trabajos de investigación Privado

27 Fundación Tomas Pascual Convenio Universidad-Empresa Privado

28 Centros del ITACyL Estación Tecnológica de la Carne , la Enologica, la Lactológica ,
la sección de frutas y hortalizas y de innovación y optimización

Público

de procesos de Zamadueñas y el Centro de pruebas de porcino de
Segovia. hoy varias de las doctoras formadas en los programas
precedentes a este programa de doctorado so investigadoras de
plantila del ITACyL

29 Universidad Tecnológica Nacional,
Tucuman (Argentina)

Convenio Marco Colaboración EEAOC-UBU Público

30 University of Gent Colaboración en proyectos, publicaciones y estancias. Dept. Food
Safety and Food Quality. University of Gent. Belgium

Público

31 University of Helsinki Colaboración publicaciones y estancias. University of Helsinki,
Deparment of Food Higiene and Envirommental Health, Faculty

Público

of Veterinary Medicine, Helsinki, Finland. Colaboradores:
Marja-Liisa Hannimen, Johanna Bjökroth

32 Universidad Autónoma del estado de
Hidalgo, Mexico

Colaboración publicaciones y estancias. Colaboradores: Eva. M.
Santos López

Público

33 Universidade de Tras-os-montes e Alto
Douro. Portugal

Convenio de intercambio de estudiantes y estos pueden desrrollar
allí estudios de especialización y parte experimental de su tesis.

Público

34 Instituto Politecnico Superior de Viseu.
Portugal

Convenio de intercambio de estudiantes y estos pueden desrrollar
allí estudios de especialización y parte experimental de su tesis.

Público

35 Universitatea de Stiinte Agricole si
Medicina Veta

Convenio parta el intercambio de estudiantes, desde 1998 hasta la
actualidad

Público

36 Universidad de Leeds (Reino Unido) Convenio para el intercambio de estudiantes y realización de
estancias de investigadores desde 1997 hasta la actualidad.

Público

37 Universitá Federico II Napoli Convenio Erasmus para intercambio de estudiantes de máster y
periodo de formación y de estancias de doctorandos desde 2004
hasta la actualidad

Público

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

               Además de las colaboraciones con convenio los grupos de investigación mantienen colaboraciones con otros grupos de la Universidad de
Burgos y de otras universidades, empresas y centros de investigaciones nacionales e internacionales, entre los que cabe destacar los citados a con-
tinuación:
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Institución  : CONGEN Bitechnologie GmbH (CONGEN), Germany.  Descripción de la Colaboración  : Colaboración en proyecto y estancias de
investigadores.  Colaboradores: Dr. Matthias Kuhn.    

Institución  : Universidad de Loughborough.  Descripción de la Colaboración:  Estancias de investigación de doctorandos  

Institución:  Universidade do Minho.  Descripción de la Colaboración  : Estancia de investigación de doctorandos   Universidad. 

Institución  : University the Netherlands Wageningen  Descripción de la Colaboración  :  Department of Agrotechnology and Food Science, Pro-
duct Design and Quality Management Group. Colaboradores: Pieternel Luning.

Institución  : University of Technology Lithuania.  Descripción de la Colaboración  : Intercambio de investigadores y publicaciones con el Depart-
ment of Food Technology. Colaboradores: Petras Rimantas Venskutonis.

Institución  : Universidad Estatal de North Dakota.  Descripción de la Colaboración  : Intercambio de estudiantes que pueden realizar parte experi-
mental de su tesis. 

Institución  : Technische Univesitat Graz  Descripción de la Colaboración  : Periodo de formación del programa de Doctorado y estancial de doc-
torandos desde 2007 a la actualidad.

Institución  : Universidad de León.   Descripción de la Colaboración  : Convenio para el intercambio de estudiantes, centro receptor de investiga-
dores de la Universidad de Burgos.

Institución:  Universidad de Valencia.  Descripción de la Colaboración:  Desarrollo de proyectos y trabajos de investigación de interés común. Co-
laboradores: Guillermo Saez Tormo, Pilar Codoñer Franch.

Institución  : Universidad Politécnica de Valencia.  Descripción de la Colaboración  : Convenio para el intercambio de estudiantes, centro receptor
de investigadores de la Universidad de Burgos.

Institución  : University of Copenhagen, Denmark     Descripción de la Colaboración  : Colaboración en proyecto y estancia. Dept. of Food Scien-
ce, Food Microbiology. Faculty of Life Sciences. Colaboradores: Prof. Mogens Jakobsen, Dr. Henrik Siegumfeldt.

Institución  : University of Turin. Italy.  Descripción de la Colaboración  : Colaboración en proyecto, publicaciones y estancias. Faculty of Agricultu-
re, Dipartimento di Valorizzazione e Protezione delle Risorse Agroforestali (Di.Va.P.R.A.) University of Turin. Italy. Colaboradores: Luca Cocolin, Ka-
lliopi Rantsiou.

Institución  : Cooperativa Avícola y Ganadera de Burgos.  Descripción de la Colaboración  :  Estudio de investigación 

Institución  : Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León.  Descripción de la Colaboración  : Convenio de colaboración educativa

Institución  : Bodegas Pago de Carraovejas  Descripción de la Colaboración  :  Realización trabajos de investigación

Institución  : Aalto  Descripción de la Colaboración  : Realización trabajos de investigación           

Institución  : Idoli SCF TEchnologies S.L.  Descripción de la Colaboración  : Realización trabajos de investigación   

Institución  : Hydra Ingenieria y GestiónAmbiental.  Descripción de la Colaboración  : Realización trabajos de investigación     

Institución  : Campofrio Food Group.  Descripción de la Colaboración  : Realización trabajos de investigación   

Institución  : Jamones Segovia, S.A.  Descripción de la Colaboración  : Realización trabajos de investigación                   

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.
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CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

CE1 - Capacidad para diseñar y realizar protocolos de investigación y evaluar críticamente los resultados obtenidos con las
conclusiones oportunas

CE2 - Capacidad de elaborar, y defender en reuniones científicas, las contribuciones originales obtenidas durante su investigación

CE3 - Capacidad de elaborar artículos científicos a partir de los resultados de su investigación.

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

3. 1. Sistemas de información previa a la matrícula

 La Universidad de Burgos (UBU) en su página web dispone de un apartado  elabo-
rado por la Escuela de Doctorado (http://www.ubu.es/es/escueladedoctorado)  don-
de se encuentra información sobre los programas de doctorados de la Universidad
de Burgos, y que incluye los siguientes apartados:

· Programas de doctorado
· Admisión
· Matrícula
· Tesis Doctoral
· Impresos y solicitudes
· Normativa
· Enlaces de interés

          Más específicamente, en el caso de este Programa de Doctorado, la informa-
ción contenida en la web ( http://www.ubu.es/titulaciones/es/doctor-biotecnolo-
gia) está estructura en los siguientes apartados:

· Información Académica: Descripción, objetivos, líneas de investigación del programa de doc-
torado, calendario académico, admisión y matrícula, tutores de apoyo y seguimiento, Tesis
doctoral, Premios extraordinarios de Doctorado, otra información de interés)

· Alumnos : Quejas y Sugerencias, Servicios complementarios de la UBU, Blog de alumnos
· Becas, movilidad y practicas en empresas: Movilidad en universidades españolas, en universi-

dades extranjeras, salidas profesionales, unidad de empleo-ofertas de trabajo
· Antiguos alumnos-Doctores: Tesis doctorales defendidas en el programa, información para

egresados
· Recursos materiales y humanos
· Profesores y PAS
· Enlaces de interés
· Destacados
· Eventos

En relación con los dos últimos, los apartados de destacados y eventos ofrecen in-
formación de las actividades relacionadas con el doctorado como jornadas, congre-
sos, lectura de tesis doctorales, plazos y requisitos de becas convocadas, ofertas
de colaboración, oportunidades de movilidad, premios de investigación, etc. Se pre-
tende de esta manera facilitar la información de forma actualizada y ágil y promover
la participación de los doctorandos en las distintas actividades  que oferta la Univer-
sidad, así como en las convocatorias de movilidad y becas o premios de investiga-
ción convocados por los distintos organismos públicos y privados. La responsabili-
dad de la actualización de los contenidos estos apartados recae sobre el/la Coordi-
nador/a del programa de doctorado.
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De forma general la Escuela de Doctorado que con la Comisión Académica de este
programa de doctorado, y otras unidades administrativas de la UBU, también difun-
dirán información del mismo mediante diferentes medios:

· Jornadas informativas dirigidas a estudiantes de grado y máster que den acceso a este progra-
ma de doctorado, interesados en las distintas líneas asociadas al programa de doctorado.

· Mensajes por e- mail a instituciones, centros de investigación y a empresas que estén interesa-
dos en las distintas líneas asociadas al programa de doctorado.

· Información a través de redes científicas de la OTRI-OTC o de aquellas en las que participan
miembros del programa de doctorado.

· Prensa y televisión local.

                Así como a través de los mecanismos del SGIC que aseguren la trans-
parencia y la rendición de cuentas. El Sistema de Garantía de Calidad dispone
de un procedimiento clave PC11 Información pública, cuyo objeto es establecer los
canales de información mediante los que la Escuela de Doctorado junto con los co-
rrespondientes servicios administrativos de la Universidad de Burgos hará pública
la información sobre los programas de doctorado para el conocimiento de la Comu-
nidad universitaria.

 
 
 
 

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

3.2.1. Requisitos generales

           El acceso y admisión a los estudios de Doctorado se regula por lo estable-
cido en los artículos 6 y 7 del RD 99/2011 de 28 de enero por el que se regulan las
enseñanzas oficiales de doctorado.
Como requisitos generales de acceso al doctorado, el Real Decreto 99/2011 esta-
blece en su  artículo 6:

1.Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será ne-
cesario estar en posesión de un título de Grado, o equivalente, y de Máster.
2.Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en algunos de los siguientes
supuestos:  

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país inte-
grante del Espacio Europeo de Educación Superior, que habilite para el acceso a
Máster de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre y haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto
de estudios universitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel
de Máster.

b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya du-
ración, conforme a normas de derecho comunitario, sea de al menos 300 créditos
ECTS. Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los complementos
de formación a que se refiere el artículo 7.2 del Real Decreto 99/2011, salvo que el
plan de estudios del correspondiente título de grado incluya créditos de formación
en investigación, equivalentes en valor formativo a los créditos en investigación pro-
cedentes de estudios de Máster.

c) Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la co-
rrespondiente prueba de acceso a plazas de formación sanitaria especializada, ha-
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yan superado con evaluación positiva al menos dos años de formación de un pro-
grama para la obtención del título oficial de alguna de las especialidades en Cien-
cias de la Salud.

d) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extran-
jeros, sin necesidad de su homologación, previa comprobación por la universidad
de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español
de Máster Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso
a estudios de doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologa-
ción del título previo del que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a
otros efectos que el del acceso a enseñanzas de Doctorado.

e) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anterio-
res ordenaciones universitarias.
Además, en el artículo 7 del RD99/2011 se establecen los siguientes criterios de
admisión:

· Las Universidades, a través de las Comisiones Académicas a que se refiere el artículo 8.3 de
este real decreto, podrán establecer requisitos y criterios adicionales para la selección y admi-
sión de los estudiantes a un concreto programa de doctorado.

· La admisión a los Programas de Doctorado, podrá incluir la exigencia de complementos de
formación específicos. Dichos complementos de formación específica tendrán, a efectos de
precios públicos y de concesión de becas y ayudas al estudio, la consideración de formación
de nivel de doctorado y su desarrollo no computará a efectos del límite establecido en el ar-
tículo 3.2.

·  Los sistemas y procedimientos de admisión que establezcan las universidades deberán in-
cluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de la discapa-
cidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posi-
bles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

            Por otro lado, el Reglamento de Doctorado de la Universidad de Burgos , 
( http://www.ubu.es/es/escueladedoctorado/normativa) establece en su artícu-
lo 5 que “ La admisión en un Programa de Doctorado podrá exigir al doctorando un
conjunto de complementos de formación específica, según su perfil de acceso. Es-
tos complementos de formación serán preferentemente asignaturas de títulos oficia-
les y en todo caso no serán actividades que formen parte del Programa de Doctora-
do, y deberán cursarse durante el primer año contabilizado a partir de la admisión
en el Programa de Doctorado. Estos complementos deberán estar informados favo-
rablemente por los órganos académicos responsables y tendrán, a efectos de pre-
cios públicos, becas y ayudas, la consideración de doctorado.”

             En el artículo 3 del Reglamento tipo de funcionamiento interno de la “Comi-
sión Académica” de los programas de doctorado de la Universidad de Burgos, en
fase de tramitación y pendiente de de aprobación, establece en relación a los Obje-
tivos y funciones de la Comisión Académica que entre sus funciones está “Estable-
cer, si procede, requisitos y criterios adicionales para la selección y admisión de los
estudiantes a cada Programa de Doctorado, así como las solicitudes de traslados,
convalidaciones o reconocimientos académicos de créditos, vistos los informes co-
rrespondientes.”

 

3.2.2. Requisitos específicos de acceso al programa de doctorado

En función del perfil de ingreso, se establecen los siguientes criterios específicos de
acceso al programa de doctorado:

1. Tendrán acceso directo al programa de doctorado
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1.1. Los titulados que estén en posesión del título de Máster en Seguridad y Biotec-
nología Alimentaria. Tendrán la misma consideración los titulados que estén en po-
sesión de alguno de los títulos que daban acceso al programa predecesor del ac-
tual programa de doctorado, en concreto el Diploma de Estudios Avanzados (DEA),
obtenido de acuerdo a lo dispuesto en el RD 778/98, y la Suficiencia Investigadora,
regulada en el RD 185/85.

1.2. Los titulados que estén en posesión de un título que implique una formación
equivalente a las contempladas en el apartado anterior. En todo caso la equivalen-
cia en la formación que se acredite deberá ser aprobada por la Comisión Académi-
ca del programa de doctorado.

2. Tendrán acceso al programa de doctorado mediante la realización de los comple-
mentos de formación que en cada caso determine la Comisión Académica:

2.1.Los titulados que estén en posesión de un título de Máster con una formación
en áreas afines al doctorado en Avances en Biotecnología y Ciencias Alimenta-
rias que incluya, al menos, 16 créditos ECTS metodológicos y de formación en in-
vestigación, y la realización de un trabajo fin de máster, o equivalente, de carácter
investigador. La Comisión académica será la encargada de establecer que títulos
son afines en función de los méritos que presente el candidato. Entre los criterios
que se podrán aplicar es que al menos un 25% de las materias cursadas sean afi-
nes a las impartidas en el Máster en Seguridad y Biotecnología Alimentarias, así
como el tipo de grado o licenciatura del que proceda el candidato. En todo caso,
la equivalencia en la formación que acredite deberá ser aprobada por la Comisión
Académica del programa de doctorado.

2.2. Otros titulados que cumpliendo los requisitos generales de acceso al programa
de doctorado, no estén contemplados en los puntos anteriores.

          Criterios específicos de admisión:

            En caso de que el número de preinscritos sea superior al de plazas ofer-
tadas, la Comisión Académica de Doctorado efectuará una selección teniendo en
cuenta los siguientes criterios y ponderación: 

· Titulo de acceso al programa de doctorado 40%
· Expediente académico 40%
· Experiencia profesional 20%

 Los criterios de admisión estarán recogidos en la página web del doctorado para
que puedan ser accesible para cualquier estudiante que desee matricularse en el
Programa de Seguridad y Biotecnología Alimentaria”. Los estudiantes deberán re-
mitir en el plazo que se señale al efecto el impreso de admisión al programa, que se
recogerá en dicha página web. Además se difundirán a través de los mecanismos
propuestos por la Escuela de Doctorado que se incluye en el apartado 3.1.

  

Régimen de dedicación

El régimen de dedicación de los doctorandos del presente programa de doctorado
atenderá a lo establecido en la normativa de doctorado de la Universidad de Bur-
gos, en concreto a lo recogido en su Art. 5º donde se establecen dos tipos  de ma-
tricula:

5.4. La duración de los estudios de doctorado será de un máximo de tres años a
tiempo completo, a contar desde la admisión del doctorando al programa hasta la
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presentación de la tesis doctoral. Si transcurrido este plazo no se hubiera presenta-
do la solicitud de depósito de la tesis, la Comisión Académica responsable del pro-
grama podrá autorizar la prorroga de dicho plazo por un año más, que excepcional-
mente podrá ampliarse por otro año adicional, en las condiciones que se hayan es-
tablecido en el correspondiente programa de doctorado.

5.5. La Comisión Académica de un Programa de Doctorado podrá autorizar la rea-
lización de estudios de doctorado a tiempo parcial, en cuyo caso tendrán una du-
ración máxima de 5 años a contar desde la admisión del doctorando al programa
  hasta la presentación de la tesis doctoral. En este caso, la prorroga podrá autori-
zarse por dos años más que, asimismo, excepcionalmente podrá ampliarse por otro
año adicional.

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad de Burgos Programa Oficial de Doctorado en Avances en Ciencia y
Biotecnología Alimentarias (RD 1393/2007)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 20.0 5.0

Año 2 18.0 6.0

Año 3 16.0 6.0

Año 4 9.0 3.0

Año 5 9.0 2.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

3.4. Complementos de formación

            De acuerdo con el perfil de ingreso especificado en el apartado 3.2.2. se es-
tablecen los siguientes criterios de formación:

            Los solicitantes que cumplan las condiciones de acceso directo recogidas
en los criterios específicos de acceso 1.1 y 1.2,  no necesitarán ninguna formación
adicional.

            Los solicitantes que hayan cursado másteres afines u otros másteres y se
encuentren afectados por lo establecido en los criterios específicos de acceso 2.1 y
2.2, tendrán que realizar los complementos de formación que establezca  la Comi-
sión Académica del programa de doctorado, en función de la formación que acredi-
te el solicitante

            Los complementos de formación específicos serán materias de formación
investigadora de las impartidas en el Máster en Seguridad y Biotecnología Alimen-
tarias o, en su caso, de cualquier otro máster o título oficial  impartido por Universi-
dad de Burgos y, en todo caso, atenderán a lo establecido en la normativa de doc-
torado de la Universidad de Burgos.

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Asistencia a Cursos (seminarios, tutoriales, curos de verano,...) de formación específica para su tesis

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN
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El número de horas es orientativo ya que dependerá de la duración de los cursos.
Es una actividad optativa ligada a las actividades de investigación, de modo que el
alumno planificará esta acción de acuerdo con su director y tutor, según su docu-
mento de actividades del doctorando, y siguiendo la normativa de la Comisión Aca-
démica  al respecto. La asistencia a cursos, seminarios, etc. se desarrollarán en la
distribución temporal más adecuada para cada alumno, no siendo necesario definir
una dedicación a tiempo completo o parcial.
Esta información será incorporada en el Documento de Actividades del Doctorando

Los alumnos a tiempo completo realizarán las actividades de formación en 3 años y los de a tiempo
parcial en 5 años

Esta actividad servirá para desarrollar las competencias: de CB11 a CB16, de CA01
a CA06, y de E1 a E3.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El alumno deberá aportar la correspondiente certificación de asistencia y superación
del mismo y figurará en su  documento de actividades  y serán remitidas a la Comi-
sión Académica del programa de doctorado

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Si los cursos o seminarios se desarrollan en un centro o  universidad distinta a la
Universidad de Burgos, los  doctorandos podrán solicitar las ayudas de desplaza-
miento de índole universitaria o autonómica que se dispongan en ese momento (
http://www.ubu.es/es/investigacion/programa-propio-investigacion/convoca-
torias-propias-ubu/convocatoria-ayudas-movilidad-personal-investigador-mo-
dalid ). Por otra parte, cabe la posibilidad de enmarcar la movilidad dentro de los
acuerdos de intercambio docente e investigador vigentes en cada momento (ERAS-
MUS, Acciones Cost y Marie Curie, etc.)

ACTIVIDAD: Participación en Congresos Nacionales e Internacionales, reuniones científicas

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 30

DESCRIPCIÓN

El número de horas dependerá del tipo de congreso o congresos. Es una actividad
optativa de modo que el doctorando planificará esta acción de acuerdo con su direc-
tor y tutor, según el documento de actividades del doctorando. El congreso debe ser
preferentemente en el campo de investigación del doctorando .

Los alumnos a tiempo completo realizarán las actividades de formación en 3 años y los de a tiempo
parcial en 5 años. Esta actividad servirá para desarrollar las competencias: CB15, CB16, CE2.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El alumno deberá aportar la correspondiente certificación de asistencia en los térmi-
nos contemplados en la normativa establecida por la Comisión académica.

Esta información será incorporada en el Documento de Actividades del Doctorando y serán remiti-
das a la Comisión Académica del programa de doctorado.
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Esta actividad requerirá en la mayoría de los casos actuaciones de movilidad. Para cubrir los gastos
derivados de la misma,  los doctorandos podrán acudir a las convocatorias que ofrezcan la Univer-
sidad ( http://www.ubu.es/es/investigacion/programa-propio-investigacion/convoca-
torias-propias-ubu/convocatoria-ayudas-movilidad-personal-investigador-modalid),
 los gobiernos Autónomos y Central y cualquier  otra entidad pública o privada. Por otra parte, ca-
be la posibilidad de enmarcar la movilidad dentro de los acuerdos de intercambio investigador vi-
gentes en cada momento (Proyectos Internacionales: Europeos y con Iberoamerica; Acciones Cost
y Marie Curie; Acciones Integradas (MAE), etc.)
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ACTIVIDAD: Elaboración de artículos científicos sobre los contenidos de su tesis para su publicación en revistas o en libros y/o capítulos de
libros

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 200

DESCRIPCIÓN

El doctorando  tendrá que elaborar publicaciones que recojan los resultados de su
investigación y que se publicaran  en revistas de carácter científico. Es una activi-
dad obligatoria. Esta actividad permitirá al doctorando el uso de bases de datos pa-
ra revisar la información científica sobre su tesis doctoral así como el desarrollo de
la capacidad  de comunicar y sintetizar los resultados.

Los alumnos a tiempo completo realizarán las actividades de formación en 3 años y los de a tiem-
po parcial en 5 años Esta actividad servirá para desarrollar las competencias: de la CB13 a CB16,
CA02, CA05, CA06 y CE2.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El alumno deberá presentar a la copia de  la publicación o la aceptación de la  misma e incluirla en
el Documento de Actividades del Doctorando y se remitirá a la Comisión Académica del programa
de doctorado.
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede actuación de movilidad para esta actividad
ACTIVIDAD: Estancias de investigación en otras universidades e instituciones de investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 480

DESCRIPCIÓN

Se recomienda a los doctorandos que realicen al menos una estancia de 3 meses
en centros de investigación de prestigio, ya sean nacionales o internacionales, para
complementar su formación científica, a través del contacto con otros grupos de in-
vestigación, el aprendizaje de otras técnicas y protocolos de investigación, etc. Por
otra parte, las estancias fuera de España permitirán optar al título de doctorado in-
ternacional.
Es una actividad optativa y la planificación de esta acción será de acuerdo con el di-
rector y el tutor, y conforme con el documento de actividades del doctorando.

Los alumnos a tiempo completo realizarán las actividades de formación en 3 años y los de a tiempo
parcial en 5 años Esta actividad servirá para desarrollar las competencias: de CB11a CB13, CB15,
de CA03,a CA05, CE1, CE2.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El alumno deberá aportar la correspondiente certificación de la estancia. Dicho certificado podrá
incluir, además de la actividad de investigación, cualquier actividad formativa realizada por el doc-
torando. El certificado se incluirá en el Documento de Actividades del doctorando y será remitida a
la Comisión Académica del programa de doctorado.
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Los doctorandos podrán solicitar cuantas ayudas haya disponibles para llevar a
cabo estas estancias en las convocatorias que ofrezcan la Universidad ( http://
www.ubu.es/es/investigacion/programa-propio-investigacion/convocato-
rias-propias-ubu/convocatoria-ayudas-movilidad-personal-investigador-moda-
lid), los gobiernos tanto Autónomos y Central (convocatorias de movilidad para in-
vestigadores en formación FPI y PPU) y cualquier  otra entidad pública o privada).
Por otra parte, cabe la posibilidad de enmarcar la movilidad dentro de los acuerdos
de intercambio investigador vigentes en cada momento (Proyectos Internacionales:
Europeos y con Iberoamerica; Acciones Cost y Marie Curie; Acciones Integradas
(MAE), etc.)

ACTIVIDAD: Colaboración en la organización y desarrollo de reuniones científicas
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4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

La duración de 20 h es orientativa y será la Comisión Académica  la que fijará el nú-
mero de horas aplicable a cada evento y a cada estudiante. Participación en la or-
ganización y desarrollo de congresos, reuniones científicas y jornadas que tengan
lugar bajo la supervisión de investigadores de este Programa de Doctorado. Es una
actividad optativa

Los alumnos a tiempo completo realizarán las actividades de formación en 3 años y los de a tiempo
parcial en 5 años Esta actividad servirá para desarrollar las competencias: CB15, CB16, de CA01 a
CA05, CE1, CE2.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El resultado será evaluado según la normativa que establezca la comisión académi-
ca y se incluirá en el Documento de Actividades del Doctorando y serán remitidas a
la Comisión Académica del programa de doctorado.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede actuaciones de movilidad para esta actividad
ACTIVIDAD: Presentación de avances de la investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 40

DESCRIPCIÓN

Las 40 h son orientativas y será la Comisión Académica la que fijará la duración de
las sesiones. Anualmente el doctorando presentará en sesión formal el estado de
investigación según el protocolo que llegado el momento establezca la "Comisión
Académica". La primera sesión incluirá el planteamiento de la Tesis (antecedentes,
hipótesis, objetivos y plan de trabajo) y las siguientes se centrarán en la presenta-
ción de un avance de los resultados de investigación y sus conclusiones más signifi-
cativas. Es una actividad optativa

Los alumnos a tiempo completo realizarán las actividades de formación en 3 años y los de a tiempo
parcial en 5 años Esta actividad servirá para desarrollar las competencias: de CB11 a CB14, CA06,
E2.
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El resultado será evaluado según la normativa que establezca la Comisión Académica y se incorpo-
rará en el Documento de Actividades del Doctorando y serán remitidas a la Comisión Académica
del programa de doctorado
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede actuaciones de movilidad en esta actividad
ACTIVIDAD: Actividad transversal Escuela de Doctroado. Módulo I

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 15

DESCRIPCIÓN

Marco de la formación en investigación.
 Estructura de los Programas de doctorado. Hitos a considerar. Características en la
UBU.
Políticas de investigación. La Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. Po-
lítica autonómica, nacional y europea.“Estrategia en Materia de Investigación y de
Formación Doctoral de la Universidad de Burgos”.
Propiedad intelectual e industrial. Derechos de autor y derechos de explotación eco-
nómica
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Se considerará obligatoria en función de las habilidades y competencias del doctorando, para ello
el tutor o director seleccionará que actividades debe realizar el alumno en función de su formación
previa y será aprobado por la Comisión Académica.
Los alumnos a tiempo completo realizarán las actividades de formación en 3 años y los de a tiempo
parcial en 5 años.
Todo ello se reflejará  en el Informe Anual de valoración o seguimiento y en el Documento de Ac-
tividades del Doctorando y finalmente serán evaluadas por la Comisión Académica

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Control de asistencia y aprovechamiento mediante actividades, elaboración de una memoria o rea-
lización de una prueba final
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

  No proceden actuaciones de movilidad en esta actividad
ACTIVIDAD: Actividad transversal Escuela de Doctorado. Módulo II

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Elaboración y seguimiento de Proyectos.
Transferencia de conocimiento. Innovación.
Futuro profesional. Emprendedores. Startups. Spinoff.
Taller para la búsqueda de empleo (CV, entrevista, bolsa de empleo).

Se considerará obligatoria en función de las habilidades y competencias del doctorando, para ello
el tutor o director seleccionará que actividades debe realizar el alumno en función de su formación
previa y será aprobado por la Comisión Académica.
Los alumnos a tiempo completo realizarán las actividades de formación en 3 años y los de a tiem-
po parcial en 5 años. Todo ello se reflejará  en el Informe Anual de valoración o seguimiento y en
el Documento de Actividades del Doctorando y finalmente serán evaluadas por la Comisión Aca-
démica

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Control de asistencia y aprovechamiento mediante actividades, elaboración de una memoria o rea-
lización de una prueba final
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede actuaciones de movilidad en esta actividad
ACTIVIDAD: Actividad transversal Escuela de Doctorado. Módulo III

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Información bibliográfica y de autores. Bases de datos.
Índices de calidad de revistas y publicaciones. Publicación en abierto.
Se considerará obligatoria en función de las habilidades y competencias del doctorando, para ello
el tutor o director seleccionará que actividades debe realizar el alumno en función de su formación
previa y será aprobado por la Comisión Académica.
Los alumnos a tiempo completo realizarán las actividades de formación en 3 años y los de a tiem-
po parcial en 5 años. Todo ello se reflejará  en el Informe Anual de valoración o seguimiento y en
el Documento de Actividades del Doctorando y finalmente serán evaluadas por la Comisión Aca-
démica
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Control de asistencia y aprovechamiento mediante actividades, elaboración de una memoria o rea-
lización de una prueba final
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD
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No procede actuaciones de movilidad en esta actividad
ACTIVIDAD: Actividad transversal Escuela de Doctorado. Módulo IV

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Tratamiento de datos cuantitativos
Se considerará obligatoria en función de las habilidades y competencias del doctorando, para ello
el tutor o director seleccionará que actividades debe realizar el alumno en función de su formación
previa y será aprobado por la Comisión Académica.
Los alumnos a tiempo completo realizarán las actividades de formación en 3 años y los de a tiem-
po parcial en 5 años. Todo ello se reflejará  en el Informe Anual de valoración o seguimiento y en
el Documento de Actividades del Doctorando y finalmente serán evaluadas por la Comisión Aca-
démica
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Control de asistencia y aprovechamiento mediante actividades, elaboración de una memoria o rea-
lización de una prueba final
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede actuaciones de movilidad en esta actividad
ACTIVIDAD: Actividad transversal Escuela de Doctorado. Módulo V

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 15

DESCRIPCIÓN

Redacción de publicaciones científicas. 
Presentación pública (videoconferencia, oral, póster).
Divulgación y medios de comunicación.

Se considerará obligatoria en función de las habilidades y competencias del doctorando, para ello el tutor o director seleccionará que actividades debe realizar el alumno
en función de su formación previa y será aprobado por la Comisión Académica.
Los alumnos a tiempo completo realizarán las actividades de formación en 3 años y los de a tiempo parcial en 5 años. Todo ello se reflejará  en el Informe Anual de valo-
ración o seguimiento y en el Documento de Actividades del Doctorando y finalmente serán evaluadas por la Comisión Académica

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Control de asistencia y aprovechamiento mediante actividades, elaboración de una memoria o rea-
lización de una prueba final
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede actuaciones de movilidad en esta actividad
ACTIVIDAD: Actividad transversal Escuela de Doctorado. Módulo VI

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 15

DESCRIPCIÓN

La red y la investigación (página web, blog, redes profesionales, informática en la nube, administración electrónica)
Se considerará obligatoria en función de las habilidades y competencias del doctorando, para ello el tutor o director seleccionará que actividades debe realizar el alumno
en función de su formación previa y será aprobado por la Comisión Académica.
Los alumnos a tiempo completo realizarán las actividades de formación en 3 años y los de a tiempo parcial en 5 años. Todo ello se reflejará  en el Informe Anual de valo-
ración o seguimiento y en el Documento de Actividades del Doctorando y finalmente serán evaluadas por la Comisión Académica

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Control de asistencia y aprovechamiento mediante actividades, elaboración de una memoria o rea-
lización de una prueba final
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede actuaciones de movilidad en esta actividad

ACTIVIDAD: Actividad transversal Escuela de Doctorado. Ciclo de Conferencias

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 6

DESCRIPCIÓN

Con un enfoque interdisciplinar se abordarán, entre otros temas, los relacionados con la Epistemo-
logía. Historia y Filosofía de la Ciencia. El Proyecto investigador como desarrollo de la persona.
Ética y sostenibilidad
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Se considerará obligatoria en función de las habilidades y competencias del doctorando, para ello
el tutor o director seleccionará que actividades debe realizar el alumno en función de su formación
previa y será aprobado por la Comisión Académica.
Los alumnos a tiempo completo realizarán las actividades de formación en 3 años y los de a tiem-
po parcial en 5 años. Todo ello se reflejará  en el Informe Anual de valoración o seguimiento y en
el Documento de Actividades del Doctorando y finalmente serán evaluadas por la Comisión Aca-
démica
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Control de asistencia y aprovechamiento mediante actividades, elaboración de una memoria o rea-
lización de una prueba final
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede actuaciones de movilidad en esta actividad

ACTIVIDAD: Actividad Transversal Escuela de Doctorado. Formación en idiomas habituales en la investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 60

DESCRIPCIÓN

La formación específica, en función del nivel previo de los alumnos, se hará en coordinación con el
Centro de Lenguas Modernas de la Universidad de Burgos (http://www.ubu.es/es/lenguasmoder-
nas).
El tutor o director seleccionará que actividades debe realizar el alumno en función de su formación
previa y será aprobado por la Comisión Académica.
Los alumnos a tiempo completo realizarán las actividades de formación en 3 años y los de a tiem-
po parcial en 5 años. Todo ello se reflejará  en el Informe Anual de valoración o seguimiento y en
el Documento de Actividades del Doctorando y finalmente serán evaluadas por la Comisión Aca-
démica
4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Control de asistencia y aprovechamiento mediante actividades, elaboración de una memoria o rea-
lización de una prueba final
4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede actuaciones de movilidad en esta actividad

ACTIVIDAD: Actividad Transversal. Jornada de doctorandos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 15

DESCRIPCIÓN

Congreso interdisciplinar para la presentación de la investigación en curso de los doctorandos de los Programas de Doctorado de la UBU.
El tutor o director seleccionará que actividades debe realizar el alumno en función de su formación previa y será aprobado por la Comisión Académica.
Los alumnos a tiempo completo realizarán las actividades de formación en 3 años y los de a tiempo parcial en 5 años. Todo ello se reflejará  en el Informe Anual de valo-
ración o seguimiento y en el Documento de Actividades del Doctorando y finalmente serán evaluadas por la Comisión Académica

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Justificante de participación

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede actuaciones de movilidad en esta actividad

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

5.1 Supervisión de tesis
             El programa de doctorado en Avances en Ciencias y Biotecnología Alimentarias se ajusta a lo indicado en el artículo 11 del RD 99/2011 y a las normas  descritas en el Reglamento de
Doctorado de la Universidad de Burgos, aprobado en el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos el 30 de diciembre de 2012. Los requisitos referidos a los tutores y directores de tesis
están establecidos en el Reglamento de Doctorado de la Universidad de Burgos en los artículos 8 y 9 (http://www.ubu.es/es/escueladedoctorado/normativa).

            En  relación a la Guía de Buenas Prácticas en Investigación está regulada en el artículo 16.1 del Reglamento de Régimen Interno de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Bur-
gos:

 “ 16.1. Los programas de doctorado organizados por la Escuela de Doctorado se adecuarán a una Guía de buenas prácticas en investigación, elaborada de acuerdo con la normativa de la Uni-
versidad de Burgos en la materia, que podrá desarrollar lo establecido en el presente Reglamento en lo referente a los derechos y deberes de los doctorandos, tutores y directores de tesis.

16.2. Todos los miembros vinculados a la Escuela de Doctorado deberán suscribir su compromiso con el código de buenas prácticas adoptado por la Escuela de Doctorado .”

            En este sentido, en la Universidad de Burgos existe un   Código de Buenas Prácticas   elaborado por  la Escuela de Doctorado de la Universidad de Burgos, y aprobado por Consejo
de Gobierno el 13 de Febrero de 2013 vinculante para todos los programas de doctorado organizados por la Escuela de Doctorado, en lo referente a los derechos y deberes de los doctoran-
dos, tutores y directores de tesis.

            En lo referente a las directrices para el director de la tesis, en el artículo I del Código de Buenas Prácticas se indica “ que se atribuyen al Director el desempeño efectivo de una serie de
recomendaciones, funciones o deberes inherentes a todo el proceso que conlleva la elaboración de la tesis doctoral hasta su conclusión que, básicamente, pueden resumirse en las siguientes :
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1 . Asesoramiento administrativo, orientación académica global y apoyo intelectual en el diseño del proyecto de tesis orientado a la culminación de sus estudios.
2. Ayudar en la selección y delimitación del objeto de estudio con suficiente interés científico, desarrollable en el tiempo disponible para completar la tesis Doctoral.
3. Definir programáticamente las competencias y habilidades a alcanzar por el doctorando durante su periodo formativo.
4. Realizar la supervisión periódica del trabajo y el seguimiento regular del progreso del doctorando según las pautas previstas, estimulándole a plasmar paulatinamente por escrito los avances
o resultados provisionales o definitivos de su investigación. Para ello, el Director y el Doctorando mantendrán una comunicación clara y fluida, planificando formalmente una secuencia de en-
cuentros o a través de reuniones  personales informales, sostenidas con habitualidad a lo largo del tiempo o estableciendo contacto por medios telemáticos y, en todo caso, siempre en función
de las necesidades derivadas de la progresiva ejecución de las distintas fases de la investigación. En este marco, se procurará que surjan comentarios, preguntas, dudas, debates y discusio-
nes críticas que contribuyan de forma constructiva al avance del trabajo doctoral.De igual modo, resulta aconsejable mantener una coordinación con el tutor en caso de que sea otro profesor.
5. Revisar el “documento de actividades” personalizado del doctorando siempre que lo estime necesario, resultando recomendable un mínimo de tres veces durante el curso académico. Entre
la entrega de trabajos o informes elaborados o que se requieran al doctorando y la supervisión de los mismos por el Director no podrán transcurrir más de treinta días naturales. Así mismo, el
Director deberá cumplimentar con 15 días de antelación a la fecha de entrega la documentación de carácter administrativo que el doctorando precise para la realización de sus trámites. Igual-
mente, emitirá el preceptivo “Informe” para la evaluación anual del “Plan de investigación”. Dicho informe será positivo cuando el trabajo o las tareas realizadas por el doctorando hayan sido
adecuados. En caso contrario, el Director procurará informarle con suficiente antelación a lo largo del curso, a efectos de que puedan adoptarse las oportunas medidas correctoras o de mejora
encaminadas a la obtención de una evaluación favorable.
6. Propiciar la creatividad, originalidad y estímulo al estudio, al mundo del conocimiento y de la cultura, eliminando los obstáculos que menoscaben o comprometan los principios y propósitos de
la libertad intelectual.
7. Posibilitar que la actividad prioritaria del doctorando se centre, esencialmente, en tareas investigadoras encaminadas a la elaboración de la tesis doctoral, evitando que se involucre en labo-
res ajenas a su formación.Con este fin, el Director animará al doctorando a publicar, participar en congresos, seminarios o reuniones de carácter científico, ayudándole a introducirse en estos
foros de discusión y estimulándole a que se incorpore a programas de movilidad internacional del personal investigador, que le permitan tomar contacto con Centros de investigación extranje-
ros de reconocido prestigio.
8. Poner a disposición del estudiante las mejores condiciones y los medios necesarios posibles, en un entorno científico adecuado, para que, en definitiva, el doctorando alcance una completa
formación con el fin de consolidar su futura proyección científica y, en su caso, el acceso al mercado laboral.
9. Asesorar sobre actividades formativas complementarias que se entiendan necesarias para la formación del doctorando organizadas en el seno del propio Programa de doctorado o fuera del
mismo.
10. Informar, inculcar e instar al doctorando al cumplimiento de las obligaciones derivadas de códigos de conducta o buenas prácticas científicas, normas éticas y jurídicas en todas las activida-
des investigadoras emprendidas (confidencialidad, protección de datos, derechos de autor, seguridad e higiene en el trabajo, etc.).
11. Corresponsabilizarse de una utilización eficiente, racional y transparente de los recursos públicos y privados, obtenidos o manejados a lo largo de la realización del trabajo.
12. Destacar la importancia y necesidad de que el alumno conozca, en lo esencial, los plazos, trámites y procesos administrativos exigidos, oportunidades de financiación de su trabajo a través
de becas, ayudas, contratos de investigación, participación en congresos u otros extremos similares, ofertados tanto por la propia Universidad como por otros organismos públicos o entidades
privadas.
13. Elaborar un plan de comunicación, publicación, divulgación y transferencia de los resultados de la investigación.”

             En el artículo II Código de Buenas Prácticas se le encomienda al tutor las siguientes tareas:

“1.  Procurar una relación fluida y una actuación coordinada con el Director de la tesis en el supuesto de que sea otro profesor- y de intermediación entre éste y el doctorando hasta la culmina-
ción de la investigación.
2.  Realizar un seguimiento continuado del proceso formativo del doctorando a lo largo de la elaboración de la tesis doctoral, facilitándole los procedimientos y medios adecuados para ello, así
como la información del funcionamiento del Programa y de las actividades ofertadas, orientación, asesoramiento administrativo y consulta académica pertinente, con el fin de que utilice satis-
factoriamente los recursos de investigación disponibles y desarrolle con todas las garantías su investigación.
3.  Revisar con regularidad el Documento de actividades personalizado del doctorando u otras tareas investigadoras siempre que lo considere necesario. Se estima recomendable, en todo ca-
so, un mínimo de tres veces durante el curso académico.
4.  Avalar y emitir el preceptivo informe para la evaluación anual del Plan de investigación y del Documento personalizado de actividades del doctorando. Dicho informe será positivo cuando el
trabajo o las tareas realizadas por el doctorando hayan sido adecuados. En caso contrario, el Tutor procurará informarle con suficiente antelación a lo largo del curso a efectos de que puedan
adoptarse las medidas correctoras o de mejora oportunas encaminadas a la obtención de una evaluación favorable.Así mismo, el tutor deberá cumplimentar con 15 días de antelación a la fe-
cha de entrega la documentación de carácter administrativo que el doctorando precise para la realización de sus trámites.”

             En el apartado III señala como buenas prácticas del alumno lo siguiente:

1. Responsabilizarse de su propio proceso continuado de aprendizaje, involucrándose activa y dinámicamente en el proyecto o equipo investigador y en la vida universitaria y académica, procu-
rando realizar actividades formativas complementarias, que reflejará en el Documento de actividades personalizado.Así mismo, adoptará aquellas iniciativas –previa información al Director de
la Tesis que contribuyan positivamente al desarrollo de sus tareas investigadoras tendentes a la elaboración y conclusión con éxito de un trabajo original que, una vez supervisado, presentará
como Tesis doctoral y constituirá una aportación al estado de conocimiento científico y creativo del presente, en beneficio del interés público.
2. Conocer suficientemente la normativa reguladora vigente en materia de doctorado de investigación que le permita cumplir con los procedimientos, plazos, trámites, protocolos de respeto al
Código de buenas prácticas en investigación o cualquier otra exigencia prevista en este ámbito.
3. Mantener una relación de carácter profesional permanente y fluido con el Director de la tesis doctoral y su tutor, propiciando cualquier canal de comunicación.
4. Seguir los consejos o recomendaciones de su Director y/o Tutor de tesis y consultar aquellos aspectos que puedan interferir en el correcto desarrollo de su investigación, cambios, dificulta-
des o dudas surgidas, así como informarle con carácter general de las actividades emprendidas, los avances o descubrimientos alcanzados.
5. Cumplir diligentemente la realización de las tareas aconsejadas o consensuadas con el Director, así como con las sucesivas fases de progresión en la ejecución del trabajo, entrega del ma-
terial redactado o cualquier otro aspecto análogo relacionado con la Tesis doctoral.
6. Compromiso de adquirir competencias transversales en ámbitos diversificados, tales como la informática, comunicación oral y escrita en castellano y otros idiomas extranjeros que resulten
de interés para lectura y análisis de documentación, bibliografía, ensayos u otros datos de campo.
7. Guardar la debida confidencialidad sobre el trabajo investigador y utilizarla exclusivamente en desarrollo de su tesis doctoral.
8. Siempre que sea compatible con el apartado anterior, con la normativa de doctorado y con otros aspectos relativos a la protección legal de los resultados de la investigación, deberá procurar
la publicación de los mismos sin demora, así como la interpretación y máxima difusión de los mismos o de otras actividades de investigación relevantes llevadas a cabo, participando, si fuera
adecuado, en programas de transferencia de conocimiento y otras salidas profesionales.
9. Utilizar herramientas de Internet, interviniendo o creando redes, particularmente de carácter científico.
10. Realizar, en su caso, estancias de investigación en Centros extranjeros de acreditada solvencia científica.
11. Cumplir fielmente con la normativa reguladora de la propiedad intelectual e industrial y respetar los usos académicos tradicionalmente asumidos en el proceso de elaboración de la Tesis
doctoral o de cualquier otra actividad investigadora.En el caso de publicaciones, deberá indicar expresamente y de manera clara aquellos trabajos previos ya difundidos, aportaciones o comu-
nicaciones orales de terceros que constituyan antecedentes del trabajo de investigación o publicación del doctorando.Reconocerá, igualmente, los méritos ajenos por su directa relación con el
contenido de la investigación propia.
12. Reconocer la contribución del Director y/o del Tutor de la tesis en los resultados alcanzados.
13. Hacer mención de la institución o Centro al que pertenece o con el que ha estado vinculado durante la elaboración de la investigación, así como dejar constancia de las subvenciones, ayu-
das financieras o patrocinios económicos recibidos.14. Participar en la realización de las labores de gestión y administración u otras necesariamente asociadas a la actividad investigadora.
15. Realizar un uso correcto de los materiales e instalaciones que la Universidad de Burgos pone a su disposición y obrar con criterios de responsabilidad, eficiencia, economía y eficacia.
16. Respetar el protocolo habitual o plan concreto de investigación en asuntos relativos a recogida, almacenamiento, conservación y custodia de datos, documentos, registros, materiales bio-
lógicos, químicos, sensibles o peligrosos, obtenidos en experimentos, estudios o análisis, así como observar las normas y procedimientos de seguridad e higiene cuando, por la naturaleza o
campo específico de la investigación, así se requiera o recomiende.

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

5.2 Procedimiento utilizado por la correspondiente comisión académica para
la asignación del tutor y director de tesis del doctorando    .

       En relación a la asignación del tutor y director de tesis el RD 99/2011 en los ar-
tículos 11.3 y 11.4 del RD 99/2011 se establece que:

3 . Una vez admitido al programa de doctorado, a cada doctorando le será asignado
por parte de la correspondiente comisión académica un tutor, doctor con acreditada
experiencia investigadora, ligado a la unidad o a la Escuela que organiza el progra-
ma, a quien corresponderá velar por la interacción del doctorando con la comisión
académica. La comisión académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombra-
miento del tutor de un doctorando en cualquier momento del periodo de realización
del doctorado, siempre que concurran razones justificadas.

4. En el plazo máximo de seis meses desde su matriculación, la comisión académi-
ca responsable del programa asignará a cada doctorando un director de tesis doc-
toral que podrá ser coincidente o no con el tutor a que se refiere el apartado ante-
rior. Dicha asignación podrá recaer sobre cualquier doctor español o extranjero, con
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experiencia acreditada investigadora, con independencia de la universidad, centro
o institución en que preste sus servicios. La comisión académica, oído el doctoran-
do, podrá modificar el nombramiento de director de tesis doctoral a un doctorando
en cualquier momento del periodo de realización del doctorado, siempre que concu-
rran razones justificadas  .

            Con esta finalidad el Reglamento de Régimen Interno de la Escuela de Doc-
torado de la Universidad de Burgos, aprobado en el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Burgos el 30 de diciembre de 2012 (http://www.ubu.es/es/escuelade-
doctorado/normativa), establece en sus artículos 21 y 22 los derechos y deberes de
los doctorandos y en los artículos 17 y 18 y 19 y 20 los derechos y deberes de los
directores de tesis y de los tutores respectivamente. Además, en el “Reglamento Ti-
po de funcionamiento interno de la “Comisión Académica” de los Programas de doc-
torado de la Universidad de Burgos”, pendiente de aprobación, establece en el ar-
tículo 3 que entre el ámbito de sus competencias  está “ Asignar Director de tesis y
un tutor a los doctorandos del Programa (cargos que podrán recaer en un solo pro-
fesor) y modificar dicho nombramiento, oídas las partes, en cualquier momento del
periodo de realización del doctorado, si concurren causas justificadas”. Además, pa-
ra dicha asignación se tendrá en cuenta el perfil y preferencias del doctorando.

 5.2.2. Funciones de supervisión de los doctorandos. Documento de Activida-
des del doctorando. Procedimiento para el control de Registro de cada docto-
rando y la certificación de sus datos  .

            El programa de doctorado en Avances en Ciencias y Biotecnología Alimen-
tarias se ajusta a lo indicado en el artículo 11 del RD 99/2011 y a las normas  des-
critas en el Reglamento de Doctorado de la Universidad de Burgos, aprobado en el
Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos el 30 de diciembre de 2012, que
establece en el artículo 11: “11.1. Las funciones de supervisión, tutela y seguimiento
de los doctorandos se reflejarán en un Compromiso de supervisión, firmado por el
Director de la   Escuela de Doctorado, en representación de la Universidad, así co-
mo el coordinador del Programa de Doctorado y el doctorando, tras su admisión en
el Programa de Doctorado. Este Compromiso de supervisión se incorporará al Do-
cumento de Actividades del Doctorando.
11 .2. En el Compromiso de supervisión se especificará la relación académica en-
tre el doctorando y la Universidad, sus derechos y deberes, incluyendo los posibles
derechos de propiedad intelectual derivados de la investigación, así como la acepta-
ción del procedimiento de resolución de conflictos.
11.3. En el Compromiso de supervisión se incluirán también los deberes y derechos
respectivos del tutor del doctorando y de su director de tesis, para lo que se incor-
porarán sus firmas, una vez nombrados por la Comisión Académica.”

    En este sentido, la Escuela de Doctorado de la Universidad de Burgos ha elabo-
rado un modelo de “ Compromiso de supervisión” ( http://www.ubu.es/es/escue-
ladedoctorado/programas-doctorado/verificacion/sistema-documental) , apro-
bado por la Comisión de Investigación el 31 de Enero de 2013,  el cual tiene por ob-
jeto “ establecer los principios que han de presidir las relaciones académicas entre
el Doctorando, el Tutor, el Director de la tesis, el Coordinador del Programa de Doc-
torado –en su condición de Presidente de la Comisión Académica- en virtud de lo
previsto en la legislación nacional y autonómica vigente reguladora de los estudios
de doctorado, así como la de carácter reglamentario aprobada por la Universidad de
Burgos, durante la fase formación del alumno matriculado en el Programa de Docto-
rado y a lo largo de todo el periodo de realización de la Tesis Doctoral. En represen-
tación de la Universidad de Burgos, este modelo de “Compromiso de supervisión”,
deberá ser firmado por el Director de la Escuela de Doctorado.”.

            Este documento incluye un procedimiento de resolución de conflictos en el
apartado 2 del punto III “ En caso de conflictos durante el periodo que transcurre
desde la admisión del Doctorando al Programa hasta la autorización para la presen-
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tación de la tesis doctoral, las partes afectadas se someterán al “procedimiento de
resolución de conflictos”, regulado en el art. 6 del Reglamento Tipo de Funciona-
miento Interno de la “Comisión Académica” de los Programas de Doctorado de la
Universidad de Burgos o, en su caso, según lo previsto en el propio Reglamento de
cada Programa de Doctorado”  y contempla en su artículo 3 los aspectos relativos
a los derechos de propiedad intelectual o industrial que puedan generarse “ La titu-
laridad de los resultados derivados de la actividad investigadora, en sentido amplio,
que se obtengan o registren, los derechos de propiedad industrial e intelectual, así
como los aspectos relativos a su gestión, protección y explotación, que sean conse-
cuencia de trabajos llevados a cabo en la Escuela de Doctorado de la Universidad
de Burgos, quedarán sujetos a las disposiciones generales previstas al efecto en
la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, así co-
mo a la Normativa sobre propiedad industrial e intelectual de la Universidad de Bur-
gos (aprobada en Consejo de Gobierno con fecha de 27 de marzo de 2012). En to-
do caso, se tendrá en cuenta las siguientes consideraciones: a) Los derechos so-
bre los resultados derivados de trabajos financiados por la propia Universidad  co-
rresponden a ésta con el alcance previsto en la legislación  pertinente, si bien a los
investigadores se les reconocerá su autoría y, en su caso, recibirán una participa-
ción económica de los resultados de su explotación conforme a lo dispuesto en el
art. 15 de la citada Normativa sobre propiedad industrial e intelectual de la Universi-
dad de Burgos. b) Los resultados producidos como consecuencia de trabajos desa-
rrollados en virtud de contratos o convenios se atendrán a lo dispuesto en los mis-
mos, respetando los derechos que, en su caso, le puedan corresponder a la Univer-
sidad de Burgos según la normativa vigente. c) Siempre que proceda, el Consejo de
Gobierno deberá autorizar la transferencia de los resultados de la investigación no
contratada, efectuada por el personal investigador en formación de la Universidad
de Burgos. d) En caso de que el doctorando incumpla, por cualquier razón, de for-
ma manifiesta y verificada por la Comisión Académica del Programa de Doctorado,
la continuidad de su trabajo o el compromiso temporal en la realización de las acti-
vidades programadas u otras ligadas con la actividad investigadora, tanto en la fa-
se de elaboración de la Tesis doctoral como en el plazo de un año después de con-
cluirla y/o defenderla, desvinculándose materialmente del contexto académico del
Programa, el Director de Tesis podrá utilizar los datos y resultados alcanzados para
incorporar estos en publicaciones relacionadas con la materia estudio. No obstan-
te lo previsto en el párrafo anterior, en la publicación se reflejará  la autoría científi-
ca del doctorando sobre  los datos y resultados, siempre que no se haga constar su
voluntad de mantener el anonimato, quedando salvaguardados los derechos de pro-
piedad intelectual e industrial, de conformidad con la normativa vigente. Por su par-
te, los conflictos que eventualmente puedan surgir en el proceso relacionado  con la
admisión de la tesis, su evaluación, defensa y eventuales premios y menciones, así
como su depósito y publicidad, se someterán a la decisión que adopte la Comisión
de Investigación de la Universidad de Burgos.”

            En relación al “  Documento de Actividades del Doctorando”  el artículo
2.5 del RD99/2011 establece que “S e entiende por documento de actividades del
doctorando el registro individualizado de control de dichas actividades, materializa-
do en el correspondiente soporte, que será regularmente revisado por el tutor y el
director de tesis y evaluado por la comisión académica responsable del programa
de doctorado”. En base a ello, en el artículo 10 del Reglamento de Doctorado de la
Universidad de Burgos se establece el Documento de Actividades del Doctorando,
siguiendo lo establecido en el artículo 11 del RD 99/2011 donde en su punto 5 indi-
ca que “ una vez matriculado en el programa se materializará para cada doctoran-
do el documento de actividades personalizado a efectos del registro individualizado
de controla que se refiere el articulo 2.5.de este real decreto. En él se inscribirán to-
das las actividades de interés para el desarrollo del doctorando según regule la uni-
versidad, la escuela o la propia comisión académica…” se establecen los siguientes
apartados:
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10.1. Las actividades realizadas por el doctorando dentro del Programa de Doctora-
do quedarán registradas en el Documento de Actividades del Doctorando, que ten-
drá carácter individualizado, cuyo formato, características y soporte se ajustarán a
lo que establezca la normativa universitaria y las especificaciones de cada Progra-
ma de Doctorado  .

10.2. El Documento de Actividades del Doctorando se abrirá con el Compromiso
de supervisión firmado entre el doctorando y la Universidad. El doctorando tendrá
acceso al Documento de Actividades para anotar y actualizar todas las actividades
que realice en el contexto del Programa. Sus registros serán autorizados y certifica-
dos, tras su realización, por el tutor y el Director de tesi  s.

10.3. El Documento de Actividades del Doctorando incorporará los informes anua-
les que realicen al respecto su tutor y Director de tesis, así como las evaluaciones
anuales realizadas por la Comisión Académica  .

10.4. Al Documento de Actividades del Doctorando tendrán acceso, para consulta e
incorporación de registros, el doctorando, su tutor, su director de tesis, la Comisión
Académica, el órgano académico responsable del Programa de Doctorado, la Comi-
sión de Investigación. A este documento podrá acceder el tribunal evaluador de la
tesis, en el acto de evaluación de la misma  .

            Con esta finalidad, la Escuela de Doctorado de la Universidad de Burgos ha
elaborado los siguientes documentos modelo, aprobados en Comisión de Investiga-
ción 31 de Enero de 2013 ( http://www.ubu.es/es/escueladedoctorado/progra-
mas-doctorado/verificacion/sistema-documental):
· Documento de actividades del doctorando
· Informe anual  de la comisión académica
· Informes tutor/director

“DOCUMENTO DE ACTIVIDADES DEL DOCTORANDO ”  

I- DATOS DE IDENTIFICACIÓN    Programa de Doctorado:   Curso Académico:   Apellidos y nombre del Doctorando:   Fecha admisión:                                  Fecha de matrícula:                                

Tutor:   Fecha de nombramiento:  

Director:   Fecha de nombramiento:  

  Compromiso de supervisión:   Fecha de firma:  

II. PLAN DE INVESTIGACIÓN    PRIMER AÑO:   Fecha de presentación:   

A- Propuesta de actividades a realizar:   

1. Realización de actividades de formación transversal   

2. Estancias en otras Universidades, Institutos, Centros de investigación nacionales o extranjeros   

3. Estancia en empresas relacionadas con los estudios de doctorado   

4. Asistencia a Cursos, Congresos, Jornadas, Seminarios avanzados y otras reuniones  científicas nacionales o

internacionales   

5. Presentación oral o escrita de comunicaciones, ponencias y conferencias   

6. Publicaciones en revistas u  obras de carácter colectivo   

7. Patentes, marcas, modelos de utilidad, diseños, invenciones o creaciones amparadas por la normativa de pro-

piedad industrial o intelectual   

8. Colaboraciones en prácticas docentes   

9. Becas, ayudas o contratos relacionados con la investigación    

10. Actividades documentadas de divulgación científica   

11. Otras actividades o aspectos merecedores de evaluación   

B- Informe anual de valoración o seguimiento del Tutor de las actividades realizadas  (según modelo formalizado en la UBU)   

C- Informe anual de valoración o seguimiento del Director/es de las actividades realizadas  (según modelo formalizado en la UBU)   

D- Informe de Evaluación anual de la Comisión Académica del Programa de Doctorado  (según modelo formalizado en la UBU)      SEGUNDO AÑO    Memoria de ejecución del Plan de Investigación:   Fecha de pre-

sentación:   A- Propuesta de actividades a realizar:   B- Informe del Tutor   C- Informe del Director/es   D- Evaluación de la Comisión Académica del Programa de Doctorado  

TERCER AÑO … …

 

“INFORME DE EVALUACIÓN ANUAL DE LA COMISIÓN ACADÉMICA  ”  

I- DATOS DE IDENTIFICACIÓN Programa de Doctorado: Apellidos y nombre del Doctorando: Anualidad:
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Tutor: Director:

Fecha de evaluación:

Comisión Académica del Programa de Doctorado que emite el informe: Apellido y nombre del Coordinador del Programa

II- DOCUMENTOS QUE PRESENTA EL DOCTORANDO   (indicando fecha de entrega y de actualización)  

1. “Documento de Actividades del Doctorando”

 

1. “Plan de Investigación”

 

  III- DOCUMENTOS PRESENTADOS POR EL TUTOR y/o DIRECTOR DEL DOCTORANDO (indicando fecha de emisión)   1. “Informe anual de valoración o seguimiento del Tutor” 2. “Informe anual de valoración o

seguimiento del Director”

IV- RESOLUCIÓN MOTIVADA DE LA EVALUACIÓN DE LA COMISIÓN ACADÉMICA ( máximo 50 líneas)  

Positiva Negativa

  En Burgos, a ………., de …………… de 20 ………      Fdo.:  Coordinador del Programa de Doctorado     

  

“INFORME ANUAL DE VALORACIÓN O SEGUIMIENTO DEL TUTOR y/o DIRECTOR  ”

I- DATOS DE IDENTIFICACIÓN    Programa de Doctorado: Curso Académico: Apellidos y nombre del Doctorando: Fecha admisión:                                  Fecha de matrícula:                                     

Tutor / Director: Fecha de nombramiento:

Fecha de presentación o de valoración:

Este informe deberá proporcionar información complementaria al “Documento de Actividades del Doctorando”, con la finalidad de ofrecer una imagen global de las aspectos más relevantes re-
lacionados con las actividades realizadas por el alumno que guarden relación, principalmente, con la calidad de la formación, la idoneidad y adecuación de las tareas emprendidas con el traba-
jo de investigación asumido, el progreso o avance experimentado en la elaboración de la Tesis o cualquier otro elemento de interés, susceptible y merecedor de valoración, que facilite a la Co-
misión Académica del Programa de Doctorado una evaluación objetiva.

Pudiendo tenerse en cuenta la rama de conocimiento de que se trate y las singularidades que acompañan a la concreta investigación proyectada, se recomienda que el Tutor y/o Director de la
Tesis doctoral, informen sobre los siguientes ámbitos:

1. Grado de cumplimiento de las actividades programadas y, en su caso, de los cambios introducidos en la planificación.

2. Nivel de aprovechamiento o rendimiento académico de dichas actividades o tareas realizadas para el desarrollo de su trabajo de investigación doctoral.

3.Descripción de la forma de seguimiento efectuado del progreso del doctorando (naturaleza y tipología de los encuentros personales, por medios telemáticos, frecuencia, etc.).

4. Progreso efectivamente alcanzado en el proceso de elaboración de la tesis doctoral, adquisición de competencias, dificultades, dudas surgidas, debates trascendentes para el trabajo, etc.

5.Valoración general tomando en consideración el rendimiento logrado respecto del cumplimiento de tareas, objetivos alcanzados desenvolvimiento con fluidez en las competencias previstas,
resultados obtenidos recogidos en publicaciones o en la asistencia a Congresos, estancias de investigación, etc.

  6. A partir del segundo año de investigación, se analizará la estimación del tiempo necesario para la terminación de la Tesis doctoral y, en su caso, la previsión de solicitar necesariamente una
prórroga al terminar el tercer año de investigación.

En los Informes correspondientes a la segunda y tercera anualidad, además de proceder a la valoración de las actividades realizadas por el doctorando conforme a los apartados indicados en
los números anteriores de este documento, se incidirá especialmente en la revisión de los objetivos cubiertos, competencias adquiridas, resumen de los resultados más relevantes y grado de
ejecución alcanzada en relación con la planificación inicial o temporalidad programada en la primera anualidad, reajustes o cambios necesarios efectuados.

En el supuesto de que el Director de la Tesis considere inviable la finalización con éxito de la investigación, indicará motivadamente las causas.

7. En general, cualquier otro aspecto que pueda ser reflejado en el Informe, en consonancia con los derechos, deberes, funciones o competencias atribuidas a la figura del Tutor y/o Director en
la normativa de doctorado.

 

INFORME ( máximo 100 líneas)    

A tenor de lo anteriormente expuesto, se emite Informe con una valoración en términos de:

FAVORABLE / DESFAVORABLE

En Burgos, a …… de ……….. de 20 ……..

Fdo.: El Director/ El Tutor

 

5.2.3. Procedimiento para la valoración anual del plan de investigación y el re-
gistro de las actividades del doctorando    .

               En  relación al plan de investigación y registro de actividades el artículo
11.6 y 11.7 del RD 99/11 indica: “Antes de la finalización del primer año el doctoran-
do elaborará un Plan de investigación que incluirá al menos la metodología a utili-
zar y los objetivos a alcanzar, así como los medios y la planificación temporal para
lograrlo. Dicho Plan se podrá mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el pro-
grama y debe estar avalado por el tutor y el director. Anualmente la comisión acadé-
mica del programa evaluará el Plan de investigación y el documento de actividades
junto con los informes que a tal efecto deberán emitir el tutor y el director. La eva-
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luación positiva será requisito indispensable para continuar en el programa. En ca-
so de evaluación negativa, que será debidamente motivada, el doctorando deberá
ser de nuevo evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nue-
vo Plan de investigación. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa,
el doctorando causará baja definitiva en el programa.”

             Está dentro de las competencias de la Comisión Académica tal y como es-
tablece en el artículo 3 el “Reglamento Tipo de funcionamiento interno de la “Comi-
sión Académica” de los Programas de doctorado de la Universidad de Burgos”, pen-
diente de aprobación,   “ Aprobar y evaluar con carácter anual el “Plan de Investiga-
ción”, el “Documento de actividades” de los doctorandos, los “Informes” de los tuto-
res y directores de tesis y, en su caso, decidir motivadamente sobre la continuidad o
no en el Programa de Doctorado de los doctorandos, conforme a lo establecido en
el RD 99/2011, de 28 de enero.”
             Siguiendo lo arriba descrito el Reglamento de Doctorado de la Universidad
de Burgos establece en su artículo 14 el plan de investigación con los siguientes
apartados:
“ 14.1. En el plazo máximo de seis meses después de ser admitido en el Programa
de Doctorado, el doctorando elaborará un Plan de Investigación que recogerá su
proyecto de tesis doctoral, incluyendo al menos la metodología a utilizar y los obje-
tivos a alcanzar, así como los medios y la planificación temporal para lograrlo, y el
idioma en que se redactará la tesis.
14.2. El Plan de Investigación deberá estar avalado por el Director de tesis doctoral
y, si  fuera diferente del mismo, por el tutor del doctorando, y deberá ser aprobado
por la Comisión Académica del Programa de Doctorado, que lo incorporará al Docu-
mento de Actividades del Doctorando.
14.3. Anualmente la Comisión Académica del Programa de Doctorado evaluará el 
Documento de Actividades del doctorando, su Plan de Investigación y el estado de
desarrollo de su tesis doctoral, a partir de los informes que a tal efecto emitirán el
tutor y el Director de tesis, informes que se unificarán en uno sólo, en caso de coin-
cidir tutor y Director.
14.4. La evaluación positiva por parte de la Comisión Académica será requisito In-
dispensable para continuar en el programa. En caso de evaluación negativa,  que
será debidamente motivada, el doctorando deberá ser de nuevo evaluado en el pla-
zo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de Investigación. En el su-
puesto de producirse una nueva evaluación negativa el doctorando causará baja
definitiva en el programa.”

             Por ello, la Escuela de Doctorado ha elaborado un documento modelo del
Plan de Investigación que fue aprobado en Comisión de Investigación de 31 de
Enero de 2013( http://www.ubu.es/es/escueladedoctorado/programas-doctora-
do/verificacion/sistema-documental).
 

“PLAN DE INVESTIGACIÓN  ”

  Programa de Doctorado: Curso Académico: Apellidos y nombre del Doctorando: Fecha admisión:                                  Fecha de matrícula:                      

Tutor: Fecha de nombramiento:

Director: Fecha de nombramiento:

Plan de investigación (Título): Fecha de presentación:

Justificación del tema objeto de estudio:           

Metodología:

Objetivos:

Medios y recursos materiales disponibles:

Planificación temporal ajustada a tres años:

Referencia bibliográficas:

Lugar y fecha de entrega:   En Burgos, a …….., de ……… de 20 Firmas:    Doctorando                       Director                       Coordinador  
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5.2.4. Previsión de las estancias de los doctorandos en otros centros de for-
mación nacionales e internacionales, co-tutelas y menciones internacionales   

.

            Las colaboraciones  de los miembros del programa de doctorado con grupos
de investigación externos a la Universidad de Burgos ofrecen la posibilidad de que
los alumnos de doctorado puedan realizar parte de su formación en otros centros
nacionales e internacionales, lo que favorecerá la cotutelas y las menciones interna-
cionales. A continuación se citan algunos de las universidades y centros donde han
realizado estancias los doctorandos desde el 2008-hasta la actualidad:
·  Radboud University Medical Center. Nijmegen, Holanda
· Université de Bourgogne. Dijon, Francia
· Université de Sherbrooke
· Universidad de Loughborough
· Universidad de Bochum
· Universidad Católica de Lovaina (Bélgica)
· Institute of Applied Biosciences, University of KarlsruheAlemania
· Institute of Chemical Process Fundamentals of the AS CR. Praga. República Checa
· Consiglio per la Ricerca e la Sperimentazione in Agricoltura, Unità di Ricerca di Apicoltura e

Bachicoltura (CRA-API) BOLOGNA BO – Italia
· Aristotle University of Thessaloniki – Faculty of Agriculture – Laboratory of Apiculture-Seri-

culture, University Farm, 57001,Thermi, Thessaloniki, Greece,
· Universidad Politécnica de Valencia
· University of Helsinki. Department of Food Hygiene and Environmental Health,  Faculty of

Veterinary Medicine
· University of Gent. Department of Food Safety and Food Quality,
· Kobenhavns Universitet, Dinamarca.  Faculty of Life Sciencies,  Lab Food Microbiology
· University of Minnesota. Department Food Science and Nutrition
· Universidad de Reading (Reino Unido). Department Food and Nutritional

             En base a ello se prevé que la mayoría de los alumnos de este programa
de doctorado, en función de la disposición financiera, realicen estancias en otros
centros universitarios o de investigación nacional o internacionales que les permitan
mejorar su formación y la realización de la tesis doctoral optando a la mención de
Doctor Internacional. Para dicha estancias los alumnos podrán solicitar las ayudas
de movilidad en programas nacionales, autonómicos o propios de la Universidad de
Burgos.

            En el artículo 15 del RD99/2011 se hace referencia a la Mención Internacio-
nal en el título de Doctor y se establece que  “ El título de Doctor o Doctora podrá in-
cluir en su anverso la mención «Doctor internacional», siempre que concurran las
siguientes circunstancias:

“a) Que, durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de
doctor, el doctorando haya realizado una estancia mínima de tres meses fuera de
España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de pres-
tigio, cursando estudios o realizando trabajos de investigación. La estancia y las ac-
tividades han de ser avaladas por el director y autorizadas por la Comisión Acadé-
mica, y se incorporarán al documento de actividades del doctorando.

 b) Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya
redactado y sea presentado en una de las lenguas habituales para la comunicación
científica en su campo de conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficia-
les en España. Esta norma no será de aplicación cuando las estancias, informes y
expertos procedan de un país de habla hispana.
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 c) Que la tesis haya sido informada por un mínimo de dos expertos doctores perte-
necientes a alguna institución de educación superior o instituto de investigación no
española.

 d) Que al menos un experto perteneciente a alguna institución de educación supe-
rior o centro de investigación no española, con el título de doctor, y distinto del res-
ponsable de la estancia mencionada en el apartado a), haya formado parte del tri-
bunal evaluador de la tesis  .”

            En relación a la previsión de menciones internacionales del doctorado que
se propone se procurará mantener en un 30% a 3 años, basándonos en el histórico
de los últimos 5 años, de 20 tesis leídas   recibieron la mención europea.

Principios básicos del régimen de cotutela.

El Reglamento de Doctorado de la Universidad de Burgos, establece en su artículo
23 el procedimiento para las tesis doctorales en régimen de cotutela:
" 23.1. Las tesis doctorales podrán realizarse bajo la modalidad de cotutela, siendo
indispensable para ello que se suscriba el correspondiente convenio entre la Univer-
sidad de Burgos y la Universidad correspondiente.
23.2. En todo caso, para poder acogerse a un convenio de cotutela, los doctorandos
deberán haber cumplido las condiciones de formación a que hace referencia el ar-
tículo de la presente normativa, como requisito indispensable para efectuar la estan-
cia de formación y desarrollo de investigación objeto del convenio de cotutela.
23.3. El convenio determinará necesariamente las condiciones en que se desarro-
llará la estancia del doctorando en la universidad extranjera, los objetivos que de-
berán ser cubiertos durante la misma así como la forma en que se llevará a cabo el
proceso previo de información pública de la tesis, el desarrollo de la defensa de la
misma y la composición del tribunal, que en todo caso quedará a lo que el órgano
académico responsable del Programa de Doctorado determine".

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

5.3 Normativa de lectura de tesis    .

             Las normas relativas a la presentación y lectura de la Tesis Doctoral se en-
cuentran detalladas en la “Reglamento de Doctorado de La Universidad de Bur-
gos” ( http://www.ubu.es/es/estudios/doctorados/normativa), donde se estable-
ce el capitulo II la normativa de elaboración y defensa de tesis doctoral.

             Artículo 13: Tesis doctoral
13.1. La tesis doctoral, consistirá en un trabajo original de investigación, elaborado
por el doctorando, en cualquier campo del conocimiento, siguiendo el formato deter-
minado por la Comisión Académica del Programa de Doctorado, entre los posibles
formatos establecidos por la Comisión de Investigación.
13.2. La tesis doctoral podrá ser redactada y, defendida en los idiomas habituales
para la comunicación científica en su campo de conocimiento.
13.3. La calificación de apto en la tesis doctoral supone la superación del Progra-
ma de Doctorado, la obtención del Título de Doctor por la Universidad de Burgos y
la capacitación para el trabajo autónomo en el ámbito de la I+D+i.
13.4. En el caso que el doctorando quiera optar a la inclusión de la mención “Doc-
tor Internacional” en el anverso de su título de Doctor o Doctora, deberá acreditar en
el Documento de Actividades del Doctorando las siguientes circunstancias: a) Ha-
ber realizado, dentro de las actividades avaladas por su Director, autorizadas por la
Comisión Académica y reflejadas en el Documento de Actividades del doctorando,
una estancia mínima de tres meses fuera de España, cursando estudios o realizan-
do trabajos de investigación, en una institución de  enseñanza superior o centro de
investigación de prestigio. b) Haber redactado la tesis doctoral en parte, al menos
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el resumen y las conclusiones, en una de las lenguas habituales para la comunica-
ción científica en su campo de conocimiento, distinta de las lenguas oficiales de Es-
paña. Esta norma no será aplicable cuando las estancias, informes y expertos men-
cionados en el párrafo anterior procedan de un país de habla hispana y la tesis es-
té redactada en castellano. c) Contar con al menos dos informes que avalen la tesis
doctoral por parte de dos expertos doctores pertenecientes a una institución de en-
señanza superior o centro de investigación de prestigio no española. d) Contar en
la composición del tribunal evaluador con al menos un experto doctor, perteneciente
a alguna institución de educación superior o centro de investigación no española, y
distinto del responsable de la estancia mencionada en el apartado a. 

Artículo 16.    Depósito de tesis doctoral

16.1. Finalizada la elaboración de la tesis doctoral, y con el fin de comenzar los trá-
mites para su defensa y evaluación, el doctorando presentará ante el órgano aca-
démico responsable del Programa de Doctorado una solicitud de depósito de la te-
sis doctoral, avalada por su tutor y su Director de tesis, y acompañada de un ejem-
plar de la tesis visado por su Director, indicando en su caso que opta a la mención
de “Doctor internacional”. La tesis doctoral no podrá ser modificada en parte alguna
después de efectuada esta solicitud de depósito.
16.2. En el plazo máximo de cinco días hábiles desde la recepción de la solicitud de
depósito, el órgano académico responsable comprobará si se cumplen todos los re-
quisitos previstos en este Reglamento para continuar la tramitación de la tesis doc-
toral, si es así aceptará su depósito, y en caso contrario la devolverá al doctorando
para que proceda a la subsanación de los defectos detectados.
16.3. En el plazo máximo de quince días hábiles desde la aceptación del depósito,
el órgano académico responsable del Programa de Doctorado valorará la adecua-
ción del trabajo como tesis doctoral, concluyendo con la aprobación o denegación
de la continuación de los trámites, dejando registro de ello en el Documento de Acti-
vidades del doctorando.
16.4. Para proceder a la valoración a la que alude el punto anterior, el órgano aca-
démico responsable del Programa de Doctorado emplazará a la Comisión Acadé-
mica para que aporte un informe sobre la tesis doctoral y su futuro archivo, infor-
me que en caso de ser negativo, tendrá carácter vinculante. Así mismo, el órgano
académico responsable del Programa de Doctorado podrá convocar al doctorando
a una sesión pública, así como contar con otros doctores expertos externos que le
asesoren y participen en la  elaboración del informe.
16.5. En caso de denegación de la continuación de los trámites, que deberá estar
debidamente motivada, el órgano académico responsable del Programa de Docto-
rado comunicará al doctorando las vías que puedan conducir a corregir adecuada-
mente su tesis doctoral, antes de proceder a una nueva solicitud de depósito  .

Artículo 17.    Exposición pública de la tesis doctoral

Aprobado el depósito de la tesis doctoral el Director de la Escuela de Doctorado
abrirá de forma inmediata un periodo de exposición pública de diez días hábiles pa-
ra que cualquier doctor pueda examinar la tesis doctoral, y en su caso, dirigirle las
consideraciones que estime oportunas sobre el contenido de la tesis doctoral, ga-
rantizando la máxima difusión institucional de esta exposición pública  .

Artículo 18.    Autorización de la defensa de tesis doctoral

18.1. Finalizado el plazo de exposición pública de la tesis doctoral sin haberse re-
cibido consideraciones al respecto, el Director de la Escuela de Doctorado autori-
zará su defensa. En el caso de recibirse tales consideraciones, en el plazo máximo
de cinco días hábiles desde la finalización del plazo de exposición pública el órgano
académico responsable del Programa de Doctorado decidirá, a la vista de la infor-
mación sobre la tesis doctoral contenida en el Documento de Actividades del Doc-
torando y, en su caso, de las consideraciones recibidas, acerca de la autorización o
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no de la defensa de la tesis doctoral. La autorización de defensa indicará si opta a
la mención de “Doctor internacional”.
18.2. La decisión sobre la autorización de la defensa se incorporará al Documento
de Actividades del doctorando. En los supuestos de no autorización, se indicarán
las razones que justifiquen tal decisión y, en lo posible, el cauce oportuno para sub-
sanarlos defectos observados, antes de proceder a una nueva solicitud de depósito.
18.3. Autorizada la defensa de la tesis doctoral, el doctorando formalizará en el ser-
vicio administrativo competente en materia de doctorado el abono de los derechos
correspondientes a la misma. La falta de abono de dichas tasas en su totalidad, en
el plazo que se señale al efecto, será causa de desistimiento de la solicitud de de-
fensa de tesis, según lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y conllevará el cierre del expediente  .

Artículo 19.    Tribunal de la tesis doctoral

19.1. Transcurrido el período de exposición pública de la tesis doctoral, la Comisión
Académica responsable del programa de doctorado, escuchado el director de la te-
sis, elevará al órgano académico responsable del Programa de Doctorado la pro-
puesta de tribunal que juzgará la tesis doctoral, con un informe razonado sobre la
idoneidad de todos y cada un de los miembros propuestos. La propuesta concretará
los cargos de presidente y secretario del tribunal.
19.2. El tribunal estará constituido por cinco miembros titulares y dos suplentes, to-
dos con el grado de doctor y con experiencia investigadora acreditada. Como má-
ximo, dos de los miembros titulares pertenecerá a la Universidad de Burgos o a las
instituciones colaboradoras en la Escuela o en el programa de doctorado. En ningún
caso pueden formar parte del tribunal el director de la tesis ni el tutor, excepto en
los casos de tesis presentada en el marco de acuerdos bilaterales de cotutela con
universidades extranjeras, que así lo tengan previsto.
19.3. Atendiendo a la propuesta, el órgano académico responsable del Programa de
Doctorado procederá a la designación de los miembros del tribunal y autorización
de la defensa de la tesis doctoral.
19.4. En caso de renuncia por causa justificada de un miembro del tribunal titular, el
presidente procederá a sustituirle por el suplente correspondiente.
19.5. El tribunal de tesis se considera constituido cuando el órgano académico res-
ponsable del Programa de Doctorado reciba la aceptación, al menos, de los miem-
bros titulares del tribunal. Una vez designado y constituido el tribunal, lo comunicará
a la Comisión Académica responsable del programa de doctorado.
19.6. A partir de aquí, el doctorando presentará a la Comisión Académica del pro-
grama  de doctorado los ejemplares de la tesis que, tras garantizar que coinciden
con los depositados, se remitirán a los miembros del tribunal, por parte del órgano
responsable del programa  .

Artículo 20.    Evaluación previa para garantizar la calidad de la tesis doctoral

20.1. La Comisión Académica responsable del programa de doctorado enviará a ca-
da uno de los cinco miembros titulares del Tribunal una copia de la tesis, junto con
un formulario que tendrán que rellenar para su evaluación. En él se especificará si
la evaluación es positiva o no, si requiere modificaciones y si se precisa una nueva
revisión.
20.2. Los miembros del tribunal dispondrán como máximo de un mes, contado des-
de el día de la recepción de la tesis, para hacer llegar a la Comisión Académica del
programa el informe correspondiente. Estos informes se trasladarán al doctorando,
a su director y tutor. Si alguno de los informes fuera desfavorable la Comisión Aca-
démica del programa comunicará al doctorando las vías que puedan conducir a co-
rregir adecuadamente su tesis doctoral  .

Artículo 21.    Defensa y evaluación de la tesis doctoral.
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21.1. El acto de defensa de la tesis será convocado por el presidente y comunica-
do por el secretario al órgano académico responsable del Programa de Doctora-
do con una antelación mínima de 15 días naturales a su celebración. Tendrá lugar
en sesión pública y consistirá en la exposición y defensa por el doctorando ante los
miembros del tribunal del trabajo de investigación realizado, la metodología, el con-
tenido y las  conclusiones, con especial mención de las aportaciones originales.
21.2. Los miembros del tribunal formularán al doctorando las cuestiones que consi-
deren oportunas. Los doctores presentes en el acto público podrán formular cuestio-
nes en el momento y forma que indique el presidente del tribunal.
21.3. El Documento de Actividades del Doctorando más la documentación generada
en el proceso de depósito y evaluación previa quedará a disposición de los miem-
bros del tribunal de la tesis en el acto de defensa. Dicha documentación no dará lu-
gar a una puntuación cuantitativa pero sí constituirá un instrumento de evaluación
cualitativa que complementará la evaluación de la tesis doctoral.
21.4. Cuando se trate de tesis doctorales en las que se cumplan las condiciones fi-
jadas para obtener la mención “Doctor internacional”, la defensa de la tesis habrá
de ser efectuada en la Universidad de Burgos, o, en el caso de programas de doc-
torado conjuntos, en cualquiera de las universidades participantes en los términos
que identifiquen los convenios de colaboración.
21.5. Tras la defensa de la tesis, cada miembro del tribunal emitirá, un informe y la
calificación global concedida a la tesis en términos de “apto” o “no apto”. Adicional-
mente, cada miembro del tribunal entregará al secretario en un sobre cerrado su vo-
to individual razonado y secreto relativo a los reconocimientos a que puede optar la
tesis.
21.6. En sesión distinta, y a continuación del acto público de defensa de la Tesis
Doctoral, el Presidente del tribunal abrirá los sobres y, en caso de unanimidad de
votos favorables para el reconocimiento de la mención “cum laude”, lo comunicará
al doctorando, al Director de la tesis doctoral, a la Comisión Académica del Progra-
ma de Doctorado y a la Escuela de Doctorado
21.7. El informe de evaluación, calificación y en su caso la mención “cum laude” de
la tesis doctoral será incorporado al Documento de Actividades del doctorando, por
los responsables administrativos correspondientes, con lo que se cerrará este regis-
tro  . 

Además en el artículo 22 se establece las características de las Tesis doctorales so-
metidas a procesos de protección o transferencia de tecnología o de conocimiento:

22.1. Finalizada la elaboración de la tesis doctoral, y cuando concurran circunstan-
cias excepcionales que serán determinadas por la Comisión Académica del progra-
ma, como pueden ser, entre otras, la participación de empresas en el programa o la
existencia de convenios de confidencialidad con empresas, o la posibilidad de ge-
neración de patentes derivadas del contenido de la tesis, el doctorando solicitará al
órgano académico responsable del Programa de Doctorado la no publicidad de los
aspectos que se consideren objeto de protección, tanto en el proceso de exposición
pública y evaluación previa como en el de la defensa pública de la tesis. 22.2. La
solicitud sólo se aceptará cuando quede acreditado que la es absolutamente indis-
pensable para el éxito del proceso de protección o transferencia  .

22.3. El órgano académico responsable del Programa de Doctorado resolverá acer-
ca de la mencionada solicitud notificando el acuerdo al doctorando, y en su caso al
director y al tutor de la tesis  .

22.4. La aceptación de la solicitud de publicidad restringida por parte de órgano
académico responsable del Programa de Doctorado contemplará los siguientes as-
pectos: a) Los miembros del tribunal de tesis deberán firmar los acuerdos de confi-
dencialidad pertinentes. b) Durante el periodo de exposición pública la tesis doctoral
podrá ser revisada en los términos que expresamente determine el órgano acadé-
mico responsable del Programa de Doctorado. c) El acto público de defensa podrá
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ser restringido en las partes acogidas al acuerdo de confidencialidad. d) La difusión
de los archivos electrónicos de los repositorios institucionales, así como del Ministe-
rio, será inhibida durante el tiempo necesario para su protección  .

  RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS .

            El Reglamento de Doctorado de la Universidad de Burgos, establece en su
artículo 12 el procedimiento de resolución de conflictos:

1 2.1. Las dudas o controversias que surjan en relación con los agentes implicados
en el desarrollo del Programa de Doctorado serán llevadas por los interesados, en
primer término, ante la Comisión Académica del Programa.

12.2. En caso de que esas dudas o controversias concluyan en un conflicto, su re-
solución corresponderá en primera instancia al órgano académico  responsable del
Programa de Doctorado, y en segunda instancia a la Comisión de  investigación,
cuyas resoluciones podrán ser recurridas de alzada ante el Rector.

12.3. Los derechos y deberes de los doctorandos, como investigadores en forma-
ción, se ajustarán a la Carta Europea del Investigador y a la legislación vigente en el
momento  .

            Para ello, en el “ Reglamento Tipo de funcionamiento interno de la “Comi-
sión Académica” de los Programas de doctorado de la Universidad de Burgos”, en
fase de tramitación y pendiente de aprobación, en su artículo 6 establece un “pro-
cedimiento de resolución de conflictos” específico, común y vinculante para todos
ellos, que se incorpora también al “Compromiso de supervisión”:

“1 .   A tenor de lo dispuesto en el art. 11 nº8 del RD 99/2011, y de acuerdo con el
art. 12 del Reglamento de Doctorado de la Universidad de Burgos, en el seno de la
Comisión Académica de cada Programa de Doctorado se sustanciarán, en primer
término, los protocolos, mecanismos o estrategias para una eficaz resolución de
conflictos o dudas que eventualmente puedan surgir en el ámbito de los estudios de
Tercer ciclo entre los diferentes agentes o instituciones que intervienen en el mis-
mo.

2.    En los aspectos compatibles con el contenido, ámbito y espíritu que inspiran el
presente Reglamento, o no expresamente previstos en el mismo, si se estima ade-
cuado al fin de resolver satisfactoriamente el conflicto, podrá tenerse en cuenta el
Protocolo de Actuación para la resolución de conflictos interpersonales, aprobado
por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, con fecha de 2 de noviem-
bre de 2010.

Así mismo, con los mismos criterios señalados en el párrafo anterior, también se
podrá acudir al Defensor Universitario, recabando su intervención en los términos
previstos en su Reglamento de Organización y Funcionamiento (aprobado por el
Claustro Universitario en sesión de 20 de abril de 2006). Finalmente, en el mismo
sentido y cuando resulte de interés al caso, podrá tomarse en consideración los pa-
rámetros rectores sobre los que descansa el Reglamento Regulador de la Comisión
Permanente de Igualdad de la Universidad de Burgos.

3.    Los principios de actuación en caso de conflicto seguirán las siguientes pautas
procedimentales:

3.1    En primer lugar, los conflictos o problemas existentes se abordarán en el marco
de la Comisión Académica del Programa de Doctorado, de modo que las partes im-
plicadas tratarán de propiciar un acercamiento de posiciones, por el medio que esti-
men más adecuado en función de la singularidad del conflicto, con el fin de solven-
tar sus diferencias, así como de consensuar las líneas de actuación que propicien
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un buen clima de convivencia, un trato y respecto adecuados, así como la mejora o
cambios necesarios encaminados a evitar o prevenir hacia el futuro desviaciones o
el rebrote del conflicto.

3.2    En segundo lugar, si esta vía de acercamiento o mutuo acuerdo no ha fructi-
ficado satisfactoriamente se iniciará un procedimiento formal en el que podrán in-
tervenir subsidiariamente tres instancias: la Comisión Académica del Programa de
Doctorado, la Escuela de Doctorado y la Comisión de Investigación de la Universi-
dad de Burgos, u  otro órgano que pudiera tener atribuido el desempeño o en el que
pudiera delegarse esta función, cuyas resoluciones podrán ser recurridas en alzada
ante el Rector.

Teniendo en cuenta la naturaleza, gravedad y alcance del conflicto, el procedimien-
to se sustanciará de acuerdo con los siguientes criterios.

3.2.1    La Comisión Académica del Programa constituirá una Subcomisión de Recla-
maciones y Resolución de Conflictos integrada por un mínimo de tres de sus miem-
bros y otros tantos suplentes. Si alguno de ellos estuviera incurso en alguna situa-
ción de abstención o incompatibilidad se dará paso a los mecanismos de sustitu-
ción.

3.2.2    El procedimiento se iniciará a instancia de parte interesada, dirigida a la Co-
misión Académica del Programa de Doctorado, en la que solicitará la intervención
de la Subcomisión de Reclamaciones y Resolución de Conflictos.

El peticionario describirá pormenorizadamente la situación o los hechos origen del
problema, aportando la máxima información posible. La instancia debe entregarse
por duplicado y a la atención de la Subcomisión.

3.2.3    La Subcomisión de Reclamaciones y Resolución de Conflictos deberá emitir
respuesta a la parte solicitante en el plazo máximo de 30 días naturales desde la re-
cepción de la instancia. En dicho plazo, la Subcomisión podrá realizar, entre otras y
dependiendo de la complejidad o gravedad del asunto, las siguientes actuaciones:

* Examinar la documentación presentada en la instancia.

*Convocar a cada una de las partes implicadas, manteniendo un encuentro perso-
nal por separado con el objetivo de obtener un mayor conocimiento sobre el proble-
ma.

*Elaborar una estrategia de resolución del conflicto. Para ello, la Subcomisión ac-
tuará de acuerdo con los mecanismos de mediación, conciliación, arbitraje y repara-
ción, en consonancia con el desarrollo de estas vías existente y experimentado ya
en otros ámbitos, orientadas a la resolución equitativa y eficaz del conflicto para las
partes, con propuesta de aquellas medidas que se consideren idóneas y proporcio-
nadas, de acuerdo con el principio de menor lesividad posible para los afectados.

 *La Subcomisión informará a las partes interesadas de la medida propuesta, que
dispondrán de un plazo de máximo de 15 días desde su recepción para decidir si
aceptan la propuesta. Tanto la aceptación como el rechazo a la misma se comuni-
carán por escrito dirigido al Presidente de la Comisión Académica del Programa.

*En caso de que las partes implicadas manifiesten expresamente su conformidad
con la medida propuesta, su ejecución se realizará  con la participación ambas par-
tes, según la forma y con los medios que se hayan provisto. Un miembro de la Sub-
comisión podrá ejercer de observador de su fiel cumplimiento  .

3.3    En el caso de que una o ambas partes no estén de acuerdo con la medida pro-
puesta o se haya producido algún tipo de incumplimiento en la ejecución anterior-
mente acordada, y siempre que se compruebe suficientemente que las fases ante-
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riores y otras medidas emprendidas no han tenido éxito para la resolución del con-
flicto, se dará entrada al segundo nivel de resolución formal de conflictos en el que
intervendrá la Comisión de Investigación u  otro órgano que pudiera tener atribuido
el desempeño o en el que pudiera delegarse esta función, cuyas resoluciones po-
drán ser recurridas en alzada ante el Rector.

Se entiende que transcurridos seis meses desde la medida propuesta sin que se
haya resuelto el conflicto, aquella quedará invalidada y el procedimiento, en esta fa-
se, deberá encauzarse como sigue  :

3.3.1    La parte interesada dirigirá al Presidente de la Comisión de Investigación una
instancia por duplicado, debidamente cumplimentada y acompañando toda la infor-
mación necesaria para conocer la situación del conflicto.

3.3.2    La Comisión de Investigación deberá emitir respuesta a la parte solicitante en
el plazo máximo de 30 días naturales desde la recepción de la instancia, remitiendo
igualmente copia de la misma a la otra parte interesada.

3.3.3    La decisión adoptada o las medidas propuestas por la Comisión serán vincu-
lantes y de obligado cumplimiento para ambas partes, quedando bajo la responsabi-
lidad de las partes implicadas su ejecución y observancia.”

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Diseño de alimentos funcionales: Tratamiento enzimático de grasas y aceites para mejora de
las propiedades nutricionales y de estabilidad

2 Inducción e inmovilización de enzimas: Desarrollo de biorreactores enzimáticos
aplicados a la obtención de vinos con bajo contenido en alcohol y desamargado de
zumos de cítricos; Microencapsulación de proteasas y lipasas para acelerar el proceso de
maduración de quesos; Recubrimiento de semillas con enzimas estabilizadas para mejorar
la biodisponibilidad vegetal; Inmovilización de enzimas para la degradación acelerada de
materiales lignocelulósicos.

3 Efecto de aditivos alimentarios en las características cinéticas y termodinámicas de enzimas
de aplicación en la industria alimentaria. Análisis molecular de alimentos mediante técnicas
de Biología Molecular

4 Análisis molecular de alimentos mediante técnicas de Biología Molecular

5 Antioxidantes naturales y estrés oxidativo. Estudio de las propiedades saludables de
alimentos con compuestos bioactivos

6 Procesos de separación con membranas. Microfiltración, ultrafiltración, nanofiltración y
ósmosis inversa

7 Procesos híbridos de extracción. Diseño de nuevos procesos de extracción que utilizan
contactores de membrana o resinas impregnadas de extractante

8 Formulación, preparación y caracterización de liposomas y niosomas como estructuras
encapsulantes para diferentes usos.

9 Tecnología de fluidos supercríticos. Aplicación a la extracción de compuestos naturales
de alto valor añadido, a la revalorización de subproductos de las Industrias Química y
Alimentaria, etc.

10 Equilibrio entre fases. Determinación experimental y estudio termodinámico del equilibrio
líquido vapor (ELV) equilibrio líquido-líquido (ELL), equilibrio líquido-fluido supercrítico
(ELFSC), del equilibrio sólido-fluido supercrítico (ESFSC), de mezclas multicomponentes y
mezclas reactivas.

11 Estudio de sistemas reactivos. Determinación experimental y modelización de la cinética de
reacciones químicas y bioquímicas. Reacciones en medio supercrítico. Estudio de sistemas
híbridos reacción-separación (destilación, pervaporación¿)
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12 Digestión anaerobia de biorresiduos

13 Depuración de aguas residuales

14 Evaluación del estado nutricional de diferentes grupos de población.

15 Papel de los ácidos grasos y otros componentes de la dieta en la concentración de calcio
intracelular, la proliferación celular, el daño oxidativo y la apoptosis

16 Estudio de la calidad de productos apícolas.

17 Envejecimiento de productos apícolas

18 Caracterización y tipificación de alimentos.

19 Desarrollo de nuevos productos y optimización de procesos de elaboración.

20 Estudio de las propiedades sensoriales de los alimentos.

21 Prolongación de la vida útil de los alimentos y aumento de la seguridad en la cadena
alimentaria.

22 Metodología del Diseño de experimentos en la industría alimentaria

23 Modelos de clasificación y modelado para tipificación de alimentos y detección de fraudes.

24 Construcción de modelos predictivos relacionando datos fisocoquímicos y/o sensoriales

25 Calibrados multivía y figuras de mérito en el contexto de la normativa de la unión europea

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

El anexo que se adjunta recoge los grupos de investigación con las líneas de investigación en las que los alumnos del Doctorado en Avances en Ciencia y Biotecnología Alimentarias pueden
realizar sus líneas de investigación. Así mismo, se indican en diferentes tablas los datos más relevantes requeridos para la verificación del doctorado (sexenios, tesis dirigidas, artículos, proyec-
tos de investigación activos,..).

            El programa de Doctorado en Avances en Ciencia y Biotecnología Alimentarias tal y como se indica en la tabla 1 del Anexo que se adjunta está formado por cinco grupos de investiga-
ción:

· Bioquímica y Biotecnología (BBT)

· Biotecnología Industrial y Medioambiental (BIOIND)

· Nutrición y Bromatología (NB)

· Tecnología de los Alimentos (TecnoFood)

· Quimiometría y Cualimetría (Q&C)

            Estos cinco grupos de investigación, desarrollan líneas de investigación que interdisciplinares que abarcan los diferentes aspectos teóricos y prácticos dentro de la Biotecnología Alimen-
tarias.            

            En la tabla 2 del anexo que se adjunta se detalla el personal académico que participará en el programa de doctorado y que por categoría profesional está dividido de la siguiente mane-
ra:

 

· Catedráticos de Universidad: 5

· Profesores Titulares de Universidad: 17

· Profesor Contratado Doctor: 6

· Profesor Ayudante Doctor: 3

 

            El profesorado es adecuado para la consecución de los objetivos generales y competencias previstas en la propuesta de doctorado, con el grado de dedicación, cualificación y expe-
riencia adecuada para formar a los futuros doctores. Como puede observarse en la tabla 2 todos los grupos de investigación han dirigido o co-dirigido más de una tesis en los últimos 5 años.
El 89,2% del profesorado que puede solicitarlo tienen reconocidos tramos de investigación, aquí se incluyen los profesores contratados doctores que son reconocidos por la Universidad de Bur-
gos tras pasar la evaluación del CNEAI. La suma total de tramos de investigación del profesorado es 61, lo que indica que la media de tramos por investigador es de 2,0. Los miembros del gru-
po de investigación de Quimiometría y Cualimetría participan además en el Doctorado de Química Avanzada de la Universidad de Burgos.

            En la tabla 3 del documento anexo adjunto se presenta la información sobre los proyectos de investigación activos de cada grupo. En total han participado en 40 proyectos de investiga-
ción nacionales (9), autonómicos (23),  propios de la universidad (3) y europeos (4). Además los diferentes grupos de investigación  han participado en proyectos en colaboración con empresas
a través de artículos 83. Como se puede observar en la tabla, en algunos de los proyectos de investigación participan miembros de los distintos grupos de investigación.

           

            En la tabla 4 se recogen las 25 contribuciones científicas más destacadas de los 5 grupos de investigación, de las 146 que tienen publicadas en revistas indexeadas en los últimos 5
años. Se han seleccionado publicaciones de los diferentes grupos de investigación que fueran representativas de las distintas líneas de investigación. El índice impacto medio de las publicacio-
nes es de 3,6 encontrándose todas ellas encuentran en el primer cuartil de sus respectivas categorías, lo que indica la alta calidad de los trabajos de investigación realizados en el programa de
doctorado.

            En la tabla 5 del anexo adjunto se recoge una selección de 10 tesis doctorales  dirigidas por el profesorado que participa en el programa de doctorado. De las tesis seleccionadas 6 de
ellas tienen mención Europea, lo que indica la internacionalización del programa. El total de tesis dirigidas en los últimos años es de 25 con una contribución científica de las tesis doctorales de
66 publicaciones en revistas indexadas y 3 patentes.

            La internacionalización del programa queda recogida en la información aportada en las distintas tablas, como es la participación en proyectos europeos, la realización de tesis con men-
ción Europea y las publicaciones con otros grupos de investigaciones tanto nacionales como internacionales.

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS
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Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

El  Plan de Ordenación Académica de la Universidad de Burgos, aprobado por  jun-
ta de gobierno el 15 de Junio de 2001, establece  el cómputo por lectura de tesis de
la siguiente manera: “ Al curso siguiente de la lectura y aprobación de una tesis doc-
toral en la Universidad de Burgos, su Director gozará de una reducción en su carga
docente de 3 créditos. El número máximo de créditos a computar por cada profesor
será de 3 créditos por curso”.

En relación al cómputo de la labor de tutorización de tesis se aplicará lo reconocido en la normati-
va vigente de la Universidad para dirección y tutorización de tesis. En la actualidad la Universidad
de Burgos está procediendo a regular el reconocimiento parcialmente anual a los directores y tuto-
res de tesis, con una distribución de 3 créditos al director y 1/3 de los créditos al tutor cuando no
sea director.
En relación a la existencia de un plan de formación o apoyo para las personas responsables de las
tareas de supervisión de doctorandos, el código de buenas prácticas de la Escuela de Doctorado de
la Universidad de Burgos, indica en el apartado 7 del punto IV que el entorno institucional formado
por la Universidad, el Programa de doctorado deberán contribuir a “Intensificar el apoyo a los Di-
rectores de Tesis en mejorar o profundizar la experiencia en la formación investigadora de los estu-
diantes de Tercer ciclo”.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

7.1. Medios materiales y servicios  (laboratorios, talleres, bibliotecas, acceso a
fuentes documentales, recursos informáticos)  .

              En este apartado se incluyen aquellos que sirven de soporte a la actividad
investigadora desarrollada por los grupos de investigadores de este programa de
doctorado y que sirven para la realización del trabajo de investigación del doctoran-
do. El equipamiento científico está distribuido entre los equipos ubicados en los la-
boratorios de los diferentes grupos de investigación y las instalaciones del Parque
Científico y Tecnológico, que incluye grandes equipos de investigación.

 Equipamiento de los grupos de investigación   :

           A continuación se detallan los laboratorios de los distintos grupos de investi-
gación que participan en el programa de doctorado con sus equipamientos.

Grupo de investigación TecnoFood

Planta piloto.  Con equipos a escala de producción de: productos cárnicos (amasa-
doras, embutidoras, hornos, cámara de curado, etc.); derivados de cereales (hor-
nos, cámaras de fermentación, amasadoras, laminadora, etc.); derivados lácteos
(pasterizadores, desnatadora, cuba quesera, prensa, etc.); bebidas alcohólicas y
zumos (tanques isotermos, de fermentación, prensas, despalilladora, alambique,
homogenizador, etc.); conservas (autoclaves, cerradoras, etc). Equipos de envasa-
do en atmosfera modificada y vacío. Cámaras de refrigeración. Secadero versátil.

Laboratorio docente.  Equipamiento propio de un laboratorio de análisis y ensayos
(balanzas, material de vidrio y plástico, etc., con equipos de uso frecuente en el
análisis y procesado de alimentos como picadoras y molinillos; extractores de gra-
sa, fibra, etc.; destiladores; mufla; etc.

Sala de catas  . Formada por 18 cabinas de análisis sensorial.

Laboratorio de investigación  . Olfactómetro. Cromatógrafo de gases-MS. Croma-
tógrafo de gases-FID. HPLC-DAD. HPLC-Índice de refracción.  Espectrofotómetro
UV-vis. Espectrofluorímetro. Colorímetro de sólidos. Texturómetro. Viscosímetro.
Spray-drier. Liofilizador
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Pequeños equipos  : pHmetros, agitadores, baños, balanzas, etc.

    Grupo de investigación Nutrición y Bromatología   :

Laboratorios   : Laboratorio de cultivo celular; laboratorio de prácticas y dos laborato-
rios de investigación.

Equipamiento  : HPLC, cromatógrafos de gases con detectores MS y FID, fluoríme-
tro, espectrofotómetros UV-vis, analizadores automáticos de grasa, proteínas y fi-
bra, horno de calcinación, estufas de desecación, potenciometro, rotavapor, balan-
zas analíticas,  microscopios ópticos, microscopio invertido Motic AE 31 con acce-
sorio de epifluorescencia y cámara fotográfica con efecto peltier, estufa de cultivo
de CO2, instrumentos medidores de bioimpedancia Tanita BF 350 y Bioscan Spec-
trum multifrecuencia, calorímetro Fitmate de Wellness Technology einstrumental de
antropometría: tallímetro, báscula, lipocalibres HOLTAIN, pie de rey y cintas métri-
cas.

Grupo de investigación  Bioquímica y Biotecnología

Laboratorios:  Laboratorio de biotecnología enzimática, laboratorio de bioquímica y
laboratorio de biología molecular.

Equipamiento  : Analizador elemental de C, H y N. Concentrador de proteínas. Cro-
matógrafo de gases. Cromatógrafo de proteínas-FPLC. Cromatógrafo líquido de al-
ta resolución biocompatible-HPLC. Electroforesis capilar-HPCE. Cabinas de flujo la-
minar. Cámara de cultivo de células vegetales. Centrífugas refrigeradas. Crioconge-
lador. Equipos de electroforesis en gel. PAGE de SDS. Espectofotómetros de UV/
VIS. Liofilizador. Microscopio equipado con contraste de fases y fluorescencia. Ran-
cimat. Ultracentrífuga. Termociclador PCR para amplificación de DNA. Termocicla-
dor PCR a tiempo real. Analizador genético y secuenciador de DNA. Analizador au-
tomatizado de geles e imágenes de electroferogramas. Equipamiento complementa-
rio de biología molecular (centrífugas refrigeradas, electroforesis, incubadores orbi-
tales, etc.) 

Grupo de investigación Biotecnología Industrial y Medioambiental

Laboratorio general  dotado de equipos a escala laboratorio de destilación, intercam-
bio iónico, equilibrio líquido-vapor, extracción sólido-líquido, flujo de fluidos, bom-
beo, secado, intercambiadores de calor y filtración entre otros. Además hay equipos
a escala planta piloto de destilación catalítica, evaporación y extracción líquido-líqui-
do.

Laboratorio de biotecnología ambiental y depuración de aguas residuales.  Este la-
boratorio está dotado con técnicas para realizar ensayos en aguas residuales y bio-
rresiduos de COT/NT, DQO, DBO5, OD, pH, conductividad, SST y SSV, ST y SV,
NKT, N-NHx, N-NO3-, N-NO2-, aceites y grasas (aguas y fangos), potencial meta-
nogénico BMP, Jar-test y flotación por aire disuelto entre otras. Cuenta además con
diferentes reactores y plantas piloto biorreactores aerobios y anaerobios de mem-
branas sumergidas (MBR y AnMBR), situados tanto en empresas agroalimentarias
como en el laboratorio.

Laboratorio de bioprocesos.  Consta de un fermentador (con control de aireación, pH
y temperatura), cámara de flujo laminar, autoclave, centrífuga y varios sistemas de
reacción.

Laboratorio de   tecnologías con fluidos supercríticos (FSC). Se dispone de dos equi-
pos que permiten la determinación del equilibrio entre fases a presiones de hasta
500 bar (equilibrio liquido – FSC y sólido – FSC). Para el estudio de la extracción
con FSC, se dispone de un equipo a escala de laboratorio y de una planta piloto de
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diseño propio con un extractor de 2 L de capacidad cuyas especificaciones máxi-
mas son 65 MPa de presión, 120 ºC de temperatura y 20 kg/h de caudal de dióxido
de carbono. Asimismo se dispone de equipo para el estudio reacciones enzimáticas
a presiones elevadas, en medio supercrítico o expandido con CO2.

Laboratorio de   tecnologías con membranas En este laboratorio se trabaja con di-
ferentes plantas de tratamiento en flujo tangencial, como por ejemplo: planta pilo-
to para microfiltración y ultrafiltración, planta piloto para nanofiltración y ósmosis in-
versa (cerámicas, poliméricas y módulos de fibras huecas), planta de tratamiento en
contactores de fibras huecas y planta de pervaporación (con las operaciones de se-
paración y reacción en una misma unidad de operación). Además se dispone de di-
ferentes módulos y unidades de membranas de pequeño volumen que permiten es-
tudiar de forma rápida aspectos de la separación en el campo de la diálisis, micro y
ultrafiltración.

Equipos analíticos para los laboratorios: cromatógrafos de gases con espacio de ca-
beza y detectores FID y TCD, cromatógrafos de líquidos (HPLC) con detectores de
diodo array, índice de refracción y ELS, espectrofotómetro de absorción atómica,
espectrofotómetro UV-VIS de doble haz, TOC, valoradores automáticos, medidores
de tamaño de partículas por difracción dinámica de luz láser, medidor de potencial
zeta, refractómetro, densímetro, polarímetro, Soxhlet, etc.
Grupo de investigación Quimiometría y Cualimetría

  Laboratorio docente: 12 ordenadores, medios de proyección, impresión, servidor
interactivo de archivos y conexión a Internet. Licencias de software específico para:
análisis multivariante, análisis estadístico, diseño de experimentos y optimización.

Laboratorio de investigación  configurable como sala de reuniones para pequeño
grupo, dotado de 12 ordenadores con acceso a Internet, dos servidores PC, medios
de impresión, pizarra digital y 4 ordenadores portátiles. Licencias de software espe-
cífico para: análisis multivariante, análisis estadístico, diseño de experimentos y op-
timización.

Cromatografía de gases  . Cromatógrafo de gases con detector de ionización de lla-
ma. Cromatógrafo de gases-MSD con brazo robótico que permite realizar microex-
tracción en fase sólida. Cromatógrafo de gases-MSD que dispone de brazo robótico
multifunción para inyectar líquidos (incluida la inyección de grandes volúmenes), tra-
bajar con espacio en cabeza estático y con Twister.

Cromatografía de líquidos  . Equipo para análisis por cromatografía de líquidos y
análisis en flujo con detección electroquímica, detección fluorescente y detección
UV-Vis; integrado por un cromatógrafo de líquidos con una bomba isocrática y otra
bomba cuaternaria para trabajar en gradiente. Detector de diodo array. Detector
electroquímico. Detector espectrofluorímétrico.

Espectrofluorímetro  .

Espectrofotometría.  Fotómetro de llama (espectrometría de emisión de Li, Ca, Na y
K). Espectrofotómetros de absorción atómica de llama. Espectrofotómetros de UV-
Visible.

Equipos auxiliares . Baño termostático. Centrífuga termostatizada. Evaporador rota-
tório. Concentrador centrífugo. pHmetro. Balanzas analíticas.
Servicios asociados al Parque Científico Tecnológico (PCT)
·  Servicio de Apoyo a la Investigación (Técnicas Instrumentales).
·  Laboratorio de Prototipado Industrial.
· Centro de Investigación en Biotecnología Alimentaria (CIBA) en construcción. En el cual se

dotarán laboratorios para el desarrollo de investigación de los distintos grupos de investiga-
ción que participan en el programa de doctorado que se propone.
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   7.1.2. Servicios de apoyo a la investigación  . Biblioteca

 La Biblioteca Universitaria constituye un servicio de apoyo esencial a la estrategia
de investigación y formación doctoral de la Universidad de Burgos. La UBU dispone
en estos momentos de 5 bibliotecas con horarios de apertura continuados de 12 ho-
ras diarias que pone a disposición de los investigadores, incluyendo a los doctoran-
dos. Además de contar con los equipamientos tradicionales de las bibliotecas uni-
versitarias, los usuarios pueden acceder a otros servicios como: salas de trabajo en
grupo, préstamo de ordenadores portátiles, salas para presentaciones dotadas con
servicios de videoproyección y sala de videoconferencia.

 Funciones:
La Biblioteca es la unidad de gestión de recursos de información para el aprendizaje, la docencia,
la investigación y la formación continua. Participa también en las actividades relacionadas con la
gestión y funcionamiento de la Universidad.
La Biblioteca se encarga de la adquisición, la conservación, el acceso y la difusión de los recursos
de información, y colabora en los procesos de creación del conocimiento, a fin de contribuir a la
consecución de los objetivos de la Universidad.
La Biblioteca participa de forma activa en el proceso de aprendizaje y formación continuada de la
Comunidad Universitaria para alcanzar los objetivos definidos en el nuevo modelo de enseñanza
del Espacio Europeo de Educación Superior.

Visión  :
· La Biblioteca de la UBU se integra como un elemento activo en el proceso de aprendizaje, in-

vestigación y formación continuada, facilitando el acceso de la comunidad universitaria a la
información científica, técnica y humanística.

· La Biblioteca de la UBU incrementa y preserva sus colecciones documentales, a la vez que
adecua sus servicios a las necesidades de los usuarios mediante una gestión eficiente de sus
recursos.

· Los bibliotecarios y bibliotecarias de la UBU son elemento clave en el proceso de aprendizaje,
investigación y formación continuada de la comunidad universitaria, al ser expertos reconoci-
dos por la propia Institución en la gestión y difusión de la información y documentación cien-
tífica, técnica y humanística.

Para desplegar su misión, fines y objetivos la biblioteca universitaria cuenta con una
serie de recursos y servicios dirigidos a la Comunidad Universitaria.

Recursos Humanos:  La plantilla de la biblioteca está integrada por 44 personas
que  forman parte de un cuerpo específico de funcionarios de la administración pú-
blica, lo cual garantiza la profesionalización del personal en el ámbito específico de
la biblioteconomía y la documentación. Estas personas se organizan en una estruc-
tura que da soporte, a través de una dirección única del servicio y cuatro jefaturas
de sección al conjunto de procesos y servicios que persiguen la consecución de las
funciones que la biblioteca tiene encomendadas. Alumnos, profesores y personal
de administración y servicios disponen de un bibliotecario por cada 249 usuarios, lo
que sitúa a la biblioteca de la UBU por encima de la media de las bibliotecas de RE-
BIUN, Comisión Sectorial de Bibliotecas de la Conferencia de Rectores de las Uni-
versidades Españolas (CRUE),  que es de un bibliotecario por cada 338 alumnos. 

Instalaciones:  Dispone de 5 Bibliotecas que cuentan con una serie de equipamien-
tos físicos que albergan desde las colecciones bibliográficas disponibles en la Uni-
versidad de Burgos hasta servicios específicos, como salas de trabajo en grupo, ca-
binas individuales de investigación, etc… Además de las instalaciones de Bibliote-
ca, se ha puesto a disposición de los alumnos Salas de Estudio en las facultades de
Ciencias, Derecho, Económicas y Empresariales y en la Escuela Politécnica Supe-
rior. En conjunto, son 7.428. M2 dedicados a servicios de biblioteca y salas de estu-
dio distribuidos de la siguiente forma: El fondo bibliográfico y servicios presenciales
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dirigidos a los alumnos de doctorado se encuentran ubicados en las diferentes bi-
bliotecas en las que se prestan servicios de consulta, préstamo, uso de equipamien-
to informático, etc…

Presupuesto:  La Universidad de Burgos dispone de un presupuesto centralizado
para la adquisición de nuevo fondo bibliográfico y para el mantenimiento de suscrip-
ciones de publicaciones periódicas. Este presupuesto se distribuye en diferentes
partidas económicas a través de departamentos y centros universitarios, lo que ga-
rantiza un incremento equilibrado del fondo bibliográfico por áreas temáticas. En el
caso de adquisición y mantenimiento de suscripciones de revistas, existe un presu-
puesto independiente al asignado a Centros y Departamentos que garantiza la sus-
cripción anual de la colección de revistas en papel, bases de datos y revistas elec-
trónicas. La Universidad de Burgos realiza un gasto de 116,68 € por alumno en fon-
do bibliográfico, lo que la sitúa en la séptima universidad que más inversión realiza
del conjunto de las universidades que forman parte de REBIUN.

Fondo bibliográfico impreso:  La Universidad de Burgos posee un fondo bibliográ-
fico altamente especializado en las áreas de conocimiento en las que se imparte do-
cencia. Esto supone en la práctica que la biblioteca de la Universidad se convierte
en un centro de referencia de ámbito regional y en muchos casos nacional en infor-
mación científica especializada. La Biblioteca cuenta con un total de 145.274 mono-
grafías y 3838 títulos de revistas, de las cuales 1512 se encuentran en curso de re-
cepción

Difusión de la actividad investigadora generada en la Universidad de Burgos  :
A través del sistema de repositorios digitales, los doctores e investigadores pueden
ofrecer sus trabajos (tesis, pre-prints, post-prints…) de forma abierta en Internet, in-
crementándose de esta forma su visibilidad y sus oportunidades para ser citados.
Esta herramienta cumple las especificaciones para la difusión de los resultados de
investigación conforme a lo establecido en el artículo 37 de la Ley 14/2011, de 1 de
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación en lo relativo al acceso abierto.

La Biblioteca Virtual:  Se ofrece a los alumnos y profesores de la Escuela de Doc-
torado disponer de la biblioteca virtual de la UBU desde cualquier lugar y a cual-
quier hora del día a través de una conexión a Internet. Los recursos de biblioteca
virtual disponibles son: OFF-Campus:  Aplicación informática que facilita el acceso
a los recursos electrónicos contratados por la Biblioteca Universitaria (bases de da-
tos, revistas y libros electrónicos) desde cualquier ordenador conectado a Internet,
aunque éste se encuentre fuera del Campus Universitario mediante un sistema de
autenticación basado en el registro de usuario de la biblioteca. Servicios en línea:
Consulta del catálogo: UBUCAT es el catálogo de la biblioteca universitaria que
contiene 145.274 registros bibliográficos. Informa sobre ubicación de cada uno de
los documentos y su disponibilidad o no para el préstamo..  Formulario de petición
de servicios:  Sin necesidad de acudir físicamente a la biblioteca, es posible solici-
tar a través de Internet la adquisición de libros, préstamos interbibliotecarios, reser-
va de salas y de equipamiento audiovisual, solicitud de cursos de formación, solici-
tud de búsquedas bibliográficas…  RefWorks: Gestor de referencias bibliográfi-
cas en línea  : Aplicación que permite la elaboración de bibliografías especializadas
y su incorporación automática en trabajos de investigación. Aplicación accesible a
través de Internet.

Colección de recursos electrónicos:  La biblioteca de la Universidad de Burgos ha
apostado por incrementar los recursos de información científica disponibles en for-
mato electrónico, con el fin de construir una biblioteca digital con contenidos accesi-
bles a través de Internet desde cualquier lugar y en cualquier momento. De esta for-
ma, se están migrando las colecciones de publicaciones periódicas en formato pa-
pel a formato electrónico, se están adquiriendo archivos retrospectivos de revistas
y existe una tendencia a la adquisición de monografías en formato electrónico.  Re-
vistas electrónicas:    Se dispone de 11.435 revistas electrónicas accesibles des-
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de Internet, con una cobertura temática que abarca la totalidad de las áreas de co-
nocimiento en las que la Universidad de Burgos imparte docencia y realiza investi-
gación. Hay que señalar que la Universidad de Burgos es la sexta universidad es-
pañola que más revistas electrónicas oferta en relación al número de investigado-
res que forman parte de su Comunidad Universitaria.     Bases de datos:  La biblio-
teca mantiene la suscripción a 101 bases de datos  bibliográficas (referenciales y a
texto completo)  entre ellas algunas de interés para alumnos de Doctorado: ISI Web
of Knowledge, Scopus, OVidSP, Curren Contents: Agriculture, Biology and Environ-
ment Sciences, Food Science and Technology Abstracts (FSTA), SciFinder Scholar,
SpringerLink, Wiley Interscience, Taylor & Francis, IngentaConnect  Libros electró-
nicos:  La Biblioteca mantiene el acceso a una colección de 12.134 libros electróni-
cos.

  Servicios de la biblioteca:  Consulta en sala  : La Universidad de Burgos dis-
pone de 1677 puestos de lectura repartidos entre las diferentes bibliotecas y salas
de lectura, lo que supone en términos relativos la dotación de un puesto de lectura
por cada 5,7 alumnos. Como dato de situación, indicar que la media de las biblio-
tecas REBIUN se sitúa en un puesto de lectura por cada 11,9 Alumnos.   Présta-
mo:  Los libros disponibles en las bibliotecas para consulta están también disponi-
bles para préstamo a domicilio.  Préstamo interbibliotecario:  La biblioteca ha sus-
crito acuerdos nacionales e internacionales mediante los cuales es posible solicitar
a bibliotecas aquellos documentos (libros, artículos de revista…) que no estén dis-
ponibles en la Universidad de Burgos. El coste de este servicio está financiado ínte-
gramente por la Universidad, por lo que los alumnos y profesores de la Escuela de
Doctorado tienen cubiertas sus necesidades en esta materia.    Búsquedas biblio-
gráficas:  La biblioteca oferta un servicio de búsquedas bibliográficas. A través de
este servicio los alumnos pueden solicitar la información científica existente sobre
un tema determinado. El servicio está atendido por tres personas especializadas en
búsqueda y recuperación de información científica.

Espacios de trabajo:   Para facilitar estos objetivos la biblioteca ha diseñado espa-
cios específicos en los que es posible realizar trabajos en grupo (sala de referen-
cia-trabajo en grupo de la Biblioteca General), con capacidad para 8 grupos de 4
personas. Además, se dispone de dos salas individuales con capacidad para 8 per-
sonas dotadas de videoproyector y equipamiento informático que los alumnos pue-
den emplear para ensayar sus presentaciones, intervenciones en clase, etc…

Equipamiento informático y audiovisual:   La Biblioteca de la Universidad de Bur-
gos pone a disposición de los alumnos 109 ordenadores desde los que es posible
consultar recursos de información electrónica, utilizar herramientas ofimáticas para
realizar los trabajos.. Igualmente dispone de videoproyectores, cámaras de fotogra-
fía y vídeo que pueden ser solicitadas en préstamo como herramientas de apoyo a
la docencia.

Sistema de detección y comunicación de necesidades    : La biblioteca pone a
disposición de los alumnos y profesores de la Escuela de Doctorado un sistema de
detección y comunicación de necesidades (de recursos y servicios) que garantizan
una atención permanente a sus necesidades específicas de información bibliográfi-
ca, además de ser un cauce para la participación en la gestión de la biblioteca. Es-
te sistema consta de los siguientes elementos: 1.  Comisión de la Biblioteca Uni-
versitaria:  Forman parte de la Comisión, representantes de alumnos y profesores
de diferentes áreas de conocimiento, y tienen la misión canalizar las necesidades
especiales que entre otros los alumnos de la Escuela de Doctorado pudieran tener
en lo referente a grandes obras de referencia, colección de publicaciones periódicas
especializada en el ámbito de la titulación, nuevos espacios, etc.  2.  Formularios
de petición de servicios:  De acceso para los alumnos y PDI de la titulación, a tra-
vés de esta vía es posible solicitar la compra de cualquier material bibliográfico que
no se encuentre en la biblioteca, y que se considere de interés para los estudios de
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Doctorado.  3.  Opina y mejora la biblioteca:  Mecanismo de participación de los
usuarios en la gestión de la biblioteca. Por medio de un formulario disponible en la
página web los alumnos y profesores de la Escuela de Doctorado pueden realizar
sus sugerencias, quejas, reclamaciones sobre los recursos y servicios que presta la
biblioteca. Una vez recibida la sugerencia, se inicia un proceso de resolución auto-
matizada de no conformidad en el que permanentemente el usuario está informado
del estado de tramitación de su petición.

Accesibilidad y biblioteca:  Con el fin de hacer accesible los servicios de biblioteca
a estudiantes con discapacidad conforme a los dispuesto en la Ley 51/2003 de 2 de
diciembre,  además de potenciar la biblioteca electrónica y servicios accesibles des-
de Internet se ha puesto un marcha un servicio de solicitud y envío de préstamo de
libros a domicilio dirigido a estudiantes con movilidad reducida (motivada por disca-
pacidad física o sensorial).  Recientemente se ha cambiado la página web de la bi-
blioteca y los nuevos cambios introducidos se han realizado respetando los criterios
de accesibilidad de páginas web.

Biblioteca verde:  El edificio de Biblioteca General ha implementado un sistema de
gestión ambiental que está certificado por la norma ISO 14001:2004 y verificado por
el reglamento EMAS. Con esta certificación se persigue una sensibilización ambien-
tal entre los alumnos que acuden a la biblioteca, con la intención de que observen
buenas prácticas en el cuidado del medio ambiente y que sean de aplicación en su
incorporación en el mercado laboral.

Certificación de la Biblioteca Universitaria:  Como resultado de las acciones ante-
riormente descritas, la Biblioteca Universitaria obtuvo en el año 2005 la certificación
del Servicio emitida por la ANECA y por el Ministerio de Educación y Ciencia. La bi-
blioteca trabaja en un sistema de gestión de calidad basado en el modelo EFQM,
que busca la excelencia y la mejora continua en los procesos, servicios y en la sa-
tisfacción de la Comunidad Universitaria.

Biblioteca de la Facultad de Ciencias    : http://www.ubu.es/bubu/es/inforgene-
ralbubu/bibliotecas/punto-servicio-ciencias

             La Biblioteca existente cuenta con 130 puestos de lectura con 5 ordenado-
res para consulta exclusiva del catálogo de la biblioteca. El número de volúmenes
disponibles para su consulta es de 6500, entre ellos libros de consulta para la do-
cencia, así como bibliografía específica de publicaciones científicas en materias re-
lacionadas con las asignaturas del máster. A estos volúmenes hay que añadir los
recursos de la Biblioteca Central, con acceso a una gran parte a través de la pági-
na web de la biblioteca.  La página web de la biblioteca dispone además del recurso
Off-Campus que permite acceder a los recursos electrónicos de la biblioteca desde
ordenadores situados  fuera de la red local de la Universidad de Burgos.

Además los alumnos disponen de un  servicio de préstamo de ordenadores portáti-
les cuyo objetivo es “ proporcionar herramientas de trabajo que potencien las activi-
dades de estudio e investigación en la Universidad.”. La normativa de Préstamo de
Ordenadores Portátiles en la Universidad de Burgos fue aprobada por Consejo de
Gobierno del 2/10/10.

7.2. Servicios y recursos que garanticen la asistencia a congresos y realiza-
ción de estancias en el extranjero, financiación que permita la organización de
seminarios, jornadas y otras acciones formativa    s.

                 Para la realización de las actividades formativas se cuenta con los recur-
sos tanto del Gobierno Central como del Autonómico y propio de la Universidad, en
forma de ayuda a través de las diferentes convocatoria competitiva para la forma-
ción del personal investigador (becas FPI, FPU,  contratos PIRTU, ayudas UBU)
además de las ayudas para la movilidad de investigadores .
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            Por otro lado la Universidad de Burgos permite realizar las siguientes accio-
nes a través del programa propio de ayuda a la investigación:
· Ayuda a la asistencia a congresos y otras reuniones científicas
· Ayuda para investigadores visitantes en la Universidad de Burgos
· Convocatoria para financiar conferenciantes
· Ayuda para movilidad de personal investigador
· Ayudas para la difusión de los resultados de investigación

7.3. Servicios de orientación profesional que favorezcan una adecuada inser-
ción laboral de los egresados del programa   .

   Unidad de empleo de la Universidad de Burgos  : Esta Unidad tiene como fun-
ción  promocionar y favorecer el acceso al mercado laboral cualificado, de los estu-
diantes y titulados.  Para ello presta diferentes servicios: la bolsa de empleo, don-
de los alumnos podrán conocer las ofertas de trabajo nacionales e internacionales;
un servicio de orientación para el empleo o autoempleo, donde a los alumnos se les
ofrece una orientación en la búsqueda de empleo (Curriculum Vitae, carta de pre-
sentación, entrevista de trabajo, etc.) y la creación de empresa; cursos de forma-
ción; foros de empleo, que ponen en contacto a titulados y empresas además de
ser la unidad que se encarga de la gestión de las practicas en empresa para estu-
diantes universitarios.

            Así mismo, en el artículo 196.2 de los Estatutos de la Universidad de Bur-
gos establece como uno de los objetivos esenciales de la UBU “el desarrollo de la
investigación científica, técnica y artística, así como la formación de investigadores,
y atenderá tanto a la investigación básica como a la aplicada”. Para ello se ha crea-
do el Parque Científico- Tecnológico, y por otro lado se estableció el Reglamento de
Apoyo a la Creación de Empresas de la Universidad de Burgos (http://www.ubu.es/
es/acceso-directo/normativa/investigacion/apoyo-creacion-empresas), aprobado en
Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos el día 27 de Marzo de 2012.

            La Universidad de Burgos, dentro del Proyecto de transferencia de conoci-
miento Universidad-Empresa, liderado por la Oficina OTRI-OTC, ha desarrollado en
colaboración con el Centro Europeo de Empresas e Innovación  (CEEI) el programa
UBUemprende (http://www.ubu.es/es/ubuemprende), dirigido a graduados o posgra-
duados emprendedores apoyándolos en la creación de empresas.  
 

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

8.1. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES
CUANTITATIVOS   .

            El Real Decreto 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las en-
señanzas universitarias oficiales (modificado por el Real Decreto 861/2010) esta-
blece el marco general de regulación de los procesos de verificación, seguimiento y
acreditación a los que tendrán que someterse las enseñanzas universitarias.

            El Real Decreto 99/2011 por el que se regulan las enseñanzas oficiales de
doctorado es el marco de referencia para la organización de los estudios de docto-
rado. Esta normativa incorpora recomendaciones que se refieren a la estructura y
organización del doctorado, competencias a adquirir por los doctorandos, a las con-
diciones de acceso y al desarrollo de la carrera investigadora en su etapa inicial, al
fundamental papel de la supervisión y tutela de la formación investigadora, a la in-
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serción de esta formación en un ambiente investigador que incentive la comunica-
ción y la creatividad, a la internacionalización y a la movilización.

            Para cumplir con ello la Unidad de Calidad de la Universidad de Burgos con
la Escuela de Doctorado han elaborado el documento “Guía para la elaboración del
Sistema de Garantía de Calidad de los Doctorados de la UBU”,  que junto con la
normativa anteriormente citada así como el protocolo de evaluación para la verifica-
ción de las enseñanzas oficiales de doctorado, constituye una guía que facilita la im-
plantación del sistema de garantía de la calidad y la revisión y la mejora de los pro-
gramas de doctorado mediante el análisis de los resultados obtenidos.

            En relación a la Comisión Académica el programa de doctorado que se pro-
pone se ajusta a lo indicado en el Reglamento de Doctorado de la Universidad de
Burgos donde establece en su artículo 6: “Cada Programa de Doctorado de la Uni-
versidad de Burgos constituirá una Comisión Académica que estará integrada por
doctores y será presidida por el Coordinador del Programa y tendrá la composición y
funciones que se establezcan en el Reglamento de Régimen Interno de los órganos
académicos responsables del Programa de Doctorado” y dicha Comisión Académica
estará formada por el investigador de los grupos de investigación o en quién el dele-
gue.

La singularidad de la formación en investigación, y por consecuencia de su segui-
miento y mejora, queda recogida en el caso de la Universidad de Burgos en los do-
cumentos elaborados por la Escuela de Doctorado que formalizan la actividad de
cada uno de los actores que intervienen en el proceso.  El “ Reglamento Tipo de
Funcionamiento Interno de la “Comisión Académica” de los Programas de Doctora-
do de la Universidad de Burgos” (aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de
25 de marzo de 2013) garantiza que para formar parte de ella se seguirán criterios
de experiencia investigadora acreditada, tal y como se dispone en el art 3: “ Además
del Presidente, formará parte de la Comisión el coordinador de cada Grupo de in-
vestigación, que forme parte de dicho Programa, o investigador en quien delegue.
En todo caso, se garantizará que, en el conjunto total de doctores de la Comisión
(computado el Presidente), haya un mínimo de cinco y un máximo de quince, que
cuenten con experiencia investigadora acreditada mediante sexenios y/o tesis doc-
torales dirigidas, formen parte del Programa de Doctorado y presten servicios acti-
vos en la Universidad de Burgos.” También es preceptiva la creación de una “Sub-
comisión de Reclamaciones y Resolución de Conflictos” cuyo procedimiento de ac-
tuación se detalla en el art. 7 del citado Reglamento.

En lo relativo al control y seguimiento de la calidad del programa de doctorado las
funciones de la Comisión Académica se detallan en el art.5, según el cual: “En ma-
teria de calidad se tendrán en cuenta las directrices diseñadas por la Unidad de Ca-
lidad de la Universidad, en coordinación con la Escuela de Doctorado. En este senti-
do, se confiere a la Comisión Académica las siguientes funciones:

             a)  Implantar, fomentar y coordinar un sistema de garantía de la calidad y
búsqueda de la excelencia, así como los mecanismos de mejora de cuantos as-
pectos y actividades sean favorables para un adecuado desarrollo del Programa de
Doctorado.

b)    Organizar actividades encaminadas a la formación en este ámbito, así como
promover, de forma efectiva, la participación e implicación en la cultura de la calidad
de todas las personas y agentes implicados en los estudios de Tercer ciclo.

   c)  Realizar el seguimiento continuo y valoración del Programa de Doctorado con-
forme a los indicadores y procedimientos de medición, evaluación y mejora garantes
de la calidad, acordes al Modelo Marco del Sistema de Garantía Interna de Calidad
(SGIC), previstos con carácter general en la normativa de la Universidad de Burgos,
respetando las peculiaridades de este nivel de formación.
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   d)  Supervisar, controlar y comprobar críticamente la ejecución del Programa, así
como el grado y temporalización del cumplimiento de los aspectos señalados en los
apartados anteriores, así como de las necesidades, disponibilidad de recursos, las
propuestas sugeridas, respuesta a las incidencias, quejas y reclamaciones plantea-
das o de las acciones correctivas y preventivas  que se deriven.

   e)  Mantener activo y actualizado el sistema de información, difusión pública y ren-
dición de cuentas de los objetivos, planes, programas, responsabilidades y logros
asociados a los procesos de calidad de un Programa de Doctorado.

f)    Elaborar una Memoria anual en materia de Calidad del Programa de Doctorado.

Los documentos en los que se recogerá y validará la actividad de cada doctorando,
su tutor y director de tesis y, en especial, el “Documento de Actividades del Docto-
rando” ya han sido aprobados por la Comisión de Investigación de la Universidad de
Burgos en su reunión celebrada con fecha de 31 de enero de 2013, estando dispo-
nibles en formato electrónico a través del enlace  http://www.ubu.es/es/escuelade-
doctorado  (vid apartado de “verificación” – “sistema documental”).

Órgano, unidad o persona responsable del sistema de garantía de calidad    .

            Todos los Centros de la Universidad de Burgos disponen de un Sistema de
Garantía Interna de la Calidad (SGIC) certificado positivamente por ANECA. Este
SGIC ha sido elaborado en el marco del Programa AUDIT de ANECA, lo que impli-
ca que ha sido diseñado según los estándares europeos de los SGIC en el ámbi-
to universitario. Este Sistema se ha sustentado en el Modelo Marco para el Siste-
ma de Garantía Interna de Calidad (MSGIC), aprobado en Consejo de Gobierno de
la UBU el 22 de julio de 2008, en el que se basan los Sistemas de Calidad de todos
los Centros y Títulos de la Universidad de Burgos ( http://www.ubu.es/es/organiza-
cion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/sis-
temas-calidad-mejora-continua/garantia-calidad-centros-audit)

            Con el fin de regular la organización, estructura, competencias y funciona-
miento de los órganos y las comisiones con competencias directas en la gestión de
la calidad asociadas a Títulos, Centros y Servicios de la Universidad de Burgos, se
establece el reglamento regulador de estructura orgánica del Sistema de Garantía
de Calidad de la Universidad de Burgos, que se aprueba en Consejo de Gobierno el
23 de marzo de 2010 y una modificación el 29 de noviembre de 2011. En el trans-
curso de la implantación de los SGIC se genera la necesidad de simplificar el re-
glamento de manera que se agilice la implantación y mejora del SGIC, por lo que
se elabora Reglamento modificado del Sistema de Garantía de Calidad de la UBU,
que se aprueba en Consejo de Gobierno el 30 de octubre de 2012 y que se encuen-
tra publicado en http://www.ubu.es/es/unidadcalidad/unidad-calidad-1/normati-
va/normativa-propia-ubu-materia-calidad.

            El sistema de garantía de calidad de los programas de doctorado de la Uni-
versidad de Burgos se fundamenta en la recogida de información sobre los aspec-
tos clave del desarrollo de dichos programas para realizar el correspondiente análi-
sis que permita detectar las correspondientes áreas de mejora.

Responsabilidades en la gestión, coordinación y seguimiento del sistema de garan-
tía de la calidad del programa de doctorado.

Comisión de Garantía de Calidad de la Universidad de Burgos (CGC):  La Comi-
sión de Garantía de Calidad de la Universidad de Burgos es un órgano que participa
en las tareas de planificación y seguimiento de los sistemas de garantía interna de
calidad (SGIC) de la Universidad de Burgos. Es el órgano asesor en aquellas cues-
tiones relacionadas con la promoción y evaluación de la calidad, así como la evalua-
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ción del cumplimiento de los programas que en materia de calidad se lleven a cabo
en la Universidad.

Escuela de Doctorado de la Universidad de Burgos (ED-UBU)  : Tal y como se
establece el Real Decreto 99/2011, tiene por objeto fundamental la organización
dentro de su ámbito de gestión del doctorado, en una o varias ramas de conoci-
miento o con carácter interdisciplinar. Asimismo debe garantizar el desarrollo de la
investigación de la Universidad de Burgos. La Escuela de Doctorado planificará la
oferta de actividades inherentes a la formación y el desarrollo de los doctorandos.
Además la Escuela de Doctorado tiene como función “El diseño e implantación del
SGIC de acuerdo con la normativa de la Universidad de Burgos.” (art. 3.f del Regla-
mento de Régimen interno de la ED-UBU, aprobado por acuerdo del CG de 13 de
diciembre de 2012).

Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado (CD-ED):  En el ámbito de la for-
mación doctoral el Comité de Dirección de la Escuela desempeña funciones análo-
gas a las de la Junta de Centro, como se recoge en su reglamento de régimen in-
terno (aprobado por CG de 13 de diciembre de 2012). Por tanto según lo dispuesto
en el Reglamento modificado del Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad
(aprobado por Consejo de Gobierno de 30 de octubre de 2012) asumirá las siguien-
tes competencias en materia de calidad:
· Promover la mejora de la calidad en ámbitos formativos, docentes, investigadores, de transfe-

rencia de conocimiento, de gestión y de servicios.
· Ser responsables de su Sistema de Garantía Interna de Calidad.

El Comité de Dirección incluye a los Coordinadores de los Programas, alumnos, etc.
(art. 10 del Reglamento de Régimen interno de la ED-UBU).

Comisión de garantía de calidad del programa de doctorado (CGCD o CAD)  :
Actuará como tal la Comisión Académica de Doctorado que tal y como recoge el RD
99/2011 es la responsable de su definición, actualización, calidad y coordinación,
así como del progreso de la investigación y de la formación y de la autorización de
la presentación de tesis de cada doctorando del programa.

La función de dicha Comisión será estudiar los resultados de los diferentes proce-
dimientos que componen el sistema de garantía de calidad y en función de los mis-
mos elaborar las propuestas de mejora pertinentes realizando a su vez, un segui-
miento de su puesta en marcha y desarrollo.

La CGCD ó CAD deberá informar de los resultados de los análisis realizados y de
las propuestas de mejora al CD-ED.

Coordinador de calidad del programa de doctorado CCD  : El coordinador del
programa de doctorado actuará como coordinador de calidad del mismo. Organizará
las tareas de seguimiento y acreditación del doctorado de acuerdo con lo estableci-
do en el Sistema de Garantía Interno de Calidad del Doctorado.

 La autonomía en el diseño del título se combina con un adecuado sistema de eva-
luación y acreditación, que permitirá supervisar la ejecución efectiva de las ense-
ñanzas e informar a la sociedad sobre la calidad de las mismas. La concreción del
sistema de verificación y acreditación permitirá el equilibrio entre una mayor capaci-
dad de las universidades para diseñar los títulos y la rendición de cuentas orientada
a garantizar la calidad y mejorar la información a la sociedad sobre las característi-
cas de la oferta universitaria. La acreditación de un título se basará en la verificación
del cumplimiento del proyecto presentado por la universidad y facilitará la participa-
ción en programas de financiación específicos, como, por ejemplo, de movilidad de
profesores o estudiantes.
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La garantía de calidad, por tanto, puede describirse como la atención sistemática,
estructurada y continua a la calidad en términos de su mantenimiento y mejora. En
concreto, en el programa de doctorado y como señala el Real Decreto 99/2011 pa-
ra garantizar la calidad del doctorado y el correcto desarrollo de la formación docto-
ral la Universidad deberá justificar la existencia de equipos investigadores solven-
tes y experimentados en el ámbito correspondiente como queda recogido en el pun-
to 6.1 de la memoria de verificación del doctorado. Las universidades, a través de la
Escuela de Doctorado en colaboración con coordinador del programa de doctorado,
establecerán procedimientos de control con el fin de garantizar la calidad de las te-
sis doctorales, incidiendo especialmente en la calidad de la formación del doctoran-
do y en la supervisión. Para ello desde la Escuela de Doctorado se ha elaborado un
código de buenas prácticas  http://www.ubu.es/es/escueladedoctorado en el que
se recogen las directrices para el director de la tesis, el tutor de la tesis y para el es-
tudiante de doctorado así como las responsabilidades del entorno institucional y del
programa de doctorado.

Descripción de los mecanismos y procedimientos de seguimiento que permitan ana-
lizar el desarrrollo y resultados del programa de doctorado para su mejora.

            A continuación se describen los mecanismos y procedimientos de segui-
miento que permitirán analizar el desarrollo y resultados del programa de doctora-
do para su mejora. En este sentido, se dispone de un procedimiento  PA06 Proce-
dimiento de apoyo de Medida de satisfacción, expectativas y necesidades  pa-
ra el análisis de satisfacción de los distintos grupos de interés (doctorando, perso-
nal de académico y personal de administración y servicios). Asimismo, hay definidos
procedimientos para el análisis de los resultados obtenidos y para la determinación
de las acciones oportunas de mejora del programa de doctorado:

PA06 Procedimiento de apoyo de medida de satisfacción, expectativas y ne-
cesidades  : El objeto del procedimiento es definir cómo la Comisión Académica del
doctorado garantiza la medición y análisis de los resultados de satisfacción de los
grupos de interés, obteniendo información sobre sus necesidades y expectativas.
Dicha información será el referente para la toma de decisiones en las propuestas de
mejora.

PE03 Procedimiento estratégico de Garantía de Calidad de los Programas For-
mativos  : el procedimiento describe cómo se van a realizar las propuestas de me-
jora de los programas formativos, la Comisión Académica del doctorado será la en-
cargada de realizar propuestas de mejora de los programas formativos. Así mismo
el coordinador del programa de doctorado supervisará que se cumplan todos los as-
pectos del programa formativo para garantizar su calidad. Con los datos aportados,
el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Burgos re-
visará el funcionamiento del programa de doctorado en relación al acceso y admi-
sión, las actividades formativas, el seguimiento y supervisión del doctorando, así co-
mo los resultados obtenidos con relación a los previstos.

PC05 Procedimiento clave de Evaluación de los aprendizajes  : Tiene por obje-
to garantizar  que los estudiantes del doctorado adquieran las competencias defini-
das en el programa de doctorado. Establecer el modo en que la Comisión Académi-
ca del doctorado define y actualiza las acciones garantes de la correcta aplicación
del compromiso de supervisión y del código de buenas prácticas en investigación.

PC10 Procedimiento clave de Medición y análisis de los resultados académi-
cos  : El objeto del procedimiento es garantizar la medición y análisis de los resulta-
dos académicos. Las conclusiones servirán de referente para la toma de decisiones
que llevarán a las propuestas de mejora del programa de doctorado.
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· Mejora del Programa de Doctorado  : La Comisión Académica de Doctorado articula-
rá los mecanismos para la supervisión continua del programa analizando como se indica el
documento de orientaciones para la evaluación previa de los programas de doctorado de la
ACSUCyL los siguientes resultados académicos:

· Tasa de abandono en el programa de doctorado.
· Tasa de éxito en el programa de doctorado.
· Duración media de los estudios en el programa de doctorado.
· Seguimiento de resultados en el programa de doctorado.

Dichos apartados serán evaluados cada curso académico y el análisis de los resul-
tados servirá para realizar las oportunas propuestas de mejora.Para facilitar el análi-
sis de los datos, el Sistema de Información de la Universidad de Burgos (SI-UBU) va
a disponer de una ficha de título (doctorado), que recogerá los resultados, indicado-
res y tasas de cada programa de doctorado.

Procedimiento de evaluación y mejora de la calidad de profesorado

La Universidad de Burgos tiene un procedimiento de evaluación de la actividad
docente a través del Programa DOCENTIA ( http://www.ubu.es/profesores/es/
evaluacion-pdi-docentia) que realiza desde un convenio con la ANECA y la
ACSUCYL. La evaluación es responsabilidad del Vicerrectorado de Profesorado y
de Personal de Administración y Servicios en coordinación con el Vicerrectorado de
Ordenación Académica y Calidad y el apoyo de la Unidad Técnica de Calidad.

Dadas las características de los programas de doctorado y su incipiente puesta en
marcha, desde la Universidad de Burgos se vehiculará un procedimiento de evalua-
ción y mejora de la calidad del profesorado adaptado a los programas de doctorado.

Procedimientos que asegurarán el correcto desarrollo de los programas de movili-
dad

            La Universidad de Burgos dispondrá de un procedimiento para garantizar la
calidad de los programas de movilidad de los doctorandos mediante su evaluación,
seguimiento y la mejora de dichos programas.

La Universidad de Burgos ha convocado “Ayudas Movilidad Alumnos Escuela de
Doctorado” para sufragar parte de los gastos ocasionados en estancias de investi-
gación en centros extranjeros con una dotación de 35.000€ durante el ejercicio de
2013. Las condiciones de esta convocatoria pueden verse, junto con las demás del
programa propio de ayuda  a la investigación en: http://www.ubu.es/es/investiga-
cion/programa-propio-investigacion/convocatorias-propias-ubu
 

Mecanismos del SGIC que asegurarán la transparencia y rendición de cuentas

El Sistema de Garantía de Calidad dispone de un procedimiento clave PC11 Infor-
mación pública, cuyo objeto es establecer los canales de información mediante los
que la Escuela de Doctorado junto con los correspondientes servicios administrati-
vos de la Universidad de Burgos harán pública la información sobre los programas
de doctorado para el conocimiento de la Comunidad universitaria.
 

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

80 20

TASA DE EFICIENCIA %

80

TASA VALOR %

No existen datos
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JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

Estos valores se han estimado teniendo en cuenta los datos relativos a los resulta-
dos de los últimos 5 años que se han reflejado en el apartado 8.3.
La Facultad de Ciencias  en su Modelo de Sistema de Garantía Interna de Calidad
del Centro, cuenta con procedimientos tales como el  PC10 (Medición y análisis de
los resultados académicos) como Garantia de Calidad de sus Programas Forma-
tivos. Los Resultados académicos medidos y analizados mediante este procedi-
miento (PC10) son tenidos en cuenta para la toma de decisiones que conlleven una
mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas ( http://www.ubu.es/fcien/es/
calidad/sistema-calidad/manual-sistema-garantia-interna-calidad)

Sin embargo, la medición de los resultados académicos de los programas de docto-
rado de los que se deriva el programa de doctorado que aquí se verifica, solo se ha
realizado en el último año, por lo que la estimación de los valores cuantitativos an-
teriormente reflejada, se basa únicamente en los datos de este último año (ver Ta-
blas 8.3.1 y 8.3.2).

Son varias las razones por las que no se dispone de estos índices de calidad en
años anteriores: por una parte, la fecha de primera matrícula en el programa de
doctorado incluía, en algunos casos, el periodo de formación del estudiante, en
otros casos la matrícula se hacía previa a la lectura de tesis y a esto se añade la
complejidad de simultanear los doctorados en Avances en Biotecnología y Ciencias
Alimentarias RD 1393/2007, Avances en Biotecnología y Ciencias Alimentarias RD
56/2005 y Tendencias en Biotecnología y Ciencias Alimentarias, anterior a este últi-
mo.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

            Para realizar el seguimiento de doctores egresados, el sistema de garantía
de calidad cuenta con diversos procedimientos que se desarrollarán según lo espe-
cificado:

Procedimiento Clave PC09 Inserción Laboral  : El objeto del presente procedi-
miento es establecer el modo en el que la Escuela de Doctorado de la Universidad
de Burgos recibe y utiliza para la mejora de sus programas, la información sobre la
inserción laboral de sus doctores egresados.

La Unidad de Empleo (UE) y la Unidad Técnica de Calidad (UTC) realizan periódi-
camente estudios sobre inserción laboral de los titulados de la Universidad de Bur-
gos y sobre la satisfacción de los egresados. Como resultado de estos estudios,
se elaboran los correspondientes informes que se envían a todos los Centros de la
Universidad de Burgos, así como a los Departamentos y representantes en Consejo
de Gobierno y Consejo Social.

El Coordinador del programa de doctorado, una vez recibidos los informes de la UE
y de la UTC, seleccionará los indicadores más relevantes relacionados con el pro-
grama, a partir de los cuales el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado
elaborará un informe que enviará a la Comisión de Garantía de Calidad de la Uni-
versidad para su consideración, y propuesta de actuaciones. Estos procedimientos
se desarrollan según lo especificado en los procesos.

Se puede consultar más información en la siguiente página web: http://
www.ubu.es/es/unidadcalidad/gestion-datos-informacion/encuestas-estu-
dios/encuestas-estudios-soporte-sistema-garantia-interna-calidad/inser-
cion-laboral-1  
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Procedimiento de apoyo PA06 Medida de satisfacción, expectativas y nece-
sidades  : El objeto del documento es definir cómo el Centro de la Universidad de
Burgos garantiza que se miden y analizan los resultados de satisfacción de los gru-
pos de interés, que se obtiene información sobre sus necesidades y expectativas, y
que ésta última se utilizará para tomar decisiones sobre la mejora de la calidad de
las enseñanzas.

Procedimiento de apoyo PA07 Gestión de Incidencias, Quejas, Reclamacio-
nes y Sugerencias  : La Comisión Académica del Doctorado garantizará la correcta
gestión de las incidencias, quejas, reclamaciones y sugerencias que puedan surgir
comunicándolas a los grupos de interés implicados con el con el fin último de mejo-
rar los servicios que prestan. La evaluación de resultados servirá para realizar las
oportunas propuestas de mejora.

Procedimiento Estratégico PE03 Garantía de calidad de los programas for-
mativos  : se establece la sistemática a aplicar en la revisión y control periódico del
programa formativo del Centro de la Universidad de Burgos.

Se puede consultar más información en la siguiente página web: http://
www.ubu.es/es/unidadcalidad/gestion-datos-informacion/encuestas-estu-
dios/encuestas-estudios-soporte-sistema-garantia-interna-calidad/progra-
ma-formativo-1/estudiantes.            Hasta el momento no se ha tratado la informa-
ción relativa a los doctores egresados de programas de doctorado anteriores. En to-
do caso, la información sobre los doctores egresados, es fácilmente disponible, ya
que en la mayoría de los casos se mantiene el contacto con los doctores formados
en los programas anteriores debido a la relación personal que se establece entre el
doctorando y los miembros estables del grupo de investigación en el que ha realiza-
do la Tesis Doctoral. De los alumnos egresados en los últimos cinco años, algunos
se han incorporado a la plantilla de la Universidad de Burgos y otros están en em-
presas con las que colaboran los grupos de investigación de este programa de doc-
torado. En base a este seguimiento el porcentaje de empleabilidad de los doctoran-
dos que defendieron la tesis en los últimos cinco años es del 86%.

            En relación a los doctorandos que consiguieron ayudas para contratos post-
doctorales en el doctorado durante los últimos cinco años es muy bajo debido a que
la mayoría de los alumnos una vez doctorados encuentran trabajos satisfactorios
relacionados con su preparación académica.

            En lo que se refiere a los Criterios específicos en caso de extinción del
Doctorado, el SGIC doctorado ha documentado un procedimiento que define esos
criterios y que es el PA02 ( Suspensión eventual del doctorado) cuyo objetivo es
garantizar, en caso de suspensión del mismo, que los estudiantes que hubiesen ini-
ciado la tesis doctoral van a disponer de un adecuado desarrollo efectivo de las ac-
tividades hasta su finalización.

Los posibles criterios que llevarían a la suspensión del título son:

· No superar el proceso de evaluación (previsto en el artículo 10 del RD 99/2011 de 28 de
enero y lo dispuesto en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto
861/2010) y el plan de ajustes no subsane las deficiencias encontradas o porque se considere
que el título ha realizado modificaciones de modo que se produzca un cambio apreciable en su
naturaleza y objetivos o bien a petición del Consejo de Gobierno de la UBU o de la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León.

· Cuando, tras modificar el Programa de Doctorado y comunicarlo al Consejo de Universidades
para su valoración por parte de ANECA y ACSUCyL (artículo 29 del mencionado Real De-
creto), éste considere que tales modificaciones suponen un cambio apreciable en la naturaleza
y objetivos del Título previamente inscrito en el Registro de Universidades, Centros y Títulos
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(RUCT), lo que supondría que se trataría de un nuevo Programa y se procedería a actuar como
corresponde a un nuevo Programa.

· Criterios específicos de extinción propuestos por parte de los responsables académicos de la
Escuela de Doctorado o del Rectorado, según proceda (por ejemplo, no superar un número
mínimo de alumnos matriculados en tres cursos consecutivos). En la aplicación de esos cri-
terios se tendrá en cuenta la evolución del Programa de Doctorado y las condiciones del en-
torno académico y profesional existentes en ese momento. Esta información quedará recogida
en una memoria específica que, después de información pública y estudio de las alegaciones,
será aprobada por la Comisión Académica del Programa de Doctorado y el Comité de Direc-
ción de la Escuela de Doctorado. La memoria con la solicitud de extinción se tramitará a los
órganos de decisión competentes de la Universidad de Burgos. En la memoria figurará un ca-
lendario de extinción que garanticen el adecuado desarrollo efectivo de la tesis doctoral inicia-
da hasta su finalización, contemplando, entre otros, los siguientes puntos : a) No admitir ma-
trículas de nuevo ingreso en el programa; b) proponer un calendario para garantizar el segui-
miento de cada   doctorando adaptado a la extinción.

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

50 75

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

8.3. Datos relativos a los resultados de los últimos 5 años y previsión de resultados del programa .

El programa de doctorado que se presenta en esta memoria es continuidad del programa de doctorado en “Avances en Ciencia y Biotecnología
Alimentarias” (RD 56/2005 y RD1393/2007) que a su vez proviene de un programa de doctorado anterior “Tendencias en Biotecnología y Ciencias
Alimentarias”. Esto permite utilizar la información histórica para prever los resultados del mismo. Esta información se obtiene a través de la herra-
mienta SIUBU de la Universidad de Burgos y de la Escuela de Doctorado que nos ha permitido obtener información desde el año 2007.

En la Tabla 8.3.1 se recogen los datos de los cinco últimos años en relación a los alumnos matriculados, tesis leídas y la tasa de éxito a los 3 y 4
años. La tasa de éxito es el porcentaje de doctorandos que realizan la presentación y lectura de tesis con respecto al total en 3 y 4 años.

Tabla 8.3.1. Estadísticas proporcionadas por SIUBU y Servicios Centrales de la Universidad de Burgos en relación con el Programa de Doctorado
“Avances en Ciencia y Biotecnología Alimentarias”

Curso académico Número de alumnos matriculados

2008/09  

2009/10 18

2010/11 18

2011/12 20

2012/13 23

 

Tabla 8.3.2. Estadísticas proporcionadas por SIUBU y Servicios Centrales de la Universidad de Burgos en relación con el Programa de Doctorado
“Avances en Ciencia y Biotecnología Alimentarias”        

Año Número de Tesis Docto-
rales producidas

Doctorado Europeo Premio Extraordinario de
Doctorado

Contribuciones resultan-
tes

2008 7 1  14

2009 2 1 1 7

2010 4 1  8

2011 4 2 2 8

2012 2 1 1 6

  Tal como se puede observar en la Tabla 8.3.2, el número de Tesis Doctorales defendidas con éxito se mantiene a lo largo de los últimos años ha-
biéndose producido un total de 20 Tesis Doctorales en la totalidad de los 5 años analizados. De este total de 20 Tesis, 5 fueron defendidas 4 años
después de la primera matricula en el periodo formativo del doctorado, 7 después de 5 años y el resto después de más de 5 años. Por otro lado el
30 % de las tesis defendidas en estos últimos cinco años han recibido la Mención Europea y un 20 % premio extraordinario. Adicionalmente, los in-
vestigadores de los Grupos de Investigación que intervienen en el Programa de Doctorado “Avances en Ciencia y Biotecnología Alimentarias” han di-
rigido otras 5 Tesis Doctorales fuera de dicho Programa de Doctorado. La contribución científica de las Tesis Doctorales defendidas es de 66 publi-
caciones en revistas internacionales indexadas y 3 Patentes.

En relación a la previsión de resultados, el objetivo es mantener las Tasas de Éxito actuales, a los 3 y a los 4 años, manteniendo asimismo el número
actual de Tesis Doctorales defendidas por año. De este modo, se prevé una tasa de éxito del 50 % a los 3 años y del 75 % a los 4 años.
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En relación a la financiación los alumnos de doctorado, habitualmente se han venido financiando a través de las ayudas del Ministerio, de los contra-
tos PIRTU de la JCyL, de las ayudas de la Universidad de Burgos y de contratos de investigación realizados con empresas a través del artículo 83
de la LOU por parte de los distintos grupos de investigación.

 

 

           

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

34953560T Pilar Muñiz Rodriguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Ciencias. Plaza
Misael Bañuelos s/n

09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

pmuniz@ubu.es 947258210 947258731 Coordinadora del Doctorado
en Avances en Ciencia y
Biotecnologia Alimentarias

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13069306Q Manuel Perez Mateos

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela de Doctorado de la
Universidad de Burgos Plaza de
la Infanta Doña Elena s/nº

09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

edoc@ubu.es 607514474 947258754 Vicerrector de Ordenación
Académica

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12350602Q Luis Antonio Sarabia Peinador

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela de Doctorado de la
Universidad de Burgos Plaza

09001 Burgos Burgos

de la Infanta Doña Elena s/nº
09001-Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

edoc@ubu.es 607514474 947258754 Director de la Escuela de
Doctorado
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ANEXOS : APARTADO 1.4
Nombre : Convenios de colaboraciónn.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : Apartado 6.Descripción equipos de investigación_con alegaciones.pdf
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ANEXOS : APARTADO 9
Nombre : Delegacion_competencias_2012.pdf
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NIVERSIDAD DE BURGOS 
[ CERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 


 


 
 
 
 


JORDI ROVIRA CARBALLIDO,  VICERRECTOR  DE INVESTIGACION  DE LA UNIVERSIDAD  DE 


BURGOS 


 
 


CERTIFICA: 
 


Que  según  obra  en  nuestros  archivos  la  Universidad  de  Burgos  con  N.I.F.  Q-0968272-E   tiene 


firmados, en el periodo 2010-2013; los siguientes Contratos/Convenios,  adscritos al Departamento de 


Biotecnología y Ciencia de los Alimentos, con las siguiente's entidades: 
 


•  CONTRATO  UNIVERSIDAD-EMPRESA PARA  LA  REALIZACIÓN   DE  TRABAJOS 


DE CARÁCTER CIENTÍFICO  VÍA ARTÍCULO 83 DE LA LOU: 
 


- QUANTUM EXPERIMENTAL, S.L. 
 


- CALAF NUANCES 
 


- HCTECH ELECTRONICS  ENGINEERING, S.L. 
 


- INSTITUTO DE ESTRUCTURAS COMERCIALES, S.L. 
 


-INSTITUTO TECNOLÓGICO  DE CASTILLA Y LEÓN (ITCL) 
 


-SAN MIGUEL FÁBRICAS D.E CERVEZA Y MALTA S.A. 
 


- CORSA PETFOOD, S.L. 
 


- HYPERBARIC 
 


- MOMENTIVE SPECIALTY CHEMICALS IBÉRICA, S.A. 
 


- CAMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA BURGOS 
 


- PESCANOVA, S.A. 
 


- PESCAFACIL S. L. 
 


- BIOGASNALIA, S.L, 
 


-FUNDACIÓN BURGOS POR LA INVESTIGACIÓN  DE LA SALUD 
 


-HARINAS Y SEMOLAS DEL NOROESTE, S.A.: 
 


- HISPANAGAR,  S.A. 
 


- EDUARDO ABAD GARCÍA 
 


Servicios Administrativos Centrales, C/ Don Juan de Austria, 1 
09001   BURGOS 


Telf.: 947 25 88 86  Correo electrónico:  inves@ubu.es 
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NIVERSIDAD DE BURGOS 
I CERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 


 
 
 
 
 


- DOSCADESA  2000, S.L. 
 


- CENTRO DE INVESTIGACION  Y TECNOLOGIA  AGROALIMENTARIA DE ARAGON - 
 


-EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS DE CÓRDOBA, S.A.- (EMACSA) 
 


- PEPSICO IBERIA MANUFACTURING, S.L. 
 


- ASOCIACION ESPAÑOLA DE COCEDEROS DE MARISCO- ACOMAR 
 


- MESOESTETIC  PHARMA GROUP, S.L. 
 


- FEDERACION  DE EMPRESARIOS  DE COMERCIO DE BURGOS 
 


- BURGALESA  DEL POLIESTER 
 
 
 
 


• CONVENIOS  UNIVERSIDAD-EMPRESA 
 


- FUNDACIÓN TOMÁS PASCUAL: 
 
 
 
 


Y para que conste, a petición del interesado, expido la presente en Burgos, a 28 de febrero de 2013 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Servicios Administrativos Centrales,  C/ Don Juan de Austria, 1 
09001   BURGOS 


Telf.: 947 25 88 86  Correo electrónico:  inves@ubu.es 
2 de 2 


cs
v:


 1
01


45
44


85
28


98
04


99
50


19
42


2







&-agreemenl· edited wilh www.moveonneleu • 18/10/2012 13:43 
GMT  


 


  


 
.<A>. 


111111 
UNIVERSITEIT 


GENT 
 


Between 
 


lnstitutional coordinator 
Administrativa  contact 


 


 


LLP (Lifelong Learning Programme) - Erasmus 
Bilateral Agreement for the academic  year 2013/14 


 
Universiteit Gent 
Erasmus Code· 8 GENT01 - EUC Nr.27910 
Mrs. Geneviéve Cochez 
Mrs. Annie Braakman 
lntemationalRelations Office 
Sint-Pietersnieuwstraat 25, 9000 Gent 
Phone: +32 9 264 70 04.Fax:+32 9 264 31 31 
Email: Annie.Braekman@UGent.be 


,.... ... 
 
 
IJNIVllll..'iiDAD 
UHHUltGOS 


 
and  Universidad de Burgos 


Erasmus Code: E BURGOS01- EUC Nr. 29614 
lnstitutionalcoordinator 
Administrativa contact -----' 


The above partias agree to co-operate in the activities shown below within the lifelong Learning Programme. 8oth parties agree 
to abida by tha principies  and conditions set out in the Guidalines for Applicants  and Erasmus  Charter. 8oth parties undertaka to 
abide by the bilaterally agraad terms of this co-oparation agraamant. 


 


Student mobility (SMS) 
 


Fleld 
 


 


442 Chamistry  ST  3 15  o O Prof. Guido Van Huylenbroack 1 Prof. 
Jordi Revira Carballido 


 
541 Food procassing 


1 


 


ST  o o 3  27  Prof. Guido Van Huylenbroeck 1 Prof. 
Jordi Rovira Carballido 


 
Teaching staff mobility (STA) 


 
Field 


 
 


541 Food processing 


 
BE > ES  ES> BE  Departmental Coordinators 


number  weeks numoor  weeks 
B GENT01/ E BURGOS01 (total)  (total) 


1 1 1  1 Prof. Guido Van Huylanbroeck 1 Prof. 
Jordi Rovira Carballido 


  1 ..   -     -- 
Signatures of the legal representatives/heads of institutions of both institutions 


 


Univarsiteit Gent 
Name and posilion of the official representativa: 
Mrs. Genaviéve Cochez 


 


Date:  2 5 OKT Z01Z 
Signatura and stamp: 


 


 
 
 
 


,,-,-, 
UNIVERSITEIT 


GENT 


Universidad de Burgos 
Name and position of the official representativa: 
Dra. E.fi. Vtu-.1('  O......., .; 
Vice-Rector 
 


Date:  - 9 NOV. 2012 
Signatura and stamp: 
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e-agreement - edited Wllh www.moveonnet.eu.18/10/2012 13:43 GMT  


Field 
 


442 
SMS 


X 
SMP STA Departmental coordinator - B GENT01 Departmental coordinator- E BURGOS01 


  Prof. Guido Van Huylenbroeck 
Vakgroep landbouweconomie 
Coupure links 653,9000 Gent 
Phone: +32 9 264 59 26. Fax: +32 9 264 62 45 
Email Guido.VanHuylenbroeck@UGent.be 


Prof. JordiRovira Carballido, Departmental 
contact person 
Phone:+34 94 725 88 14, Fax: +34 94 725 88 31 
Email:jrovira@ubu.es 


541 X   Prof. Guido Van Huylenbroeck 
Vakgroep landbouweconomei 
Coupure links 653, 9000 Gent 
Phone: +32 9 264 59 26.Fax: +32 9 264 62 45 
Email:Guido.VanHuylenbroeck@UGent.be 


Prof. JordiRovira Carballido, Departmental 
contact person 
Phone:+34 94 725 88 14,Fax: +34 94 725 88 31 
Email: jrovira@ubu.es 


541 
··1 - 


X Prof. Guido Van Huylenbroeck 
Vakgroep Landbouweconomie 
Coupure links 653,9000 Gen! 
Phone:+32 9 264 59 26.Fax:+32 9 264 62 45 
Email:Guido.VanHuylenbroeck@UGent.be 


Prof. JordiRovira Carballido, Departmental 
contact person 
Phone:+34 94 725 88 14,Fax:+34 94 725 88 31 
Email: jrovira@ubu.es 


 


Contact details of departmentalcoordinators 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


-- 
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TA 


 


 


 


1


 
 
 


UNI\ llR. IDIU) 
DE Bl'"R<:<>S 


Between 
 


lnstitutional coordinator 
Administrative contact 


LLP (Lifelong Learning Programme)- Erasmus 
Bilateral Agreement for the academic year 2013/14 


 
Universidad de Burgos 
Erasmus Code: E BURGOS01 - EUC Nr. 29614 
Ms. Elena Vicente Domingo, lnstitutíonal Coordinator 
Cristina Zaldívar Basurto, Head of the lnternational Office 
lntematlonalOffice 
Calle don Juan de Austria 1, 09001 Burgos 
Phone: +34 947 25 80 99, Fax: 
Emaíl:relin@ubu.es 


 
and 


 
lnstitutional coordinator 
Administrative contact 


 
Universita degli Studi di Napoli Federico 11 
Erasmus Code: 1 NAPOLI01 - EUC Nr. 27466 


 
Fogliano Vincenzo 
Scienza degli Alimenti 
Phone: +39 081 2539356,Fax: 
Email: vincenzo.fogliano@unlna.it 


 
The above parties agree to co-operate in the activities shown below within the Lifelong Learning Programme. 8oth parties agree 
to abide by the principies and conditions set out in the Guidelines for Applicants and Erasmus Charter. 8oth parties undertake to 
abide by the bilaterally agreed terms of this co-operation agreement. 


 
Student mobility (SMS) 


Field  Leve! ES > IT  IT> ES  Departrnental Coordinators  ! 
number months    mber months  E 8URGOS01 / 1 NAPOLI01


 
(total) - (total) 


541 Food processing  FS  2  18  2  18  María Luisa González San José 1 Fogliano 
 


'-- 


Teaching staff mobility (STA} 


Vincenzo 


 
Field  IT > ES  DepartrnentalCoordinators 


E 8URGOS01/ 1 NAPOLI01 
 


1 541 Food processing 
 


Contact details of departmentalcoordinators 
 


Field SMS SMP  Departmental coordinator - E BURGOS01 Departrnental coordinator- 1 NAPOLI01 S 
-f 


541 
 


X   -  


Fogliano Vincenzo 
Scienza degli Allmenti Phone:+39 
081 2539356, Fax: Email: 
vincenzo.fogliano@unina.it 


 María Luisa González San José, Coordinadora 
ECTS- CTA 
Biotecnologfa  y Ciencia de los Alimentos 
Plaza MisaelBafiuelos sin,09001 Burgos 
Phone: +34947258815,Fax: 
Email:marglez@ubu.es 


541   X   
 


Signaturas of the legal representatives/heads of institutions of both institutions 
 


Universidad de Burgos 
Name and position of the official representativa: 
Ms. Elena Vicente Domingo 
lnstitutional Coordinator 


Universita degli Studi di Napoli Federico 11 
Name and position of the official representativa: 


 


Date: - 5 OCT.  ZD1Z Date: 
Signatura and stamp: Signatura and stamp: 
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UNIVERSIDAD 
DE BURGOS 


 


 
 
 
 


CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 
.. •     1' 


( 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


UNIVERSIDAD DE BURGOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Pachuca de Soto, Hidalgo a 13 de mayo de 2011 
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CONVENIO  GENERAL   DE  COLABORACIÓN   QUE  CELEBRAN, 
POR UNA PARTE,  LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA  DEL ESTADO 
DE HIDÁLGO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINAR Á 
"LA UAEH", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR, 
EL MTRO.  HUMBERTO  AUGUSTO  VERAS  GODOY,  Y  POR  LA 
OTRA PARTE, LA UNIVERSIDAD DE BURGOS, A LA QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UBU", REPRESENTADA EN 
ESTE  ACTO   POR  SU  RECTOR,  DR.  D.  ALFONSO   MURILLO 
VILLAR, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:  


 
 
 


DECLARACIONES  
 
 
 
 


l.  De "LA UAEH":  
 


1.1 Que es un organismo público descentralizado y autónomo, dotado de 
capacidad y personalidad jurídica propia, de acuerdo con su ley orgánica vigente 
de fecha 4 de mayo de 1977. y su última reforma de fecha 7 de junio de 2010, 
cuyos fines son: 


 
• Organizar, impartir y fomentar la educación de bachillerato, profesional- 


media, profesional y de posgrado, así como las salidas laterales en cada 
nivel educativo. 


 
 


•  Fomentar y orientar la investigación científica, humanística y tecnológica, de 
manera  que  responda  a  las  necesidades del desarrollo  integral de  la 
entidad y del país. 


 


 
• Difundir la cultura en toda su extensión con elevado propósito social. 


 


 
 


1.2 Que la representación de esta casa de estudios recae en su Rector, el Mtro. 
Humberto Augusto Veras Godoy, según lo dispuesto por los artículos 19 y 22, 
fracción XI, de su Ley Orgánica vigente y 46, fracción V, del Estatuto General de 
esta  institución educativa.  Dicha  representatividad le  confiere  la  facultad  de 
celebrar actos jurídicos para el buen funcionamiento de la Universidad. 


 
1.3 El Secretario General. el Mtro. Adolfo Pontigo Loyola, dentro de las facultades 
que le  co fiere  el artículo 71, fracción IX,  del Estatuto General, tiene la de 


) \                      
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refrendar con su firma los actos jurídicos celebrados por el Rector a nombre de 
"LA UAEH". 


 
1.4 Para los efectos a que haya lugar con motivo de la firma del presente convenio, 
señala como domicilio legal el ubicado en la Calle Mariano Abasolo número 600, 
Colonia Centro, Pachuca de Soto, Hidalgo, CP 42000. 


 


1.5 Cuenta con el R.F.C: UAE 610303-799. 
 


 
 
 


11.   De  "LA UBU":  
 


11.1   La Universidad de Burgos es una institución de derecho e interés público, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que presta el servicio público de la 
educación superior, que goza de autonomía normativa, académica, financiera, 
económica, de gestión y gobierno según el artículo 27.1O de la Constitución 
Española y en los términos establecidos por la Ley Orgánica 6/2001,  de 21 de 
diciembre, de Universidades y sus disposiciones de desarrollo, así como de todas 
las prerrogativas y potestades que para la Administración Pública establece la 
legislación que desarrolla el artículo 149.1.18a de la Constitución Española. 


 


11.2 Que la representación de la Universidad de Burgos recae en D. Alfonso Murillo 
Villar, en su calidad de Rector Magnífico, en uso de las  atribuciones conferidas en 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
y los artículos 81 y 83 de los Estatutos de la Universidad de Burgos, aprobados 
por Acuerdo 262/2003, de 26 de diciembre, de la Junta de Castilla y León. 


 
11.3  Para  los  efectos  a  que  haya lugar con  motivo  de  la  firma  del presente 
convenio, señala como domicilio legal el ubicado en Hospital del Rey, s/n, código 
postal 09001, Burgos, España. 


 
 
 


111.-     DE AMBAS PARTES: 
 


Expuesto  lo  anterior, están  conformes en  sujetar  su  compromiso  a  los
 


11:: 
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r
términos y condiciones insertos en las siguientes: • 


• 
• 
• 
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CLÁUSULAS  
 
 
 
 


PRIMERA. OBJETO:  
 


La finalidad del presente convenio es establecer las bases generales y unir 
esfuerzos para llevara cabo actividades conjuntas de colaboración académica, 
desarrollo profesional, difusión de actividades culturales, artísticas, deportivas, 
sociales y de presentación de servicio social, de interés para las partes en los 
términos de las atribuciones que les confieren las leyes que los rigen y mediante 
programas específicos. 


 


 
 
 


SEGUNDA, CONVENIOS ESPECÍFICOS: 
 


"LA UAEH" y "LA UBU" se obligan a celebrar por escrito convenios específicos de 
trabajo para colaborar en las actividades mencionadas en el presente convenio; 
mismos que deberán ser aprobados por ambas partes y agregados, en su 
oportunidad, como anexos a este documento 


 
 
 
 


TERCERA. ACUERDOS DE PARTICIPACIÓN:  
 


Los  convenios  específicos  de  trabajo  mencionados  en   la  cláusula  anterior 
describirán con toda  precisión las actividades por desarrollar,  el calendario de 
éstas, el personal responsable de ejecutar las acciones, las instalaciones y el 
equipo por utilizar, las aportaciones económicas y, en su caso, los calendarios de 
pagos y los nombres de los responsables de realizarlos, además de todos los 
datos y documentos necesarios para determinar con exactitud las causas, los fines 
y los alcances de cada uno de los convenios. 


 


 
 
 


CUARTA. REPRESENTANTES INSITUCIONALES:  
 


"LA UAEH" y "LA UBU" acuerdan que, dentro de los treintc días posteriores a la 
firma del presente convenio, los titulares designarán a un responsable por cada 
parte, los que acordarán las acciones para los planes y programas que orienten 
los convenios específicos que deriven de este convenio general. 


 
POR  "LA   UBU":   Dr.  Dña.  Inés  Praga  Terente,   en  su  carácter  de 


Vicerrectora de Relaciones Internacionales y Cooperación. 
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b)  POR "LA UAEH": Dr. Néstor Quintero Rojas, en su carácter de Director de lE 
Relaciones lnterinstitucionales. 


lE
 


 


QUINTA: ALCANCES:                                                                                                                       lE 
 


Las funciones de los responsables serán las siguientes:  
lE 


a}  Coordinar   la elaboración  de convenios  específicos  de trabajo referidos en • 
la  cláusula  segunda,  con  el  apoyo  de  los  grupos   especializados   que  • 
consideren   necesarios.  Los  convenios   específicos   deberán  contener  la 
autorización de las dependencias que tengan intervención en los mismos.  • 


b)  Realizar las gestiones  necesarias para dar cumplimiento a las obligaciones 
y los compromisos  de los convenios específicos de trabajo que celebren las 
partes. 


 


 
e)  Dar seguimiento  a los convenios  específicos  de colaboración y presentar, 


por  cada   uno   de   ellos,    informes   escritos    por   cada   etapa   y   el 
correspondiente  final, en los que se señalen  los resultados  obtenidos  así 
como   la  convivencia   de  continuar,  ampliar  o  finiquitar   cada  convenio 
especifico, según sea el caso. 


 


SEXTA. DERECHOS DE AUTOR:                                                                                                   • 
Las partes acuerdan que en relación con los derechos de autor, patentes de tipo                  • 
industrial,   certificados   de   invención,   registros   de  modelos   y  de   dibujo   tipo 
industrial, etcétera, cada uno de los programas  de trabajo  a los que se refiere la 
cláusula segunda contendrán las estipulaciones que sean necesarias para regular 
lo relativo a la propiedad  de los derechos de autor y de los materiales  elaborados 
que   pudieran   derivarse   de  los  trabajos  e  investigaciones  resultado   de  las 
actividades conjuntas de las partes.                                                                                                  


• 
SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL:                                                                                                   • 


 
Las partes convienen  que el personal aportado por cada una para la realización 
del objeto, del presente  convenio  se entenderá  relacionado  exclusivamente con 
aquella que lo empleó; por  ende, cada una de ellas asumirá  su responsabilidad 


este concepto,  y en  ningún  caso  serán  considerados  patrones  solidarios  o 
s ituto de conformidad al articulo 13 de la Ley Federal del Traba¡o.  \ 


J 4 • 
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OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD:  
 


Las partes guardarán confidencialidad respecto a las actividades materia de este 
convenio, así como de los específicos que se deriven, en los casos en que así se 
estipule. 


 
 
 


NOVENA. ASPECTOS ECONÓMICOS: 
 


Las condiciones financieras serán acordadas por las partes para cada convenio 
específico y deberán constar por escrito y firmadas  de conformidad. 


 
 
 
 


DÉCIMA: MODIFICACIONES:  
 


Las partes acuerdan que  durante la vigencia del presente convenio se le podrán 
hacer las modificaciones necesarias a éste y, en su caso, a los especificas que se 
celebren, siempre y cuando la propuesta de modificación se presente por escrito, y 
quede debidamente firmada de conformidad por ambas partes. 


 


 
 
 


DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA:  
 


El presente convenio tendrá una vigencia de dos años, contados a partir de su 
fecha de celebración, y dejará de surtir efectos una vez transcurrido el plazo, 
cuando así lo determinen las partes de común acuerdo o cuando una de ellas 
comunique por escrito a la otra su decisión de darlo por concluido, en cuyo caso 
cesarán lo efectos del convenio treinta días después de recibida la notificación, 
siempre y cuando no se encuentren obligaciones pendientes de cumplimentar y 
sin perjuicio de incumplimiento en los convenios específicos que se encuentren 
vigentes, salvo acuerdo en contrario. 


 


 
 
 


DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN:  
 


Las partes acuerdan que, a la terminación del presente convenio, ambas partes 
deben cumplir todas y cada una de las obligaciones pactadas en este documento 


e a la fecha de conclusión se encuentre pendientes de realizar. 
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11: 
 


11: 
 


DÉCIMA TERCERA: INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIA:                                               11: 
 


Las partes manifiestan que el presente convenio es producto de la buena fe de                 E 
ambas instituciones, por  lo  que  los  titulares se  obligan a  realizar todas  las                 11: 
actividades posibles para lograr su debido cumplimiento. En caso de controversia, 
las  partes  convienen  resolver  la  misma  de  común  acuerdo,  en  amigable                 11: 
composición, sin acudir a órgano jurisdiccional alguno                                                               11: 


 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN 
Y ENTERADAS LA PARTES DEL CONTENIDO, EL ALCANCE Y LA FUERZA 
LEGAL  DE  TODAS  Y CADA  UNA  DE LAS  CLÁUSULAS, LO  FIRMAN  AL                  11: 
MARGEN Y AL CALCE, POR DUPLICADO, LOS QUE EN ÉL INTERVIENEN, A                  a 
LOS 13 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2011. 


 
 
 
 


POR "LA UAEH" 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Dr. Néstor Quintero Rojas 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Testigos 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


. D. Alfonso  Murillo  Villar 
Rec or 


 
 
 
 
 
 


oreno Gonzalo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dr. Inés Praga Terente 


11: 
 


lt  


• 
• 
• 
• 
• 
• 
• • • • • • • 


Dir. de Relaciones lnterinstitucionales Vic. de Relaciones Internacionales y 
Cooperación 


6 • • 
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San Miguel de Tucumán.  2 9 JUN  2001 


 
 
 


VISTO el expediente n° 40473/01 por el cual la Facultad de Agronomía y 
Zootecnia gestiona  la  suscrtpción  de  un   Convenio  de  Cooperactón con  la 
Universidad de Burgos (España), tendiente a facilitar y fomentar la cooperación 
interuniversitaria en los campos de la docencia y la investigación, así como todas 
aquellas iniciativas de mutuo interés; 


 
Por ello y teniendo en cuenta  lo dictaminado  por Dirección General de 


Asuntos JurídJcos y Dirección de Relaciones Internacionales; 
 
 
 
 


EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN 
RESUELVE. 


 
 
 
 


ARTICULO  1°.- Suscribir con la Universidad de Burgos (España), un Convenio 
de Cooperación, con la finalidad expresada  en  el exordio en  los términos del 
proyecto obrante en estos actuados.- 


 
ARTICULO 2°.- Formúlese el  Convenio de  referencia  y  resérvese  en  Mesa 
General de Entradas  hasta la suscripción del mismo. Cumplido, hágase saber y 
pase a conocim1ento del Honorable Consejo Superior.- 


 


RESOLUCION No     1031  o o f 
a.m 


 
 
 
 
 
 


C.P.ft. MARIO AltER lO M.t.R16L1AitD 
RECTOR 


Dtlh'ei'Jidad  1-aclonal de Tucumlll 
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LLP (Lifelong Learning Programme) - Erasmus 


Bilateral Agreement for the academic year 2013/14 


 
 
 
 
 
 
uta· d· 
.:::::::::·: . 


 
Between  Universidad de Burgos 


Erasmus Code: E BURGOS01- EUC Nr  29614 
lnstitutlonal coordinator 
Administrativa contact 


 


 
 
 
 


and 
 


llnstitutional coordinator 
Administrativa contact 


Ms. Elena Vicente Domingo, lnstitutlonal Coordinator 
Cristina  Zaldfvar Basurto, Head of the lntemational Office 
lnternat1onalOffice 
Calle don Juan de Austria 1, 09001Burgos 
Phone:+34 947 25 80 99, Fax: 
Email  relin@ubu.es 
 
Universidade deTrás-Os-Montes e Alto Douro 
Erasmus Coda:P VILA-RE01 - EUC Nr.29231 
Prof.António Silva 
Prof. António Silva 
UTAD- Quinta de Prados Gi!bínete de relacoes lnternacionais  e Mobllfdi!de- GRIM Ap¡¡rtado 1013.5001-801 
Vtla Real 
Phone:+351 259 350 407  Fax: 
Emall: grim.coord@ulild.pt 


 
The  above parties agree to co-operate in the activilies shown below within the Lifelong Leaming Programme.Both pa11ies agree 
lo abide  by the principies and condltlons set out in the Guidelines for Applícants and Erasmus Charter. Both parties undertake to 
abide by the bílaterally agreed  terms or this co-operation agreement. 


 
Student mobility (SMS) 


 


Field Level ES> PT 
!numbar months 
1 (total) 


PT>ES 
number months 
._1_1.0ta9 


Departmental Coordinators 


E BURGOS01/ P VILA-RE01 
 
José Luis González  Castro 1 329 Journalism and information (olhers) F  1     2  18 


1 2 18 


442 Chemistry FS  1  9 1 9 Julia Arcos Martínez 1 


r 541 Food processing 
 


FST  36 
f- . 


FS  3  27 
1 


 
4 


 
36 


 


Jordl Rovira Carbalhdo 1 
1- 


Vanesa Ortega López 1 
 


1   62 Agriculture. forestry  and fishery 
 
3 1   27 


 


Teaching staff mobility (STA) 
 


Field  1    ES > PT  PT > ES  Departmental Coordinators 
l number weeks number weeks   E BURGOS01/ P VILA·RE01 


(total)  (total} 


14 Teacher  lraining and educatíon science 1      1 5   1     1   
1
 5  José Luís González Castro 1 


1   442 Chemistry 1   1     5   1      1  5  Julia Arcos Martinez1 
- 


541Food processing  1 
1 


162  Agriculture, forestry and flshery- 1 
1 


5  1  5  Jordl Rovira Carballido 1 
 


5  1 5  Vanesa Ortega López 1 
 


Signatures of the legal representatives/heads of institutions of both lnstitutions 
 


Universidade deTrás-Os-Montes e Alto Douro 
Name pnd position of the officialrepresentative· 


 
 
 


Date 


Stgnature and stamp: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


e-agr tement- editect wllh www moveonnet eu- 05111/2012 12:58 GMT 
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Académico 


------------------  ------------ 


Jul
.  A  - M  . e  d'  -d  A


c 
d.   . --- Prof.lose Sousa 


e Quimrca 


-------------- 


j
Ematl  vortega@ubu.es 


l_l


Contact details of departmental coordinators 
 


Field 1  SMS  SMP   STA   Departmental coordinator- E BURGOS01  Departmentalcoordinator- P VILA-RE01 
 


329  X José LUIS González Castro, Coordinador 
Prof.Joaqurm Escota 
Departamento de Educa91o e Psocologta 


Ciencias de la EducaCión UTAO- Qumta de frados;Apartado 1013; 5001-801Vrfa Real,PORTUGAL 
Villadiego s/n,09001 Burgos  T:+351259  no 141/224/ F:•351259 330167 
Phone +34947258069, Fax:  E-mari: !t &Oia@u!i!d.l!l


 
 
 
442 X


 n- tEmalf  ¡lgoca@ubu.es i--:::-:--:---=--------------------l 
ta     reos   arttnez.   oor  tna ora 


Ourmrca 


a em1ca Departamento d 


UTAO-Qurnta de Prados,Aparlado 1013, 5001·801 Vrla Rul,PORTUGAl 
Plaza MisaolBanuelos sm.09001 Burgos T +351259 350 225/ F.+351259 350480 
Phono: +34947258817, Fax.  E-mari: lsousa@Ull!d pt 
Emall:.Jarcos@ubu.es 


 


541  X 
 


JordiRevira Carballido, Coordinador Académico 
Brotecnologla y Ciencia de los Alimentos 
Plaza MrsaelBailuelos sin,09001 Burgos 
Phone: +34947258814.Fax:  • 
Emarl: ¡rowa@ubu.es 


Prof.Aurellaoo Malhelro 
Departamento dAgronom1a 
UTAO- Qurnta de Prados;Apartado 1013; 5001-801 Vtfa Real,PORTUGAL 
T- +351 259 350 3851F:•351259 350 480 
E-ma•l al!lj!lhe•r@ytad Q\ 


621 X 


 


Vanesa Ortega 
lngenleria Civrl 


---- 
López, Coordinador 


 


a Academ1ca Prof. Benjamlm Fonseca 
Departamento de lngenhanas 
UTAD-Quinta de Prados;Apartado 1013, 5001·801Vrla RP.BI, PORJUC.AL 


 
 
 


14  1     X 


Vilfadrego stn,09001 Burgos 
Phone:+34947258922, Fax: 


J
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!Académico 
Clcndas de la Educación 
V•lladiego s/n,09001 Burgos 
Phone: +34947258069.Fax: 
Emarl Jlgoca@ubu.es 


T· +351259 350 377F: +351 259 350 480 
E-matl:bcn¡af@utad P\ 


_j 


442 
 
 


 
+ 


541 
 
 
 
 
62 


 


X  Julia Arcos Martinez, Coordinadora Académica 
Quimlca 
Pla1a MlsaelBañuelos s/n, 09001 Burgos 
Phone: •34947258817,Fax: 


+- Ema•l  jarcos@ubu.es--------------   .:...__    _ 


X JordiRevira Carballido,Coordinador Académico 
Biotealologla y Ciencia de los Alrmentos 
Plaza Misael Bañuelos Sin, 09001 Burgos 
Phono: +34947258814, Fax: 
Ema•l ¡rovrra@ubu.es 


 


X  Vanesa Ortega López, Coordinadora Académica 
Ingeniería Civil 
Villadiego s/n,09001 Burgos 
Phone:+34947258922 Fax 
Emall. vor1ega@ubu.es 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
...agreemenl- e<ll<'<l w\111 w..w moveonnel.eu  05111J2012 12 58 GMí 
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6  LLP (Lifelong Learning Programme)- Erasmus  
_"'1 K\lu.w Bilateral Agreement for the academic  year 2013/14 
llf111 Rl,( ' ',- --   - --- 


l8etween 
 


lnstitutional coordinator 
Administrativa contact 


Universidad  de Burgos 
Erasmus Code· E BURGOSOI- EUC Nr.29614 
Ms.Elena  Vicente Domingo, lnstitutionalCoordinator 
Cristina Zaldívar Basurto.Head of the lntematíonal Off1ce 
lntemattonalOffrce 
Calle don Juan de Austrra 1, 09001 Burgos 
Phone:.,.34 947 25 80 99, f. > 
Emaol: rel•n@ubu.es 


 
and  Instituto Super or Polítécnico de Viseu 


Erasmus Code:P VISEU01 - EUC Nt.29204 
lnstitutíonal coordínator 
Admínistrative contact 


R1ta Castro Lopes, Coordenadora  Institucional 
Sandra Fam1liar, lnternat1onal Office 
lnternauonalOffite 
Av. CoronelJosa Mana Vale do Andrade-Ca111pus Polltecnlco,3504·510 Viseu 
Phone: +351 232 480 773 Fax:+351 232 4tl0 750 


1   Emall sfamlliar@pres.lpv.pt 
 


The above parttes agree lo co-operate in the activ1ties shown below Wtthm the Ufelong Leaming Programme. 8oth parties agree 
to ab1de by the principies and cond1tions set out in the Guidelines for Apphcants and Erasmus Charter. 8oth part1es undertake lo 
abide by the bllaterally agreed terms of this co-operatlon agreement. 


Student mob-ility-(SM-
S) 


d  Level   f  ES > PT  f" PT > EDepartmenta-1 Coordinators 
number m.onths,number monlhs   E BURGOSOI1p VISEUOt 


_Jtolal)  otal)  _ _ 


1 14 Teacher training and educat1on science 
 
 


34 Business  and administration 


1  345 Management and administration  tTuf.  
 


522 Electñcity and energy 
 
 


541 Food processing 


F  2  18  2 18  Carmen Palmero Cámara 1 Veronique 
Delplancq 


 
F  2Altc1alz;;ierdo Y/lsab;Duarte 


i F  2  2 Al1cia Izquierdo Yusta /Isabel Duarte 


F  ¡'     2 18  1  2  1  
José María Cámara Nebreda  /Isabel 
Duarte 


FS  2 +    2T18 +.Jte1 aq o1 Paula Co11e1a 


58 A chitecture and building 


r582 Butlding and civtl engineering 


FS  3  3  30 
 


,.._ 
FS  3  3  30 


Veromca Calderón Carpintero /Isabel 
Duarte 


 
1   Ana Belén Espmosa González /Isabel 


(-Civrl-) 
 


[ 723 Nursing and canng_
 


 
 
F  3  18


 i18 
Duarte 


 


r Begoña Quilchano Gonzalo 1 Amaril1s
 


 
Rocha 


 
 


1  Field  r EPT   Ir'   PT > ES 


Teaching staff mobility (STA) 


lnumber week Departmental Coordi-nators 
s number weeks   e BURGOSOI, p VISEUOI 


 
14 Teacher training and educalion science 
r- 


345 Management and administration 
 


1522 ElectnCJty and energy 


_ (IO!a9  --(.!_0 1)    ---- -- - ' 
1  5  1 5  1 


-- :  : f    5   !Alicia Izquierdo Y sta 1 - 


5  t  5  José Maria Cámara Nebreda 1


 


58 Architecture and building  5 


5   lVerónica Calderón Carpinte 


- -- 
t  t t t  -- 


582 Building and civil englneering  5 ls Ana Belén EspJnosa Gonzalez 1 
-- - 
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Signaturas of the legal representatives/heads of institutions of both institutions 
 


Universtdad de Burgos 
Name and postlion of the official representallve; 
Ms. Elena Vtcenle Dommgo 
lnstitutional Coordinator 


Date: 1  5  OCf. 201Z 
Signatura and stamp: Signature and stamp; 


... 
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Contact details of departmental coordinators 


ield SMS,   MP r ST¡D-epartm;ntacoordinator- E BURGOS01   


-
 


 
 
Departmentalcoordinator- P VISEU01 


 
14  X  1 Carmen Palmero Camara, Coordinadora 


Académica 
Ctencias de la Educaaón 


1 Vtlladtego s n,09001Burgos 


1  
• Phooe:+34947259019,Fax: 
Email:cpalmero<e¡ubu.es 


--+ 
Veronique Defpfancq, Academlc Contact 
Escota Superior de Educacao 
Phone: +351 232 484 260, Fax: 
Emai:l vero@osev.ipv.pt 


34  t 
 
 
 
 


+  ... 


 


Alicia Izquierdo Yusta, Coordinadora Académica 
Econom1a y Admlmstraclon de Empresas 


1 Phone +34947 259036.Fax. 
Email. allclatz@ubu.es 


 
+ 


 
Isabel Duarte, Academic Contact 
Escota SuJ,>enor de Tecnologia e Gest.'m 
, VISUU 


Phone:+351 232 480 500, Fax: 
Emall: isabtJiduarte@estv.tpv pt 


345  X Aliaa Izquierdo Yusta, Coordinadora Académica Isabel Duarte, Academic Contact 
 
 
 


1522 X 


Economía y AdmtnlstraClón de Empresas 
Phone. +34947 259036,Fax 
Emal·l aliclalz@ubu.es 
 


 
José  Marra  Cámara Nebreda, Coordinador 
ECTS-IND 
lngenleria ElectromecatHca 
Adva Cantabria sni,09006 Bwgos 
Phone +34947258915,Fax: 
Ema•l checam@ubu.es 


Escola Sunenor de Tecnologia e Gest o 
,VISCU 


Phono: +351 232 480 500, Fax: 
Emall:lsai.Jelduarte@estv 1pv.p1 


 
Isabel Duarte, Academic Contact 
E col•• Supenor de T.,cnulogta El Gest o 
,Vlseu 
Phone.+351232 480 500,Fax: 
Ema•l isabclduarte@estv.ipv.pt 


 
r 


541  X Jordi Rowa Carballido, C{)ordinador Académico  Paula  Cerreta, Departamental Coordinator 
 


 


58  ¡X 


 


 
 
 
+ '!- 


Blotecnologla  y Ciencia de los Alimentos 
Plaza Mlsael Bañuelos sin. 09001 Burgos 
Phone:+34947258814,Fax: 
Ema•:l ¡rov••a@uuu.os 
 
Verónica Calderón Carptntero, Coordmadora 


Escala Supenor Agraria 
• Vlseu 
Phone: +351 232 446 600.F;1x: 
Ematl ¡. aulacorrela@esav.tpv.pt 


+ 
Isabel Duarte. Academ1c Contact 


e Gcstáo
 


 
 
 
 
 
582 X 


Académica 
Construcciones Arqutlec.tónicas e lngenler a de la Const y 
Terreno 
Phone:+349·17259436. Fax 
Emall:vcalderon@luttu.es


-- -
- 
Ana Belén  Esp1nosa Gonzalez, Coordinadora 
Académica 
Construcciones Arqunectónocas e lngonierla de la 
Construcción y del Terreno 
Villadtego sin, 09001 Burgos 
Phone: +34947259437.Fax: 
Email: aesplnosa@uiJu.es 


Escala Supenor de Tecnologla 
• Vtseu 


1 Phone: +351 232 480 500. Fax. 
Emall lsilbelduarte@estv.tpv.pt 


 
 
Isabel Duarte, Academ1c Contacl 
EscoJa Supenor de Tecnologla e Gestáo 
• Vlseu 
Phono: +351 232 480 500.Fax: 
Emall tsabelduarte@estv.ipv.pt 


 
723 


 
Begoña Qullchano Gonzalo, Coordinadora ECTS   Amarills Rocha. Departamental Coordinator 
Paseo Comendildores s/11,09001 Burgos Nursing 


 


 
1 


_J 


14 X J 


Phone:+34947256410,Fax: 
Ema•l bquilchano@enf ubU.es 


Escota Supenor de Saúde 
• Vtseu 
Ema•l amauhsrocha@gmatl.com 


t 
 


3451 
 
 


522 
 
 
 
 
 


58 


 
X  Alicia  Izquierdo Yusta, Coordinadora Académica 


Economla y Admlmslractón de Empresas 
Pt1one: +34947 259036.Fax: 
Ematl: allclaiz@ubu.es 


-   --
- 


X    1 José María Cámara Nebreda, Coordmador 
ECTS-IND 
lngemeria Electsomecantca 
Adva. Canlabna s.ln. 09006 Burgos 
Phone +34947258915 Fax: 
Emall:checam@ubu es 


+ 
X  Verónica Calderón Carpintero, Coordinadora 


Académica 
Constmcoones Arquttecton•cas e lngenlcrta de la Const y 


1Terreno 
Phone:+349 7259436,Fax: 
Ema11:vcalderon@ut..u.es 
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FieldrSMS 
 


f 582 


' 


 
SMP  STA  Departmentalcoordinator- E BURGOS01 
 


Ana Belén Espinosa González. Coordinadora 
Académica 
Construcciones Arquitectónicas e lngm11t.llia dP.Ia 
Construcción y delTerreno 
Vrlladrego sin,09001 Burgos 
Phone:+34947259437,Farc: 
Emarl aespJnosa@ubu.es 


--ri


¡
);partmental coordinator- P VISEU01
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Home 
countrv 


Host 
countrv 


Number ofstaff 
concerdcd 


--  - 
   


Universidad de Burgos 


oun


Stlll mt:; ( r1) 


ES


--


, _   _  _


C 


e 
 
 
 
 
 
 


Bet.ween 


 
 
 


INTER-INSTITUTIONAL AGREEMENT 
L.L.P..programme: HIGHER EDUCATION (ERASMUS) 


 
 
c - - --TIadcmic \T_:{s) for which thc :wreement is valid : 2012-=20=13=/2=0=13=-2-0=14=======----- 


l·:r;l:;mucodc: I.J3urgoslll-EL1C N r.2%1-J. 
Ms Elena  Vicente Domingo, Jnstitutional Coordinator 
Cristina Zaldivar Basurto, 1Iead  of thc lntcrnational Office 


(namc and ID code of thc 
institution) 


Institutional coordinator 
,\d ministrati,·<.' Contact 


 
 
 
 
 
 
 


 
And 
(name and ER;\SML tS I D 
C:Olk of  thc  insriwrion) 
lnstitutional coordinator 


lnt e rnarional Officc 
Calle donJuan de .\ ustna  l.09001  Burgos 
Phone: ; 34 9<17 25 80 99 
t·:mail : r.din(ri{ubu.e:; 
Departamental coordinator 
.J orcli Rovira Carh<lllido, Cnordina tor t\cadcmico 
Biorccnologia y Ciencia de los Alimento:; 
Plaza l'vl.i;wl Hanuelos / n. 090()'1  Burgos 
PlH me +3494725881 -1-, email  jrovira@ubu.es 


 
lJnive.rsity of Agricultural Sciences and Veterinary Medicine Cluj Napoca 
RO CLL'_INr\ PO-l 
ln:-;d tutiomd  J ·:RASMLIS coordin:uor 
Prof.dr. Roxana  Vidican 
l\ lanatur str. 3-5. RO-- I tl0372 Cluj-Napoca 
Tcl:  +-Hl 26·1 5%38-J.. c:m:nsion 1 7-1 
l ·ax: +-lO 26-J. 593792 
t• - m;lil:  n lX;nn .,·idic:tn({t\ ts:u nvdu J.ro. nasmus &u:;nm\'cluj.ro-    - · 


htllkgalnam<.· of rlw 1 nsti nnion:; in rhe ortginalla ngn agt· ami 1·:Rt\ SML'S 1 1)  codcs 
 
 


lnformation ahout  SMS -stud cnt  mobilit·v  for stu-dies· 
  E RASMUS Suhject  A rea --!---- - 


- 


Leve! - --
- t- 


Total  number / year 
- ·-.-.  u 1 


t :c  1'< > t-gr:\dw> tl'  Doctor:lll  !lome  llot 
. 


1 
Stu  cnrmont  1 


=um 


1 ES RO  1 6 


- -----   
3 


 
 


Information about  SMP*- studcnt mobilitv  for placcments: 
ERASMUS Subject  Area  Economic  Leve! 


Sector 
-1-- - 


RO  3  18 
---'---     - 
 


 
 
 
rCountry Total  numher / year 


r----,--- ¡-- 


( .< >dt· Na n i<' 


- - ·- - - ----- 
 


 
 
 
 
 


1n f,ormauon about STA - staff mob1Tttv Co. r teac 11ng asstgnmcnts: 


Srudcn tmonth 
1':11  1 Iom,· 1 !o l  Studl·nt 


(=!'\Ulll) 
 
 
-  -- --  -    


Suhject arca Topic(s) taught Namc ofthe  Borne Host  Duration Number ofteaching 
eode staff mcmber  country country  in numbcr hours per week 


- --- -- - -·-f--- 
541 1;ood  >e c:-;si.._   1 


 


r:s- RO 
ofwecks 


5 


- -- 1 RO  ES 5 


_E_··· c5__·.c_; _<_:_ic-._ Top;*)!au-ght - Dcp  cd: 
 


 
 
 
 
 
 
 
- - - - -·-L....- - - .  - 
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lnstitutions are highly encouragcd to cooperatc in rhc ficld of :;111dcnt  rnobiliry for placcnwnrs rclving on thcir partner 
IIEis'  knowledg<' of cn tcrprt:'t'S ro rdentif· host cnl<'rprisc/organizarions abroad. Tlw i nl i tut ions mny agrcc to e:wnd 
rh<'IC cnnpcration  to nbo cm·<.'t rhc preparar ion and t(lllow-up of rhc pl:tccnwnr:-. ln any cast', rhe final rc ponsibiliry 
remain:- with tfw honw instÍitJtion of rhe tudcn r   as rcflcctcd i n r·he Training ,\gr<:cmcnt. 


 
Final statement : Thc in:-ü turions will work according ro r hc pri ncipies of thc lntsmus Urli\·crsity Charrcr and that thcy 
will  facilita re infonm•tion on an· issuc rhar can facilita r e the mobiliry of studcnts ¡md stilff. 


 
Sign aturas of the legal repr esentatives/heads of institutio ns of both institu tions : 


 
N a me of inst i (U tion: 
U niveritatea de Sr·iinte Agricole si Medicina Vcterina ra 
Cluj-Napoca 


Name }lnd status of rcpt-c:'cnlati\T: 
J nstitutional 1 ·:rasmus Coorcli naror 


Namc of insrimrion: 
Universidad de Burgos 
 


-- - --------- --- ------
--l 
ame a nd sr:r us of rcprcsenr:nivc: 


1\ fs ( ·:lena  \'iccntc Domingo 
lnstirutional I.L"ll:'ll1 h C::oordinaror 


Signa tu] r' c:  _ 
Ihrc 0 • Q, 
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  Emall: Jro\lira@ubu.es Email:Bjotl<roth@helsínkl.ll 
541   


 
 


 
L 


X JordiRovira Carballido, Coordin 
Biotecnologia y Ciencia de los Ahment 
Plaza M1saelBañuelos s/n, 09001 Burg 
Phone:+34947258814.Fax: 


. Email jrovira@ubu.es 
1 


dor Académico 
os 
os 


1Johanna Bjorkroth 
Department of Food and EnvironmentalHygiene 
Facully of Veterinary Medicine. 0014 H¡¡tsmkl 
Phone: +358 9 19149705. Fax: 
Ema11. Bjorkroth@helsinkl.il 


f


1


 


 
 


1 :\1\ UNlJ.lli 
llf. IIUI!,O 


LLP (Lifelong Learning Programme)- Erasmus 
Bilateral Agreement for the academic year 2013/14 


 


Between  Universidad de Burgos 
Erasmus Code: E BURGOS01 • EUC Nr.29614 


lnstitutíonal coordinator 
Administrativa contact 


Ms. Elena Vicente Domingo, lnslitutional Coordinator 
Cnstina Zaldívar Basurto,Head of the lntematronal Office 
lntemalionar  Office 
Calle don Juan de Austria 1,09001 Burgos 
Phone;+34 947 25 80 99, Fa><: 
Ema11  relln@ubu.es 


J n  NI!


 
1 and  Helsingin Yhopisto 


Erasmus Coda:SF HELSINK01 -EUC Nr.29604 
ti!A(f1V)  lfvfnT(Jilvi..Al (tJOflt)/MÍOC  f 


M   ..Jbt tLfi 
lnstitutional coordinator 
Administrativa contact 


 
Ma.rk.  o & Laí.líRiiR /AAI..  L k.üiAJ..,,, fE .e Hc.ES Po ak.. '3 


 


IAIIIII'IBI19Róil R91al191'16 
RI"illlill:lel ti&IAkí  PO- 


lill'lail Malkwa.beii1RaA@hai61Aki.h 


- -- --- 


0QI}I'f  U/o.lll!(l?CII'V   dt   tfn(¡AJ,t/ 1 f IMAM 
Tlt r-Jf9 \b r.m   Ol'- '-t 
,, _rul 1oK«a.  <Y 1-v-Junu: t! 


The above part1es agree to co-operate In the actlvities shown below within Lhe Ufelong Leaming Programme.Both parties agree 
to abide by the principies and condltions set out in the Guidehnes for Apphcants and Erasmus Charter. Both parties undertake Lo 
abide by the bllaterally agreed terms of this co-operation agreement. 


 


Student mobility (SMS) 
 


Field 
 
 


541 Food processing 
 
 


Teaching staff mobility (STA) 
 


Field 
 


r --- 
541 Food processing 


 
ES> Fl  Fl > ES  DepartmentalCoordinators 


number months number monlhs  E BlJRGOSOI¡ SF HELSINKOI 
(tollll)  (total) 


1    6  JordiRevira Carballido 1 Johanna 
Bíorkroth 


 
 
 


ES > Fl   1      Fl > ES  Departmental Coordinators 
number weeks number weeks  E BURGOSOI/ SF HELSINK01 


(total) (tollll) 


5   1     1 1  Jordi Rovrra Carballldo 1 Johanna 
Bjorkroth 


 
Contact details of departmental coordinators 


Field  SMS 1SMP 1 STA  Dopartmenial coordinaloc- E BURGOS01 1 Departmentalcoordtnator • SF HELSIN_K01 


541  X JordlRevira Carballido, Coordinador Académico Johanna Bjorkroth 
81otecnología y Ciencia de los Alimentos  f Department of Food and EnwonmentalHygiene 
Plaza M1saelBañuelos s/n, 09001 Burgos  1 Facully ot Veterinary Medicine,0014 Hels1nk1 
Phone: +34947258814,Fax: Phone:+358 919149705, Fax: 


 
a 


 


 
 
 
 


Signatures of !he legal representatives/heads of institutions of both institutions 
 


Universidad de Burgos 
Name and posit1on of the official representativa: 
Ms. Elena Vicente Domingo 
lnstrtultonal Coordrnator 


Dale:    ¡7 SET. 2012 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
e-agreemenl - <!O•ltl<l ""111 www.moveonnettN- 1410912012 11.27 GMT 


 
Helsingin Yliopisto 
Name and position of 1he official representativa: 


/).,_ ,.. "' 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE BURGOS (ESPAÑA) Y LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 


NACIONAL - FACULTAO REGIONAL TUCUMÁN (ARGENTINA) 
 


 
 


De una parte, 
 


el Excmo. Sr. Rector Mgfco de la Universidad de Burgos (España), D. José 
María Leal Villalba, 


 
y de otra, 


 
el Excmo. Sr. Decano de la Universidad Tecnológica Nacional, Facultad 
Regional Tucumán (Argentina), D. Héctor Osear Nosetti, 


 
CONSIDERANDO: 


 
1.-  Que ambas Universtdades por  su  esencia, m1s1on    y  objetivos son 
instituciones llamadas a concretar relaciones en los campos de la cultura y la 
c1encia 


 
2.- Que ambas Universidades poseen afinidad de objetivos y campos de 
acción, lo que aconseja organicen y aúnen esfuerzos en los campos de la 
docencia, la investigación y la extensión cultural. 


 
3 - Que las dos Universidades contemplan en sus objetivos la formación 
cont1nua de su personal académico, así como la conveniencia y necesidad 
de intercambiar experiencias. 


 
4- Los primeros contactos realizados durante el año 2000, con el objeto de 
encontrar sinergias entre las distintas áreas de ambas instituciones 


 
Acuerdan concretar este Convenio de Cooperación Académica, Científica y 
Cultural, de acuerdo con las siguientes 


 
CLÁUSULAS: 


 
 
 
 
 
 


¡.. 
1 
1 


! 


PRIMERA: El presente convenio va dirigido a facilitar y  fomentar la 
cooperación  interuniversitaria en   los  campos  de   la   docencia  y   la 
investigación, así como todas aquellas iniciativas de mutuo interés. 
 
SEGUNDA: En aras de esta cooperación, las partes firmantes se 
comprometen a intercambiar los resultados de sus experiencias pedagógicas 
(cursos, seminarios, etc.)  y  a informarse mutuamente de los congresos, 
coloquios y reuniones científicas que  cada una  organice, así  como a 
intercambiar publicaciones y documentos resultantes de estas actividades. 
 
TERCERA: Ambas instituciones se comprometen a estimular el intercambio 
de investigadores, docentes y estudiantes  para la realización de proyectos 
de 1nvest1gación conjunta. aceptando preferentemente a aquellos profesores 
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y alumnos que deseen seguir o completar sus estudios en alguna de las dos 
instituciones, especialmente a aquellos que deseen participar en programas 
de tercer ciclo, doctorado o cursos de especialización, así como a profesores 
en período de formación. 


 
CUARTA: Los investigadores y docentes que participen en este Convenio 
podrán solicitar y gestionar subvenciones y ayudas de los diferentes 
organismos públicos o privados, nacionales o internacionales, 
salvaguardando el espíritu y la letra del presente Convenio. 


 
QUINTA: Ambas instituciones se comprometen a potenciar la búsqueda de 
recursos económicos que permitan sufragar ros gastos derivados del 
intercambio de  investigadores, docentes y  estudiantes plasmado en  el 
presente Convenio. 


 
SEXTA:  Para  dar  cumplimiento a  las  cláusulas  anteriores, las  partes 
elaborarán un programa de actividades, que se centrará en las áreas de 
Investigación, Docencia y Postgrado. Este programa contendrá las acciones 
que acuerden ambas instituciones  y que se propongan emprender, a fin de 
dar cumplimiento alConvenio. 


 
SÉPTIMA: El presente Convenio, será refrendado por el Excmo. Sr. Rector 
Mgfco. de la Universidad Tecnológica Nacional D.Héctor Carlos Brotto. 


 
OCTAVA: El presente Convenio, entrará en vigor a partir de la fecha en que 
sea firmado por las respectivas autoridades. Tendrá una duración de dos 
años y podrá ser prorrogado tácitamente por periodos iguales y sucesivos. 
Podrá denunciarse por una de las partes firmantes previa comunicación de 
su intención a la otra por escrito y con 90 ( noventa) días de antelación a su 
vencimiento. Asimismo, podrá modificarse de mutuo acuerdo 


 


 
 


Así lo aprueban y firman en San Miguel de Tucumán, a veintinueve días del 
mes de agosto de 2001. 


 
 
 
 
 
 


Por la Universidad de Burgos 
(España) 


 
 
 


 
 


Dr. José María Leal Villalba 
RECTOR 


Por la Universidad Tecnológica Nacional 
Facultad Regional Tucumán 


(Argentina) 
 
 
 
 
 
 


. Héctor Osear Nosetti 
DECANO 
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54 1 X f Jordi Rovíra Carballido. Coordinad 
 Biotecnología y Ciencia de los Alimentos 


Plaza MrsaelBañuelos s/n,09001Burgos 
Phono: +34947258814,Fax: 
Emarl:¡rovua@ubu.es 


!


Q 


 


 
 
 
1:'<1\ Ul.'illl \11 
l>F.IIIltW'o 


 


LLP (Lifelong Learning Programme) - Erasmus 
Bilateral Agreement for the academic year 2013/14 


 
 
UNIVERSITY Of 


11 
lHDS 


 


Between Umversidad de Burgos 
Erasmus Code:E BURGOSO1 - EUC Nr.29614 


lnstítutíonalcoordinator 
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Tabla 1.Grupos de investigación 


 


Nombre Institución Líneas de Investigación 
Clasificación 
UNESCO 
(ISCED) 


Grupo de 
Investigación 
reconocido por13 


Número de integrantes 
Director del 
grupo Investigadores Becarios 


Bioquímica y 
Biotecnología 
(BBT) 


Universidad de 
Burgos 


Biotecnología alimentaria. Tecnología enzimática aplicada al 
sector agroalimentario. 


• Diseño de alimentos funcionales: Tratamiento enzimático 
de grasas y aceites para mejora de las propiedades 
nutricionales y de estabilidad 


• Inducción e inmovilización de enzimas: Desarrollo de 
biorreactores enzimáticos aplicados a la obtención de vinos 
con bajo contenido en alcohol y desamargado de zumos de 
cítricos; Microencapsulación de proteasas y lipasas para 
acelerar el proceso de maduración de quesos; 
Recubrimiento de semillas con enzimas estabilizadas para 
mejorar la biodisponibilidad vegetal; Inmovilización de 
enzimas para la degradación acelerada de materiales 
lignocelulósicos. 


• Efecto de aditivos alimentarios en las características 
cinéticas y termodinámicas de enzimas de aplicación en la 
industria alimentaria. Análisis molecular de alimentos


mediante técnicas de Biología Molecular 


2302.90 


3302.02 


3309.09 


3309.12 


3309.18 


3309.28 


3309.29 


2302.09 
2511.01 
3308.07 
2302.21 


Universidad de 
Burgos (GIR-UBU) 


Algunos de los 
miembros de este 
grupo forman a su 
vez parte de los 
Grupos de 
Investigación de 
Excelencia de la 
Junta de Castilla y 
León, GR167  


 


5 3 


Manuel Pérez 
Mateos 


 


Antioxidantes naturales y estrés oxidativo. Estudio de las 
propiedades saludables de alimentos con compuestos 
bioactivos 


3309.03 


Biotecnología 
Industrial y 
Medioambien
tal (BIOIND) 


Universidad de 
Burgos 


Procesos de separación con membranas. Microfiltración, 
ultrafiltración, nanofiltración y ósmosis inversa 


330303 
Universidad de 
Burgos (GIR-UBU) 


 


Algunos de los 
miembros de este 
grupo forman a su 
vez parte de los 
Grupos de 


8 4 
Sagrario 


Beltrán Calvo 


Procesos híbridos de extracción. Diseño de nuevos procesos de 
extracción que utilizan contactores de membrana o resinas 
impregnadas de extractante.   


330303 


330304 


Formulación, preparación y caracterización de liposomas y 
niosomas como estructuras encapsulantes para diferentes 
usos.  


330303 


330390 
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Tecnología de fluidos supercríticos. Aplicación a la extracción 
de compuestos naturales de alto valor añadido, a la 
revalorización de subproductos de las Industrias Química y 
Alimentaria, etc. 


330304 


Investigación de 
Excelencia de la 
Junta de Castilla y 
León, GR167 y 
GR204 


Equilibrio entre fases. Determinación experimental y estudio 
termodinámico del equilibrio líquido vapor (ELV) equilibrio 
líquido-líquido (ELL), equilibrio líquido-fluido supercrítico 
(ELFSC), del equilibrio sólido-fluido supercrítico (ESFSC), de 
mezclas multicomponentes y mezclas reactivas. 


221309 


Estudio de sistemas reactivos. Determinación experimental y 
modelización de la cinética de reacciones químicas y 
bioquímicas. Reacciones en medio supercrítico. Estudio de 
sistemas híbridos reacción-separación (destilación, 
pervaporación…) 


330303 


330290 


221003 


Digestión anaerobia de biorresiduos 330303 


Depuración de aguas residuales 
330303 
330304 


Nutrición y 
Bromatología 


Universidad de 
Burgos 


Evaluación del estado nutricional de diferentes grupos de 
población. 


310401 


Universidad de 
Burgos (GIR-UBU) 


 


7 3 
María Teresa 
Sancho Ortiz 


Papel de los ácidos grasos y otros componentes de la dieta en 
la concentración de calcio intracelular, la proliferación celular, 
el daño oxidativo y la apoptosis 


Estudio de la calidad de productos apícolas. 


Envejecimiento de productos apícolas 


Tecnología de 
los Alimentos 
(TecnoFood) 


Universidad de 
Burgos 


Caracterización y tipificación de alimentos. 


 
330999 


 


Universidad de 
Burgos (GIR-UBU) 


Algunos de los 
miembros de este 
grupo forman a su 
vez parte de los 
Grupos de 
Investigación de 


8 


1 Becario 
MEC 


1 becaria 
JCyL 


1 becario 
UBU 


4 becarias 
/contratada


Jordi Rovira 
Carballido 


Desarrollo de nuevos productos y optimización de procesos de 
elaboración. 


 


330999 


Estudio de las propiedades sensoriales de los alimentos. 


 
330920 
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Prolongación de la vida útil de los alimentos y aumento de la 
seguridad en la cadena alimentaria.  


 


330913 


Excelencia de la 
Junta de Castilla y 
León, GR167  


 


 


s con cargo 
proyecto 


Quimiometría 
y Cualimetría  


(Q&C)  


Universidad de 
Burgos 


Metodología del Diseño de experimentos en la industría 
alimentaria. 


Modelos de clasificación y modelado para tipificación de 
alimentos y detección de fraudes. 


Construcción de modelos predictivos relacionando datos 
fisocoquímicos y/o sensoriales 


Calibrados multivía y  figuras de mérito en el contexto de la 
normativa de la unión europea 


 


Universidad de 
Burgos (GIR-UBU) 


Grupo de 
Investigación de 
Excelencia de la 
Junta de Castilla y 
León, GR231 


 


6 3 
María de la 
Cruz Ortiz 
Fernández 


 


13
Especificar el/los organismo/s que ha/n otorgado el reconocimiento. En el caso de que haya sido reconocido como Grupo de Investigación de Excelencia de la Junta de Castilla y León, aportar referencia.  
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Tabla 2. Personal académico del programa de doctorado 


 


 


Institución 


 
Nombre y 


Apellidos 


 
Categoría 


profesional 


 


Dedicación14 


 


Grupo de 


investigación 


 


Tesis doctorales 


defendidas en los 


últimos 5 años 


 


Tramos de investigación 


 


Número   de   


tramos concedidos 


 


Fecha  de  concesión 


del último tramo 


Universidad de 
Burgos 


Manuel 
Pérez Mateos 


CAUN Tiempo completo 
Bioquímica y 
Biotecnología 


(BBT) 
- 4 2003-2008 


Universidad de 
Burgos 


Dolores 
Busto Núñez 


 


PTUN Tiempo completo 
Bioquímica y 
Biotecnología 


(BBT) 
1 3 2002-2007 


Universidad de 
Burgos 


Natividad 
Ortega Santamaría 


PTUN Tiempo completo 
Bioquímica y 
Biotecnología 


(BBT) 
- 2 


2000-2006 
 


Universidad de 
Burgos 


Pilar 
Muñiz Rodríguez 


PTUN Tiempo completo 
Bioquímica y 
Biotecnología 


(BBT) 
3 2 2003-2007 


Universidad de 
Burgos 


Mª Concepción 
Pilar Izquierdo 


AYDOC Tiempo completo 
Bioquímica y 
Biotecnología 


(BBT) 
- No procede No procede 


Universidad de 
Burgos 


Sagrario Beltrán Calvo CAUN Tiempo completo 
Biotecnología Industrial 


y Medioambiental 
(BIOIND) 


3 3 2001-2006 


Universidad de 
Burgos 


María Isabel Escudero 


Barbero PTUN Tiempo completo 
Biotecnología Industrial 


y Medioambiental 
(BIOIND) 


1 3 2006-2011 


Universidad de 
Burgos 


Victorino Diez Blanco 
PTUN Tiempo completo 


Biotecnología Industrial 
y Medioambiental 


(BIOIND) 


2 2 2003-2008 


Universidad de 
Burgos 


María Teresa Sanz Diez 
PTUN Tiempo completo 


Biotecnología Industrial 
y Medioambiental 


(BIOIND) 


2 2 2003-2008 
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Universidad de 
Burgos 


José Manuel Benito 


Moreno PTUN Tiempo completo 
Biotecnología Industrial 


y Medioambiental 
(BIOIND) 


1 2 2010 


Universidad de 
Burgos 


Mª Olga Ruiz Pérez 
PCD  Tiempo completo 


Biotecnología Industrial 
y Medioambiental 


(BIOIND) 


1 2 2011 


Universidad de 
Burgos 


Luis Alberto  Núñez 


Recio PCD Tiempo completo 
Biotecnología Industrial 


y Medioambiental 
(BIOIND) 


- - - 


Universidad de 
Burgos 


Gonzalo Salazar 


Mardones PCD Tiempo completo 
Biotecnología Industrial 


y Medioambiental 
(BIOIND) 


2 - - 


Universidad de 
Burgos 


María Teresa Sancho 
Ortiz 


CAUN Tiempo completo Nutrición y Bromatología 3 3 2002- 2007 


Universidad de 
Burgos 


Miguel Ángel 
Fernández Muiño 


PTUN Tiempo completo Nutrición y Bromatología 3 3 2001-2006 


Universidad de 
Burgos 


Sara Raquel Alonso de 
la Torre 


PTUN Tiempo completo Nutrición y Bromatología 1 3 2006-2011 


Universidad de 
Burgos 


María del Mar Cavia 
Camarero 


PCD Tiempo completo Nutrición y Bromatología 1 
1 


CENEAI 
2003-2008 


Universidad de 
Burgos 


María Luisa González 


San José PTUN Tiempo completo 


Tecnología de los 
Alimentos 


(TECNOFOOD) 
1 4 2005-2010 


Universidad de 
Burgos 


María Isabel Jaime 


Moreno PTUN Tiempo completo 


Tecnología de los 
Alimentos 


(TECNOFOOD) 
2 4 2006-2011 


Universidad de 
Burgos 


Jordi Rovira Carballido 
PTUN Tiempo completo 


Tecnología de los 
Alimentos 


(TECNOFOOD) 
5 2 2002-2007 


Universidad de 
Burgos 


Montserrat Collado 


Fernández PTUN Tiempo completo 


Tecnología de los 
Alimentos 


(TECNOFOOD) 
- 1 2000 
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Universidad de 
Burgos 


José Manuel Ena 


Dalmau PTUN Tiempo completo 


Tecnología de los 
Alimentos 


(TECNOFOOD) 
- 


 


1 1988-2004 


Universidad de 
Burgos 


María Dolores Rivero 


Pérez PTUN Tiempo completo 


Tecnología de los 
Alimentos 


(TECNOFOOD) 
- 


 


1 2000-2007 


Universidad de 
Burgos 


Ana María Diez Maté 
AYUNDOC Tiempo completo 


Tecnología de los 
Alimentos 


(TECNOFOOD) 
- No procede - 


Universidad de 
Burgos 


Miriam Ortega Heras 
AYUNDOC Tiempo completo 


Tecnología de los 
Alimentos 


(TECNOFOOD) 
1 No procede - 


Universidad de 
Burgos 


María de la Cruz Ortiz 


Fernández CAUN Tiempo completo 
Quimiometría y 


Cualimetría 
 


5 


 


3 2003-2008 


Universidad de 
Burgos 


Luis Antonio Sarabia 


Peinador CAUN Tiempo completo 
Quimiometría y 


Cualimetría 
 


3 


 


4 2007-2012 


Universidad de 
Burgos 


Ana Herrero Gutiérrez 
PTUN Tiempo completo 


Quimiometría y 
Cualimetría 


2 2 2001-2006 


Universidad de 
Burgos 


María Sagrario Sánchez 
PTUN Tiempo completo 


Quimiometría y 
Cualimetría 


- 3 2006-2011 


Universidad de 
Burgos 


Celia Reguera Alonso 
PCD Tiempo completo 


Quimiometría y 
Cualimetría 


- - - 


Universidad de 
Burgos 


Silvia Sanllorente 


Méndez PCD Tiempo completo 
Quimiometría y 


Cualimetría 
- 


2 


CENEAI 2004-2009 


13 Especificar el/los organismo/s que ha/n otorgado el reconocimiento. En el caso de que haya sido reconocido como Grupo de Investigación de Excelencia de la Junta de Castilla y León, aportar referencia.  
14 Tiempo completo o tiempo parcial   
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Tabla 3. Información sobre los proyectos de investigación activos de cada grupo15 


 


 
Grupo de 


investigación 


 
Título del 
proyecto 


 
Entidad 


financiadora 


 
Cuantía de 


la 
subvención 


 
Periodo de 


duración16 


 
Tipo de 


convocatoria 


 
Entidades participantes 


 
Investigador 
responsable 


 
Número de 


investigadores 
participantes 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


EMAP. Edible, 
Medicinal and 
Aromatic Plants 


Call FP7-People-
2009-IRSES 


 
UBU: 34.200 €. 


Total 
513.000 €. 


2010-11 


People Marie Curie 
Actions. International 


Research Staff 
Exchange Scheme. 


University of Pisa, IT; University of 
Sassari, IT; University of Burgos, ES; 


University of Salamanca, ES; Institute 
of Soil Science and Plant Cultivation, 
PL; National Institute for Biological 
Sciences, RO; Bulgarian Academy of 


Sciences, BU; National Research 
Centre, EG; Cairo University, EG; 


University of Jordan, JO; Centre de 
Biotechnologie Borj Cedria, TN; 


National Institute of Applied Science 
and Technology, TN; Institute of 


Medicinal and Aromatic Plants, MO; 
National Institute for Agricultural 


Research,MO; Institute of Agronomy 
and Veterinary Sciences Hassan II, MO;


Coordinador Pr. 
Luisa Pistelli – 


UNIPI 
IR UBU: 


María Luisa 
González San 


José 


5 investigadores 
de la UBU 
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Bioquímica y 
Biotecnología 


(BBT) 


Diseño de nuevos 
alimentos funcionales 
con características 
cardiosaludables. 


Consejería de 
Educación de la 
Junta de Castilla 


y León. 
Ref.: GR167 


140.630 €  
+ 57.370 € 


2008- 10 Autonómica Universidad de Burgos 
Manuel Pérez 


Mateos 


 
 
 
 
 
 


5 
 
 


Diseño de 
biocatalizadores 
inmovilizados para su 
aplicación en el 
desamargado de 
zumos cítricos 


Consejería de 
Educación, 


Junta de Castilla 
y León (Ref. 
BU030A07 


14.100 € 2007-09 Autonómica Universidad de Burgos 
Natividad 


Ortega 
Santamaría 


5 


Desamargado de 
zumos cítricos 
aplicando 
biocatalizadores 
inmovilizados. Efecto 
del tratamiento 
biotecnológico sobre 
las características 
antioxidantes de los 
zumos 


Caja Burgos- 
Universidad de 


Burgos 
REf. A12JOG 


3.887,16 € 2009 
Convocatoria  Caja 


Burgos- 
Universidad de Burgos 


Maria Dolores 
Busto Nuñez 


6 


Implicación de la 
enzima NADPH-oxidasa 
(NOX) en el 
tratamiento del cáncer 
de colon con 
cetuximab 


Gerencia 
Regional de 


Salud 
22.000 € 2010-2012 


Convocatoria pública 
de subvenciones a 


proyectos de 
Investigación en 


Biomedicina, 
Biotecnología y 


Ciencias de la Salud 


Universidad de Burgos 
Complejo Asistencial de Burgos 


Carlos García 
Girón 


7 
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Estudio de la influencia 
de la ingesta de vinos 
tinto de Castilla y León 
sobre el estado redox y 
el estrés oxidativo 
inducido en ratas 
Wistar. 


 
Consejería de 


Educación, 
Junta de Castilla 


y León (Ref. 
BU004A08) 


11.200 € 2008-10 


Convocatoria pública 
de subvenciones del 
programa de apoyo a 


proyectos de 
investigación 


Universidad de Burgos 
Complejo Asistencial de Burgos 


Pilar Muñiz 
Rodríguez 


6 


Relación entre 
biomarcadores de 
estrés oxidativo y la 
expresión de la 
indolamina 2,3-
dioxigenasa y su 
aplicación clínica en 


FIS-Fondo de 
Investigación 
Sanitaria del 
Instituto de 


Salud Carlos III. 


10.000 € 2009-12 
Convocatoria pública 


de ayudas a proyectos 
FIS 


Universidad de Burgos 
Complejo Asistencial de Burgos 


Mª Jesus Coma 
del Corral 


5 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Biotecnología 


Industrial y 


Medioambiental 


(BIOIND) 


EMAP. Edible, 
Medicinal and 
Aromatic Plants 


Call FP7-People-
2009-IRSES 


UBU 34.200 € 
Total 513.000 € 


2010 -11 


People Marie Curie 
Actions. International 


Research Staff 
Exchange Scheme. 


University of Pisa, IT; University of 
Sassari, IT; University of Burgos, ES; 


University of Salamanca, ES; Institute 
of Soil Science and Plant Cultivation, 
PL; National Institute for Biological 
Sciences, RO; Bulgarian Academy of 


Sciences, BU; National Research 
Centre, EG; Cairo University, EG; 


University of Jordan, JO; Centre de 
Biotechnologie Borj Cedria, TN; 


National Institute of Applied Science 
and Technology, TN; Institute of 


Medicinal and Aromatic Plants, MO; 
National Institute for Agricultural 


Research,MO; Institute of Agronomy 
and Veterinary Sciences Hassan II, MO;


Coordinador Pr. 
Luisa Pistelli – 


UNIPI 
IR UBU: María 
Luisa González 


San José 


5 investigadores 
de la UBU 
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Procesos con fluidos 
supercríticos aplicados 
a la producción y 
separación de 
acilglicéridos 
enriquecidos en 
omega-3 


Ministerio de 
Economía y 


Competitividad.  
Ref. CTQ2012-
39131-C02-01 


108.000 € 2013- 15 


Subprograma de 
proyectos de 
investigación 


fundamental no 
orientada, en el 


marco del VI Plan 
Nacional de 


Investigación 
Científica, Desarrollo 


e Innovación 


Universidad de Burgos 
Sagrario Beltrán 


Calvo 
6 


Recuperación de 
biocompuestos 
utilizando niosomas 
como agentes 
selectivos de 
extracción 


Ministerio de 
Ciencia e 


Innovación 
(Ref.: CTQ2011-


25239) 


91.960€ 2012 –14 


Programa Nacional de 
Proyectos de 
Investigación 


Fundamental, en el 
marco del VI Plan 


Nacional de 
Investigación 


Científica, Desarrollo 
e Innovación 


Tecnológica 2008-
2011. 


Universidad de Burgos 
Mª Isabel 
Escudero 
Barbero 


5 


V Reunión De Expertos 
En Tecnologías De 
Fluidos Comprimidos. 
FLUCOMP 2011 


Dirección 
General de 


Investigación y 
Gestión del Plan 


Nacional de 
I+D+i. MICINN: 


CTQ2010-
12189-E 


(subprograma 
PPQ) 


4.000 € 2011 


Acciones 
Complementarias a 


Proyectos de 
Investigación 


Fundamental no 
Orientada. 


Convocatoria 2010 


Universidad de Burgos. 
Sagrario Beltrán 


Calvo 
7 
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Obtención de 
concentrados 
aromáticos naturales 
mediante extracción 
con fluidos 
supercríticos y 
pervaporación. 


Ministerio de 
Ciencia e 


Innovación y 
fondos FEDER. 
Ref. CTQ2008-


04999/PPQ 


119.790 € 2009-11 


Programa Nacional de 
Proyectos de 
Investigación 


Fundamental, en el 
marco del VI Plan 


Nacional de 
Investigación 


Científica, Desarrollo 
e Innovación 


Tecnológica 2008-
2011. 


Universidad de Burgos 
Sagrario Beltrán 


Calvo 
7 


Tratamiento de la piel 
de cerdo para la 
obtención de colágeno 
de uso alimentario 


FECYT. FCT09-
INC-0498 


15.000 € 2010 


INNOCASH. 
Valorización de 


Proyectos InnoCash 
(Dossier Tecnológico). 


Universidad de Burgos 
Sagrario Beltrán 


Calvo 
1 


Formulación y 
preparación de 
nanopartículas 
conteniendo 
antioxidantes para su 
aplicación en alimentos 
funcionales. Estudio 
comparativo de 
liposomas y niosomas 


Consejería de 
Educación, 


Junta de Castilla 
y León (Ref.: 
BU175A11-2) 


16. 027 € 2011- 13 


 
Convocatoria pública 
de subvenciones del 
programa de apoyo a 


proyectos de 
investigación, a iniciar 


en el año 2011. 


Universidad de Burgos 
Mª Isabel 
Escudero 
Barbero 


4 


V Reunión De Expertos 
En Tecnologías De 
Fluidos Comprimidos. 
FLUCOMP 2011 


Consejería De 
Educación de la 
Comunidad de 
Castilla y León. 


6.000 € 2011 


Convocatoria de 
subvenciones 


destinadas a financiar 
la realización de 


congresos y reuniones 
científicas, en el 


ámbito territorial de 
Castilla y León 


durante el año 2011 


Universidad de Burgos. 
Sagrario Beltrán 


Calvo 
7 
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Diseño de nuevos 
alimentos funcionales 
con características 
cardiosaludables. 


Consejería de 
Educación de la 
Junta de Castilla 


y León. Ref.: 
GR167 


140.630  € + 
57.370 € 


2008- 10 


Convocatoria pública 
de ayudas destinadas 
a financiar programas 


de actividad 
investigadora y gastos 


de equipamiento 
científico-tecnológico, 


a realizar por los 
grupos de 


investigación de 
excelencia de Castilla 


y León. 


Universidad de Burgos 
Manuel Pérez 


Mateos 
9 


Valorización de 
subproductos y 
tratamiento de 
corrientes residuales 
de la industria 
agroalimentaria 
mediante el empleo de 
tecnologías 
respetuosas con el 
medio ambiente. 
 


Consejería de 
Educación de la 
Junta de Castilla 


y León. 
(Ref: GR204) 


 


254.988 € 2008–11 


Convocatoria pública 
de ayudas destinadas 
a financiar programas 


de actividad 
investigadora y gastos 


de equipamiento 
científico-tecnológico, 


a realizar por los 
grupos de 


investigación de 
excelencia de Castilla 


y León. 


Universidad de Burgos 
José Luis 


Cabezas Juan 
 


5 


Recuperación de 
compuestos de interés 
presentes en corrientes 
de procesado de la 
industria alimentaria 


Caja de Burgos 
 (Ref.: A13J0G) 


4 .737,99 € 2009-10 


Convocatoria de 
apoyo a proyectos de 


investigación 
competitivos 2009 


Universidad de Burgos 
José Luis 


Cabezas Juan 
9 


Producción de biogás a 
partir de productos de 
desecho de industrias 
agroalimentarias y 
tratamiento del licor de 
digestión mediante 
biorreactores de 
membrana 


Consejería de 
Educación de la 
Junta de Castilla 


y León. 
 


29.525 € 2011- 13 


Programa de apoyo a 
proyectos de 


investigación, a iniciar 
en el año 2011 


Universidad de Burgos, 
Grupo Ecoalia 


Micronet Porous Fibers 


Victorino Diez 
Blanco 


3 
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Procesado integral de 
rodaballo para la 
obtención de nuevas 
presentaciones. 


Pescanova, S.A. 
mediante 
proyecto 
integrado 


participado por 
el CDTI. Ref. IDI-


20111225 


40.000 € 2011-12 


Contrato Universidad-
Empresa para la 


realización de 
trabajos de carácter 
científico vía artículo 


83 de la LOU 


Pescanova, S.A. 
Universidad de Burgos 


Sagrario Beltrán 
Calvo 


4 


Nutrición y 
Bromatología 


 


 
Tipificación química y 
sensorial de mieles de 
Burgos 


Junta de Castilla 
y León 


10.300  € 2008-10 
Comunidades 
Autónomas 


Universidad de Burgos 
María Teresa 
Sancho Ortiz 


4 


Estudio de las 
diferencias en el aporte 
de nutrientes de 
alimentos, 
determinado por 
análisis químico y por 
tablas de composición 


Universidad de 
Burgos 


3000 € 
 


2009-10 
Universidad de 


Burgos 
Universidad de Burgos 


María del Mar 
Cavia Camarero 


4 


Efecto comparativo del 
ácido oleico, ácido 
linoleico y ácido 
linolénico sobre la 
concentración de calcio 
y el estrés oxidativo” 


Junta de Castilla 
y León 


20000  € 2009-11 
Comunidades 
Autónomas 


Universidad de Burgos 
Sara Raquel 
Alonso de la 


Torre 
6 


 
 
 
 


Tecnología de 


los Alimentos 


(TECNOFOOD) 


Control and prevention 
of emerging and future 
pathogens at cellular 
and molecular level 
throughout the food 
chain. Integrated 
Project:  
PathogenCombat. 
Contract nº 007081 


European 
Comission. 


222.396 € 
 


2005-10 
Europea. 


Sixth Framework 
Programme 


Universidad de Burgos  
y otros muchos 


Jordi Rovira 6 
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Desarrollo de nuevos 
productos alimentarios 
mediante la aplicación 
de fritura a vacío. 


Instituto 
Tecnológico 
Agrario de 


Castilla y León 


68.000€ 


 
 
 


2007-10 


Autonómica. 
Convocatoria 


Competitiva del 
ITACyL (Consejería de 


Agricultura) 


Universidad de Burgos e Instituto 
Tecnológico Agrario de Castilla y León


 (ITACyL) 


Jordi Rovira 
Carballido 


 
 


5 
 
 


Aplicación de nuevas 
técnicas enológicas en 
la mejora de la calidad 
sensorial y tecnológica 
de los vinos 


INIA (RTA2006-
071) 


 2007-09 Plan Nacional 
Universidad de Burgos e Instituto 


Tecnológico Agrario de Castilla y León
 (ITACyL) 


Silvia Pérez 
Magariño 


6 


Sistemas innovadores 
para modificar el grado 
alcohólico del vino y 
posibles aplicaciones 
en el diseño de nuevos 
productos. 


Junta de Castilla 
y León, Instituto 


Tecnológico 
Agrario de 


Castilla y León, 
BU-03-C3-


1/2007 


58.000 € 
  


2007-10 


Autonómica. 
Convocatoria 


Competitiva del 
ITACyL (Consejería de 


Agricultura) 


Universidad de Burgos y 
Estación Enológica de Castilla y León 
(ITACyL), Universidad de Valladolid 


Dra. Mª Luisa 
González San 


José 
3 


Sistemas innovadores 
para modificar el grado 
alcohólico del vino y 
posibles aplicaciones 
en el diseño de nuevos 
productos. 


Instituto 
Tecnológico 
Agrario de 


Castilla y León 


17.000€ 
  


2007-10 


Autonómica. 
Convocatoria 


Competitiva del 
ITACyL (Consejería de 


Agricultura) 


Universidad de Burgos 
 Estación Enológica de Castilla y León 
(ITACyL), Universidad de Valladolid 


Miriam Ortega 
Heras 


3 
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Estudio comparativo 
de diferentes técnicas 
de maceración para 
mejorar la calidad de 
vinos blancos y tintos 
de Castilla y León. 


INIA (RTA2007-
00074). 


88.465€ 2007-10 Plan Nacional 
Universidad de Burgos e Instituto 


Tecnológico Agrario de Castilla y León
 (ITACyL) 


Miriam Ortega 
Heras 


4 


 


Estudio de la influencia 
de la ingesta de vinos 
tinto de Castilla y León 
sobre el estado redox y 
el estrés oxidativo 
inducido en ratas 
Wistar. 


 
Consejería de 


Educación, 
Junta de Castilla 


y León (Ref. 
BU004A08) 


11.200€ 2008-10 


Autonómica. 
Convocatoria 
Competitiva 


(Consejería de 
Educación)) 


Universidad de Burgos 
Pilar Muñiz 
Rodríguez 


6 


 


Diseño de nuevos 
alimentos funcionales 
con características 
cardiosaludables. 


Consejería de 
Educación de la 
Junta de Castilla 


y León. 
Ref.: GR167 


140.630  + 
57.370 € 


2008-10 


Autonómica. 
Convocatoria 


Competitiva para 
GRUPOS DE 
EXCELENCIA 


Universidad de Burgos 
Manuel Pérez 


Mateos 


 
 


9 
 
 
 


5 
 


 


Caracterización y 
tipificación de alimentos 
tradicionales de la 
provincia de Burgos 


Caja de Burgos  2009-10 
Convocatoria local 


 
Universidad de Burgos 


Isabel Jaime 
Moreno 


12 


 


Estudio de diversas 
sustancias de origen 
natural con efecto 
antioxidante y 
antimicrobiano 
 


Proyectos de 
Investigación Caja 


de Burgos. 
Universidad de 


Burgos 
 


6.000 2009-10 
Convocatoria local 


 
Universidad de Burgos 


M. Dolores 
Rivero Pérez 


7 
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Capacitación en 
estrategias de 
mejora para el 
aprovechamiento 
de carne de alpaca y 
desarrollo de 
productos cárnicos 
apropiados y 
funcionales con el 


 
MAE 


A/025419/09 
 
 
 
 
 
 


 2009-10 


Programa de 
cooperación 


interuniversitaria e 
investigación 


científica entre 
España e 


Iberoamérica 


Universidad de Burgos  
Universidad de León  
Universidad Perú 


Javier Mateo 
Oyagüe 


 


 


Obtención de 
concentrados 
aromáticos naturales 
mediante extracción 
con fluidos 
supercríticos y 
pervaporación. 


Ministerio de 
Ciencia e 


Innovación y 
fondos FEDER.  
Ref. CTQ2008-


04999/PPQ 


119.790   € 2009- 11 Plan Nacional  Universidad de Burgos 
Sagrario Beltrán 


Calvo 
7 


 


Estudio de la 
maduración fenólica 
del cultivar tempranillo 
en zonas españolas 


Complementaria 
MICINN y INIA, , 
AC2010-00061-


00-00 


5000€ 2011-11 
Plan Nacional, 


Acciones 
Complementarias  


Universidad de Burgos INTAE,  FIAPA, 
URV, UR, CSIC, IMIDA 


Esperanza 
Valdés Sánchez 


7 


 
EMAP. Edible, 
Medicinal and 
Aromatic Plants 


Call FP7-People-
2009-IRSES 


 
UBU: 34.200  € 


Total 
513.000  € 


2010 - 11 


People Marie Curie 
Actions. International 


Research Staff 
Exchange Scheme. 


UE. 


UPisa, IT; USassari, IT; UBU, ES; ISSPC, 
PL; NIBSciences, RO; BAS, BU; 


NRCentre, EG; CairoUni., EG; UJordan, 
JO; CBCCedria, TN; NIAS Technology, 


TN; IMAPlants, MO; NIA Research,MO; 
IAV Sciences Hassan II, MO. 


Coordinador Pr. 
Luisa Pistelli – 


UNIPI 
IR UBU: 


María Luisa 
González San 


José 


5 investigadores 
de la UBU 
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Revalorización de 
productos castellano 
leoneses tradicionales. 
Aplicaciones 
tecnológicas de 
residuos y excedentes 
vitivinícolas en la 
mejora de la calidad y 
las características 
saludables de 
productos 


Consejería de 
Educación, 


Junta de Castilla 
y León, D.G. de 


Formación 
Profesional 


 


30.000€ 2011-13 
Convocatoria 
Autonómica 


Universidad de Burgos  
 


Mª Luisa 
González San 


José 
6 


 


Estudio de la evolución 
de las poblaciones 
microbianas durante el 
procesado y 
conservación en dos 
productos cárnicos: 
fresco y sometido a 
tratamiento térmico 


Consejería de 
Educación, 


Junta de Castilla 
y León, D.G. de 


Formación 
Profesional. 
BU264A11-2 


 
 


30.000€ 2011-13 
Convocatoria 
Autonómica 


Universidad de Burgos  
 


Jordi Rovira 
Carballido 


6 


 


Desarrollo y Aplicación 
de Técnicas Analíticas y 
Moleculares para el 
estudio de Compuestos 
nutraceúticos en 
Pimiento y Cebolla 


INIA RTA2011-
00118-C02-00 


100.176 € 2011-14 Plan Nacional 
CITA-DGA, Universidad de Burgos  


, Universidad de Cádiz. 


Dra. Mª 
Soledad  


Arnedo Andrés 
6 


 


Protection of 
consumers by 
microbial risk 
mitigation through 
combating segregation 
of expertise. 


FP7-KBBE-2010-
European 


Commission. 
 


150.160€ 2012-14 Convocatoria Europea 
Universidad de Burgos  


 y otros muchos socios 


Jordi 
Rovira Carballido


 
UBU (4) 
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Diseño de ingredientes 
a base de antioxidantes 
naturales y estudio de 
su comportamiento en 
diversas matrices 
alimentarias. 


Grupo 
Matarromera, 


dentro del 
programa 


PRIMER-DIANA 
de igual nombre 


 


49.452 € 2011-13 
PRIMER-DIANA 


(nacional) 
Universidad de Burgos  


 y Matarromera 


Mª Luisa 
González San 


José 
UBU (2) 


 


Proyectos asociados al 
CENIT-Acuissot: 
1.- Acuisost. Hacia una 
acuicultura sostenible 
(subproyecto: 
Desarrollo de un nuevo 
producto de langostino 
refrigerado y 
conservado en 
atmósfera protectora 


Pescanova SA 


37.000€ 
 
 
 
 


45.000€ 


2010 
 
 
 
 


2010 


PROYECTOS CENIT 
 


(Nacional) 


Universidad de Burgos  
 


 
 
 


Isabel Jaime 
Moreno 


 
 
 
 


Jordi Rovira  


3 
 
 
 
 


3 


 


Estudio del efecto de 
las altas presiones en 
muestras alimentarias 
CENIT FUTURAL 


NC Hyperbaric 
S.A. 


15.000 € 2010-2011 
CENIT FUTURAL 


 
Universidad de Burgos  


 
Jordi Rovira 
Carballido 


4 


Quimiometría y 
Cualimetría 


(Q & C) 


 Desarrollo de métodos 
analíticos para 
residuos veterinarios, 
pesticidas y migrantes 
en alimentos de 
acuerdo con la 
normativa europea 
usando diseño de 
experimentos y 


Ministerio de 
Ecomia y 
Competitividad. 
Secretaría de 
Estado de 
Investigación 
Desarrollo e 
Innovación 


110.110  € 2012-14 Nacional 
Universidad de Burgos  


 


María de la Cruz 
Ortiz Fernández 7 


Diseño de 
experimentos y 
calibrados de n-vías 
basados en PARAFAC 
para manejar la 
información 
proporcionada por 


Consejería de 
Educación, 


Junta de Castilla 
y León, 


30.000 € 2011-13 Autonómica 
Universidad de Burgos  


 
María de la Cruz 
Ortiz Fernández 


6 


15
Se entiende por proyecto de investigación activo aquel que ha sido desarrollado en parte o en su totalidad en los tres años anteriores a la fecha de la solicitud del programa de doctorado, en temas relacionados con las líneas de 


investigación del programa de doctorado. cs
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16
Se debe especificar la fecha de concesión y la fecha de finalización 


 


Además de los proyectos de investigación arriba mencionados los grupos de investigación se financian a través de los siguientes artículos 83 Universidad 


empresa: 


Título del proyecto Entidad financiadora 
Cuantía de 
subvención 


 
Periodo de 
duración 


 
Tipo de convocatoria 


 
Entidades 


participantes 


 
Título del 
proyecto Evaluación, valorización y 


aplicación de compuestos 
procedentes de subproductos 
y residuos de la industria 
alimentaria. 


Pescanova, S.A. mediante 
proyecto integrado 


participado por el CDTI. 
Ref. IDI-20090518 


120.000 € 2009-11 


Contrato Universidad-Empresa 
para la realización de trabajos de 
carácter científico vía artículo 83 


de la LOU 


Pescanova, S.A. 
Universidad de Burgos 


Sagrario Beltrán 
Calvo 


Extracción de 
alquilresorcinoles (AR) de 
gramíneas mediante 
tecnologías limpias y 
utilización de los extractos en 
matrices alimentarias 


HARINAS Y SEMOLAS DEL 
NOROESTE, S.A. a través 


de proyecto financiado en 
el Programa FEDER-
INNTERCONECTA del 


CDTI. 


32.941,18 € 2012- 13 


Contrato Universidad-Empresa 
para la realización de trabajos de 
carácter científico vía artículo 83 


de la LOU 


Universidad de Burgos 
HASENOSA 


Sagrario Beltrán 
Calvo 


Aprovechamiento de 
digestatos en sistemas de bajo 
coste. Opciones de producción 
de abonos de interés 
agronómico 


DEUSPA BIOGAS, S.L. 25.000 € 2009-12 


Contrato Universidad-Empresa 
para la realización de trabajos de 
carácter científico vía artículo 83 


de la LOU 


DEUSPA BIOGAS, S.L. 
Universidad de Burgos 


Gonzalo Salazar 


Diseño y desarrollo de una 
planta piloto para la 
producción de polvo de 
aluminio óptimamente 
inertizado 


Fundación Centro 
Tecnológico Miranda de 


Ebro 
12.750 € 2009-12 


Contrato Universidad-Empresa 
para la realización de trabajos de 
carácter científico vía artículo 83 


de la LOU 


Fundación Centro 
Tecnológico Miranda 


de Ebro 
Universidad de Burgos 


Gonzalo Salazar 


Estado antioxidante y estrés 
oxidativo en pacientes con 
patología neoplásica 


Fundación Burgos por la 
Investigación de la Salud  


13.468 € 2011-13 
 Contrato Universidad-Empresa 
para la realización de trabajos de 
vía artículo 83 de la LOU 


Universidad de Burgos 
y Fundación Burgos 


por la Salud 


Pilar Muñiz 
Rodríguez 


Estudio de compuestos 
aromáticos en cebolla 


Centro de Investigación y 
Tecnología 


Agroalimentaria de 
Aragón 


4.300 € 2012-14 


Contrato Universidad-Empresa 
para la realización de trabajos de 
carácter científico vía artículo 83 


de la LOU 


Universidad de Burgos 
y Centro de 


Investigación y 
Tecnología 


Agroalimentaria de 
Aragón 


Dra. Montserrat 
Collado 


Fernández 
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Asesoría para el desarrollo de 
los conceptos naturalidad, 
frescura y autenticidad de 
alimentos y su evaluación 
mediante señales 
multivariantes 


SPECTRALYS S.A. 2.500 € 2010-11 


Contrato Universidad-Empresa 
para la realización de trabajos de 
carácter científico vía artículo 83 


de la LOU 


Universidad –
Espectralys S.A. 


María de la Cruz 
Ortiz Fernández 


Desarrollo de modelos 
predictivos Multivariantes para 
la calidad percibida de un 
zumo a través de 
características físico-químicas 
establecidas 


Gupo Leche Pascual 2.500  € 2012-13 


Contrato Universidad-Empresa 
para la realización de trabajos de 
carácter científico vía artículo 83 


de la LOU 


Universidad- Grupo 
Leche Pascual S.A. 


Luis A. Sarabia 
Peinador 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 cs
v:


 1
03


83
50


03
80


96
77


35
18


81
53


4







Tabla 4. Contribuciones científicas17 


NúmeroTipo
18


 Cita completa 


Indicadores de calidad
19


 


Índice de impacto, lugar en el total 
Número de citas 
en enero 2013 


1. 
Artículo 
científico 


Gutiérrez, G., Lobo, A., Benito,  J.M., Coca, J., Pazos, C.. Treatment of a waste oil-in-water 


emulsion from a copper-rolling process by ultrafiltration and vacuum evaporation, Journal 


of Hazardous Materials 185: 1569–1574 (2011) 


Índice de impacto: 4,173   Esta revista ocupa el lugar  
número  1  de un total de 118   revistas en la categoría “Civil 
Engineering” 


4 


2. 
Artículo 
científico 


Luning, P.A., Bango, L., Kussaga, J., Rovira, J. and Marcelis, W.J.Comprehensive analysis and 


differentiated assessment of food safety control systems: a diagnostic instrument. Trends 


in Food Science and Technology  19(10): 522-534 (2008) 


Índice de impacto: 4,0150   Esta revista ocupa el lugar 
número  1  de un total de  118  revistas en la categoría  
“Food Science Technology” 


21 


3. 
Artículo 
científico 


Luning, P.A., Marcelis, W.J., Rovira, J., Van der Spiegel, M., Uyttendaele, M., Jacxsens, 


L.Systematic assessment of core assurance activities in a company specific food safety 


management system. Trends in Food Science and Technology.  20 (6-7): 300-312 


Índice de impacto: 4,0150   Esta revista ocupa el lugar 
número  1  de un total de  118  revistas en la categoría“Food 
Science Technology” 


2 


4. 
Artículo 
científico 


Jacxsens, L., Luning, P.A., Marcelis, W.J., van Boekel, T., Rovira, J., Oses, S., Kousta, M., 


Drosinos, E., Jasson, V., Uyttendaele, M.Tools for the performance assessment and 


improvement of food safety management systems. Trends in Food Science and Technology 


22 (SUPPL. 1), S80-S89 (2011) 


Índice de impacto: 4,0150    Esta revista ocupa el lugar 
número  2  de un total de 118   revistas en la categoría “Food 
Science Technology” 


0 


5. 
Artículo 
científico 


Barrio-Galán R, Pérez-Magariño, S, Ortega-Heras M. Techniques for improving or replacing 


aging on lees of oak aged red wines: the effects on polysaccharides and the phenolic 


composition. Food Chemistry. 127: 528-540 (2011) 


Índice de impacto: 3,655    Esta revista ocupa el lugar 
número  3  de un total de 73   revistas en la categoría 
“Analytical Chemistry” 


5 


6. 
Artículo 
científico 


Sánchez-Iglesias M, M.L González-SanJosé, S Pérez-Magariño, M Ortega-Heras M y C 


González-  Huerta. Journal of Agricultural and Food Chemistry.  57: 11498-11509 (2009) 
Índice de impacto: 2,469   Esta revista ocupa el lugar número 
2   de un total de 45 revistas en la categoría  “Food Science 
Technology” 


13 


7. 
Artículo 
científico 


Rodríguez-Bencomo; Ortega-Heras M., Pérez-Magariño S., González-Huerta C. Volatile 


compounds of red wines macerated with Spanish, American and French oak chips. Journal 


of Agricultural and Food Chemistry.   57: 6383-6391(2009) 


Índice de impacto: 2,469   Esta revista ocupa el lugar número    
2 de un total de  45  revistas en la categoría “Food Science 
Technology” 


0 


8. 
Artículo 
científico 


Ortega, N., Pérez-Mateos, M., Pilar, M.C. and Busto, M.D. Neutrase immobilization on 


alginate-glutaraldehyde beads by covalent attachment.. Journal of Agricultural and Food 


Chemistry 57, 109-115 (2009) 


Índice de impacto: 2,823    Esta revista ocupa el lugar 
número  3  de un total de  57  revistas en la categoría “Food 
Science Technology” 


15 
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9. 
Artículo 
científico 


Pilar, M.C., Ortega, N., Perez-Mateos, M. and Busto, M.D.Alkaline phosphatase-resorcinol 


complex: characterization and application to seed coating. Journal of Agricultural and Food 


Chemistry 57: 1967-1974 (2009) 


Índice de impacto: 2,823   Esta revista ocupa el lugar número    
3 de un total de 57   revistas en la categoría “Food Science 
Technology” 


2 


10. 
Artículo 
científico 


Del Pino-García R, González-Sanjosé ML, Maria Dolores RP, Muñiz P.Influence of degree of 


roasting on the antioxidant capacity and genoprotective effect of instant coffee: 


Contribution of the melanoidin fraction. Journal of Agricultural and Food Chemistry 


60(42):10530-9 (2012) 


Índice de impacto: 2,823    Esta revista ocupa el lugar 
número  3  de un total de 57    revistas en la categoría “Food 
Science Technology” 


0 


11. 
Artículo 
científico 


Barrio-Galán R.; Pérez-Magariño S.; Ortega-Heras M; Williams P, Doco T. Effect of the aging 


on lees and of dry yeast derivative products on Verdejo white wine composition and 


sensorial characteristics. Journal of Agriculture and Food Chemistry. 59: 12433-12442 (59) 


 


Índice de impacto: 2,823.   Esta revista ocupa el lugar 
número   3 de un total de   57 revistas en la categoría “Food 
Science Technology” 


1 


12. 
Artículo 
científico 


Osés, S.M., Rantsiou, K., Cocolin, L., Jaime I., Rovira J.Prevalence and quantification of 


Shiga-toxin producing Escherichia coli along the lamb food chain by quantitative PCR. 


International. Journal of Food Microbiology 141: S163-S169 (2010). 


 


Índice de impacto: 3,143    Esta revista ocupa el lugar 
número   7 de un total de  128  revistas en la categoría “Food 
Science Technology” 


6 


13. 
Artículo 
científico 


Rodríguez-Nogales, J.M., Ortega, N., Perez-Mateos, M. and Busto. M. D.Pectin hydrolysis in 


a free membrane reactor: An approach to the wine and juice clarification. Food Chemistry 


112-119 (2008) 


Índice de impacto: 3,655   Esta revista ocupa el lugar número 
6    de un total de  108  revistas en la categoría “Chemistry 
Applied” 


4 


14. 
Artículo 
científico 


Cavia Saiz, M., Muñiz, P., Ortega, N. and Busto, M.D.Effect of enzymatic debittering on 


antioxidant capacity and protective role against oxidative stress of grapefruit juice in 


comparison with adsorption on exchange resin. Food Chemistry 125 (158-163) (2010) 


 


Índice de impacto: 3,655   Esta revista ocupa el lugar número    
6 de un total de 108  revistas en la categoría categoría 
“Chemistry Applied” 


1 


15. 
Artículo 
científico 


Rodríguez-Becomo J, Ortega-Heras M, Pérez-Magariño S, González-SanJosé ML y González- 


Huerta C. The importance of chips selection and the elaboration process in the aromatic 


composition of finished wines.Revista: Journal of Agriculture and Food Chemistry 56:  


5102-5111(2008) 


Índice de impacto: 2,562   Esta revista ocupa el lugar número  
2  de un total de  35 revistas en la categoría “Food Science 
Technology” 


18 


16. 
Artículo 
científico 


Escudero, M. Ruiz. O. Extraction of betaine from beet molasses using membrane 


contactors. Journal of Membrane Science 372 (1-2) 258-268(2011) 
Índice de impacto: 3,85   Esta revista ocupa el lugar número 
8    de un total de   133  revistas en la categoría “Chemical 
Engineering” 


1 
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17. 
Artículo 
científico 


Rodrigo Martínez, María Teresa Sanz, Sagrario Beltrán. Concentration by pervaporation of 


brown crab volatile compounds from dilute model solutions: Evaluation of PDMS 


membrane. Journal of Membrane Science, 428: 371-379(2013) 


Índice de impacto :3,85    Esta revista ocupa el lugar número    
8 de un total de  133  revistas en la categoría “Chemical 
Engineering” 


0 


18. 
Artículo 
científico 


Ramona M Geanta; Maria Olga Ruiz, Isabel Escudero ,“Micellar - enhanced ultrafiltration 


for the recovery of lactic acid and citric acid from beet molasses with sodium dodecyl 


sulphate”, Journal of Membrane Science 430 11-23 (2013) 
Índice de impacto: 3,85    Esta revista ocupa el lugar número    
8 de un total de 133 revistas en la categoría “ 


0 


19. 
Artículo 
científico 


Patricia Delgado, Maria Teresa Sanz, Sagrario Beltrán. Pervaporation of the quaternary 


mixture present during the esterification system of lactic acid with ethanol. Journal of 


Membrane Science, 332, 1-2: 113-120 (2009) 


Índice de impacto: 3,203   Esta revista ocupa el lugar número    
8 de un total de 128    revistas en la categoría “Chemical 
Engineering” 


9 


20. 
Artículo 
científico 


Diez, A.M., Santos E.M., Jaime I., Rovira J.  Application of organic acid salts and high-


pressure treatments to improve the preservation of blood sausage. Food Microbiology. 25: 


154-161 (2008). 


Índice de impacto: 2,847    Esta revista ocupa el lugar 
número  7  de un total de  107  revistas en la categoría “Food 
Science Technology” 


11 


21. 
Artículo 
científico 


Diez, A.M., Björkroth J., Jaime I., Rovira J. Microbial, sensory and volatile changes during 


the anaerobic cold storage of morcilla de Burgos previously inoculated with Weissella 


viridescens and Leuconostoc mesenteroides. International Journal of Food Microbiology. 


131: 168-177 (2009) 


Índice de impacto: 3,011    Esta revista ocupa el lugar 
número   8 de un total de  118  revistas en la categoría “Food 
Science Technology” 


2 


22. 
Artículo 
científico 


Ortiz M. C. , Sarabia L.A., Sánchez M.S., Giménez, D. "Identification and quantification of 


ciprofloxacin in urine through excitation-emission fluorescence and three-way PARAFAC 


calibration", Analytica Chimica Acta, 2009, vol 642, 193-205 


Índice de impacto:  4.555   Esta revista ocupa el lugar 
número  5  de un total de 73  revistas en la categoría 
“Chemistry Analytical” 


9 


23. 
Artículo 
científico 


Noelia Rodríguez, Blanca D. Real, M. Cruz. Ortiz, Luis A. Sarabia, Ana Herrero, "Usefulness 


of parallel factor análisis to handle the matriz effect in the fluorescente determination of 


tetracycline in whey milk" Analytica Chimica Acta, 2009, 632, 42-51 


Índice de impacto:  4.555   Esta revista ocupa el lugar 
número  5  de un total de 73  revistas en la categoría 
“Chemistry Analytical” 


12 


24. 
Artículo 
científico 


Carrillo C; Hichami A; Andreoletti P; Cherkaoui-Malki M; Cavia MM; Abdoul-Azize S; 


Alonso-Torre SR; Khan NA Diacylglycerol-containing oleic acid induces increases in 


[Ca(2+)](i) via TRPC3/6 channels in human T-cells..Biochim Biophys Acta. (Mol Cell Biol 


Lipids) 1821 - 4 618 – 626 (2012) 


Índice de impacto:  5,269  Esta revista ocupa el lugar número    
11 de un total de 74    revistas en la categoría “Biophysics” 


2 


25. 
Artículo 
científico 


Carrillo C; Cavia MM; Alonso-Torre SR. Oleic acid inhibits store-operated calcium entry in 


human colorectal adenocarcinoma cells.European Journal of Nutrition. 51: 677-684 (2012) 
Índice de impacto: 3,343   Esta revista ocupa el lugar número    
16 de un total de  70  revistas en la categoría “Nutrition and 
Dietetics” 


0 
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Tabla 5. Tesis doctorales dirigidas por el profesorado que participa en el programa de doctorado20 


NúmeroTítulo de la tesis Doctorando Director/es 
Fecha de 
defensa 


Calificación 
obtenida 


Universidad 
Fuente de financiación 
del doctorando


21
 


Referencia de una contribución 
científica


22
 


Menciones
23


 


1. 


Efecto del ácido 


oleico, un ácido graso 


monoinsaturado de la 


familia n-9 en la 


activación de distintos 


tipos celulares 


Celia Carrillo 


Pérez 


Sara R. Alonso 


de la Torre y 


María del Mar 


Cavia 


Camarero 


10/09/2011 
Sobresaliente 


“cum laude”. 


Universidad 


de Burgos 


Ayudas FPU del Programa 


Nacional de Potenciación 


de Recursos Humanos del 


Plan Nacional de 


Investigación Científica, 


Desarrollo e Innovación 


Tecnológica 


Carrillo C; Cavia MM; Alonso-Torre SR. Oleic 


acid inhibits store-operated calcium entry in 


human colorectal adenocarcinoma cells. 


European Journal of Nutrition. 51 677-684( 


2012).  


INDICIOS DE CALIDAD -IP: 3,343. Posición 16 


de 70 en Nutrition and Dietetics. Citas:5 


Doctorado 


europeo.  


Premio 


extraordinario 


de doctorado. 


2. 


Estudio de la 


efectividad de 


diferentes métodos 


de conservación y su 


incidencia en la 


población bacteriana 


deteriorante de la 


morcilla de Burgos 


envasada a vacío 


Ana Diez Maté Jordi Rovira 23/03/2009 
Sobresaliente 


“cum laude”. 


Universidad 


de Burgos 


 Junta de Castilla y León. 


Becas para la Formación 


de Personal Investigador 


Diez, A.M., Björkroth J., Jaime I., Rovira J.  


Microbial, sensory and volatile changes 


during the anaerobic cold storage of morcilla 


de Burgos previously inoculated with 


Weissella viridescens and Leuconostoc 


mesenteroides. International Journal of Food 


Microbiology. 131: 168-177 (2009).  


INDICIOS DE CALIDAD Índice de impacto: 


3,011. Posición 8 de 108 en Food Science 


Technology Número de citas recibidas: 2  


Doctorado 


Europeo. 


Premio 


extraordinario 


de doctorado 
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3. 


Supercritical fluid 


technology for 


extraction, 


concentration and 


formulation of 


omega-3 rich oils. A 


novel strategy for 


valorization of fish by-


products 


Nuria Rubio 


Rodríguez 


Sagrario 


Beltrán Calvo. 
18/02/2011 


Sobresaliente 


“cum laude”. 


Universidad 


de Burgos 


Ayudas FPI del Programa 


Nacional de Potenciación 


de Recursos Humanos del 


Plan Nacional de 


Investigación Científica, 


Desarrollo e Innovación 


Tecnológica.  


Nuria Rubio-Rodríguez, Sagrario Beltrán, 


Isabel Jaime, Sara de Diego-Rupérez, María 


Teresa Sanz and Jordi Rovira. Production of 


Omega-3 polyunsaturated fatty acids 


concentrates. A review. Innovative Food 


Science and Emerging Technologies. 2010, 


11: 1–12 


INDICIOS DE CALIDAD: Índice de impacto: 


2,825 Posición 9 de 128 en Food Science 


Technology Número de citas recibidas: 3 


Doctorado 


Europeo. 


Premio 


extraordinario 


de doctorado 


4. 


Aplicación de 


procesos híbridos 


reacción-


pervaporación en la 


esterificación de 


ácido láctico. 


Patricia 


Delgado 


Román 


María Teresa 


Sanz Diez  y 


Sagrario 


Beltrán Calvo 


24/6/2008 
Sobresaliente 


cum Laude 


Universidad 


de Burgos 


Junta de Castilla y León. 


Becas para la Formación 


de Personal Investigador.  


P. Delgado, M. T. Sanz, S. Beltrán. Kinetic 


study for esterification of lactic acid with 


ethanol and hydrolysis of ethyl lactate using 


an ion-exchange resin catalyst. Chemical 


Engineering Journal (2007) 126 (2-3) 111-


118.   


INDICIOS DE CALIDAD: Índice de impacto: 


1,707. Posición 22 de 114 en Chemical 


Engineering Número de citas recibidas: 2 


Doctorado 


Europeo 


5. 


Desarrollo de 


diferentes estrategias 


para aumentar la 


seguridad y la vida útil 


en productos de 


carne de cordero a lo 


largo de la cadena 


alimentaria 


Sandra María 


Osés Gómez 


Jordi Rovira y 


Pieternel A. 


Lunning 


24/06/2010 
Sobresaliente 


“cum laude” 


Universidad 


de Burgos 


 Ayudas FPU del 


Programa Nacional de 


Potenciación de Recursos 


Humanos del Plan 


Nacional de Investigación 


Científica, Desarrollo e 


Innovación Tecnológica 


Osés, S.M., Rantsiou, K., Cocolin, L., Jaime I., 


Rovira J.Prevalence and quantification of 


Shiga-toxin producing Escherichia coli along 


the lamb food chain by quantitative PCR. 


International Journal of Food Microbiology 


141: S163-S169 (2010).  


INDICIOS DE CALIDAD: Índice de impacto: 


3,143 Posición 7 de 128 en Food Science 


Technology Número de citas recibidas: 4 


Doctorado 


Europeo 
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6. 


Estrategias para 


aumentar la vida útil y 


la seguridad 


alimentaria de 


productos de carne 


de pollo 


Beatriz Melero 


Gil 


Jordi Rovira 


Carballido 
11/07/2012 


Sobresaliente 


“cum laude” 


Universidad 


de Burgos 
  


Melero B, Cocolin L, Rantsiou K, Jaime I, 


Rovira J. Comparison between conventional 


and qPCR methods for enumerating 


Campylobacter jejuni in a poultry processing 


plant. Food Microbiol. 28(7):1353-8 (2011).  


INDICIOS DE CALIDAD: Índice de impacto: 


3.283 Posición 10 de 128 en Food Science 


Technology Número de citas recibidas: 3 


Doctorado 
Europeo 


7. 


Estudio del perfil 


antioxidante de vinos 


españoles 


Mª Dolores 


Rivero Pérez 


Mª Luisa 


Gonzalez-


SanJose y Pilar 


Muñiz 


Rodríguez 


16/09/2008 
Sobresaliente 


“cum laude” 


Universidad 


de Burgos 


Beca-contrato con cargo 


a proyecto 


Rivero-Perez MD, ML González-SanJosé, M 


Ortega-Heras y P. Muñiz  Contribution of 


anthocynain fraction to the antioxidant 


properties of wine Food Chem Toxicology 46, 


2008, 2815-2822.  


INDICIOS DE CALIDAD: Índice de impacto: 


2,321 Posición 16 de 107 en Food Science 


Technology Número de citas recibidas: 28. 


Premio 


extraordinario 


de doctorado 


8. 


Características 


antioxidantes y efecto 


sobre biomarcadores 


de estrés oxidativo de 


zumo de pomelo 


Desamargado por 


tecnología enzimática 


Monica Cavia 


Saiz 


 Pilar Muñiz y 


Dolores Busto 
13/12/2010 


 


Sobresaliente 


cum laudem 


Universidad 


de Burgos 


 Beca de la Fundación 


Burgos por la 


Investigación de la salud 


para la realización de 


tesis doctoral 


Cavia Saiz, M., Muñiz, P., Ortega, N. and 


Busto, M.D. Effect of enzymatic debittering 


on antioxidant capacity and protective role 


against oxidative stress of grapefruit juice in 


comparison with adsorption on exchange 


resin. Food Chemistry 125(158-163) 2011. 


3.655.  


INDICIOS DE CALIDAD Índice de impacto: 


3,615  Posición 6 de 108  en “Chemistry 


Applied” Número de citas recibidas: 1 
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9. 


Recuperación de 


compuestos volátiles 


a partir de 


subproductos de 


marisco mediante 


extracción con fluidos 


supercríticos y 


pervaporación 


Rodrigo 


Martínez 


Velasco 


María Teresa 


Sanz Diez  y 


Sagrario 


Beltrán Calvo 


26/10/2012 
Apto cum 


Laude 


Universidad 


de Burgos 


Junta de Castilla y León. 


Ayudas a la Contratación 


de Personal Investigador 


de Reciente Titulación 


Universitaria (Orden 


EDU/330/2008, de 3 de 


marzo)  


Rodrigo Martínez, María Teresa Sanz, 


Sagrario Beltrán. Concentration by 


pervaporation of brown crab volatile 


compounds from dilute model solutions: 


Evaluation of PDMS membrane. Journal of 


Membrane Science, 428 (2013) 371-379 


INDICIOS DE CALIDAD Índice de impacto: 


3,85 Posición 8 de 133  en “Chemical 


Engineering” Número de citas recibidas: 1 


 


10. 


Incidencia del 


tratamiento de 


microoxigenación 


sobre la ocmosición 


fenolica y el color de 


vinos tintos jovenes y 


de crianza de Castilla 


y León 


Montserrat 


Sánchez 


Iglesias 


Mª Luisa 


Gonzalez 


Sanjose y 


Miriam Ortega 


Heras  


13/12/2007 
Sobresaliente 


“cum laude” 


Universidad 


de Burgos 


 Beca-contrato con cargo 


a proyecto 


Sánchez-Iglesias, M., González-Sanjosé, M.L., 


Pérez-Magariño, S., Ortega-Heras, M., 


González-Huerta, C. Effect of micro-


oxygenation and wood type on the phenolic 


composition and color of an aged red wine 


2009 Journal of Agricultural and Food 


Chemistry 57 (24) , pp. 11498-11509    


INDICIOS DE CALIDAD Índice de 


impacto:2,469 Posición 2 de 45 en en Food 


Science Technology Número de citas 


recibidas: 13 


 


20


Se debe aportar información de 10 tesis dirigidas en los últimos cinco años por los profesores que se han incluido en la tabla de personal académico 


21


Señalar si el doctorando ha disfrutado de algún tipo de beca o ha realizado el doctorado con financiación propia 


22
Se debe incluir la cita completa de la misma y sus indicadores de calidad. 


23
Señalar si ha sido doctorado internacional, o premio extraordinario de doctorado, etc. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN  
DE FECHA 6/06/2013 


En relación con la Propuesta de Informe de Evaluación para la verificación del Doctorado 


en Avances en Ciencia y Biotecnología Alimentarias por la Universidad de Burgos, 


realizada por la Comisión de Evaluación de Titulaciones de la ACSUCYL, Expte. Nº 


7037/2013 la Comisión de elaboración de este Doctorado, en sus reuniones de fecha 11 de 


Junio de 2013, ha acordado modificar el contenido de la propuesta realizada, para así 


incorporar los aspectos que se deben revisar y las recomendaciones realizadas, todo ello 


incorporado en la documentación presentada en relación con este Doctorado. 


Agradecemos mucho las recomendaciones de los evaluadores y confiamos que los aspectos 


que deben ser modificados se hayan resuelto adecuadamente, solventando los problemas 


detectados. A estos efectos, hemos atendido a la totalidad de los criterios recogidos en el 


Informe de Evaluación. 


A continuación, citamos textualmente el comentario de la Comisión en negro y cursiva, 


incluyendo a continuación los comentarios y aspectos modificados para resolver las 


debilidades detectadas. Los cambios realizados en la aplicación o en los pdf de los anexos 


se indican en rojo. 


Y todo ello, en base a las siguientes ALEGACIONES: 


ASPECTOS QUE SE DEBEN REVISAR CONFORME A LO ESPECIFICADO EN 
EL REAL DECRETO 99/2011: 


CRITERIO 3 


Revisar y completar los criterios de admisión. En concreto, se debe clarificar de forma 


general lo que es acceso frente a lo que es admisión, tal y como se describe en el RD 


99/2011; se deberían precisar qué criterios se van a seguir para determinar las 


titulaciones consideradas “afines”, así como la ponderación entre los tres criterios de 


admisión reseñados; por último, se recomienda hacer explícitos en el proyecto los 


mecanismos que se seguirán para dar información pública relativa a estos criterios de 


admisión. 


 Atendiendo a lo indicado por el evaluador, se realizó cambios de redacción para 


clarificar lo que es acceso frente a lo que es admisión, se han incluido criterios para 


determinar las titulaciones afines y la ponderación de los criterios de admisión.  


A continuación se indica en rojo los cambios realizados en la aplicación en el apartado 


3.2.: 


 


• En relación a la clarificación de forma general que es acceso y que es admisión, se  


realizaron cambios en los títulos de los subapartados que llevaban a confusión. El 


apartado 3.2.1. “Requisitos generales de acceso” por “Requisitos generales” donde 


se incluyen los de acceso y admisión descritos en el RD/99/2011. El subapartado 
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3.2.2. “Criterios específicos de acceso” se sustituyó  por “Requisitos específicos de 


acceso al programa de doctorado” donde se incluye un apartado referente a 


“Criterios específicos de admisión”. Asimismo, en el apartado 3.2.1. se introduce el 


siguiente párrafo “El acceso y admisión a los estudios de Doctorado se regula por 


lo establecido en los artículos 6 y 7 del RD 99/2011 de 28 de enero por el que se 


regulan las enseñanzas oficiales de doctorado” y se mantiene el resto del texto ya 


que es transcripción literal del RD99/2011” 


• Atendiendo a lo que nos indica el evaluador y con el objetivo de precisar los 


criterios para determinar las titulaciones consideradas “afines”, en el apartado 3.2. 


en el criterio 2.1. se añade el siguiente párrafo “La Comisión Académica será la 


encargada de establecer que títulos son afines en función de los méritos que 


presente el candidato. Entre los criterios que se podrán aplicar, es que al menos un 


25% de las materias cursadas sean afines a las impartidas en el Máster en 


Seguridad y Biotecnología Alimentarias, así como el tipo de grado o licenciatura 


del que proceda el candidato. En todo caso, la equivalencia en la formación que 


acredite deberá ser aprobada por la Comisión Académica del programa de 


doctorado.”  


• En el apartado 3.2. se añade el siguiente párrafo en relación a la recomendación del 


evaluador en relación a la información pública de los criterios de admisión: “Los 


criterios de admisión estarán recogidos en la página web del doctorado para que 


puedan ser accesible para cualquier estudiante que desee matricularse en el 


Programa de Seguridad y Biotecnología Alimentaria. Los estudiantes deberán 


remitir en el plazo que se señale al efecto el impreso de admisión al programa, que 


se recogerá en dicha página web. Además se difundirán a través de los 


mecanismos propuestos por la Escuela de Doctorado que se incluye en el apartado 


3.1.”  


En relación al apartado 3.1, y con el objetivo de ampliar los mecanismos a través de 


los cuales se realiza  la difusión de la información pública del doctorado,  se 


modifica el último párrafo quedando “De forma general la Escuela de Doctorado 


con la Comisión Académica de este programa de doctorado, y otras unidades 


administrativas de la UBU, también difundirán información del mismo mediante 


diferentes medios:-Jornadas informativas dirigidas a estudiantes de grado y máster 


que den acceso a este programa de doctorado, interesados en las distintas líneas 


asociadas al programa de doctorado. - Mensajes por e- mail a instituciones, centros 


de investigación y a empresas que estén interesados en las distintas líneas asociadas 


al programa de doctorado. -Información a través de redes científicas de la OTRI-


OTC o de aquellas en las que participan miembros del programa de doctorado.  -


Prensa y televisión local.” Asimismo, se incluye el párrafo “Así como a través de 


los mecanismos del SGIC que aseguren la transparencia y la rendición de 
cuentas. El Sistema de Garantía de Calidad dispone de un procedimiento clave 


PC11 Información pública, cuyo objeto es establecer los canales de información 


mediante los que la Escuela de Doctorado junto con los correspondientes servicios 
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administrativos de la Universidad de Burgos hará pública la información sobre los 


programas de doctorado para el conocimiento de la Comunidad universitaria. 


• En relación a la ponderación entre los tres criterios señalados para la admisión se 


añade el porcentaje de ponderación, quedando el párrafo “En caso de que el 


número de preinscritos sea superior al de plazas ofertadas, la Comisión 


Académica de Doctorado efectuará una selección teniendo en cuenta los 


siguientes criterios y ponderación: Titulo de acceso al programa de doctorado 


40%; Expediente académico 40%; Experiencia profesional 20% 


 


 


CRITERIO 4 


Indicar el carácter obligatorio u optativo de las actividades formativas propuestas, así 


como aportar más información sobre la planificación y procedimientos de control de las 


actividades formativas tanto para estudiantes a tiempo completo como a tiempo parcial. 


 Atendiendo lo indicado por el evaluador en relación al carácter obligatorio u 


optativo de las actividades formativas, dentro de las actividades propuestas por la 


Comisión Académica, se propone una única actividad formativa obligatoria la actividad 


“Elaboración de artículos científicos sobre los contenidos de su tesis para su publicación en 


revistas o en libros y/o capítulos de libros”. En relación a la planificación y procedimientos 


de control para estudiantes a tiempo completo como parcial, se indica que los alumnos a 


tiempo completo las realizarán en 3 años y los de a tiempo parcial en 5 años.  


 En relación a las actividades formativas transversales propuestas por la Escuela de 


Doctorado, se consideraran obligatorias en función de las habilidades y competencias del 


doctorando. Por ello, anualmente el tutor o director seleccionará que actividades debe 


realizar el alumno en función de su formación previa. Los alumnos a tiempo completo 


realizarán las actividades de formación en 3 años y los de a tiempo parcial en 5 años.  


 Asimismo, para dar cumplimiento a lo previsto en el art. 9.4 del RD 99/2011 de 28 


de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de Doctorado, la Escuela de 


Doctorado de la Universidad de Burgos oferta diferentes actividades de carácter 


transversal inherentes a la formación y desarrollo de los doctorandos, donde establece lo 


siguiente: 


 “La programación será anual y cíclica de modo que cada doctorando, de acuerdo con lo 


previsto en su “Documento de Actividades”, pueda realizar su formación transversal de 


manera fraccionada utilizando los módulos. Por su parte, la formación en idiomas puede 


desarrollarse durante todos los años de permanencia en el Programa de doctorado, lo 


que implica la programación de cursos a tres niveles.  


En cualquier caso, con el fin de proceder a una planificación temporal equilibrada de 


estas actividades, se tendrá en cuenta si el alumno mantiene una dedicación a tiempo 
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completo o tiempo parcial  ampliándose en este último caso los plazos para su 


realización secuencial a lo largo de los años de permanencia en el Programa. Por ello, 


anualmente el tutor o director seleccionará que actividades debe realizar el alumno en 


función de su formación previa. Los alumnos a tiempo completo realizarán las 


actividades de formación en 3 años y los de a tiempo parcial en 5 años.  


 El procedimiento de control de las actividades programadas podrá efectuarse a través 


de mecanismos generales de control de asistencia y aprovechamiento, reflejado en las 


actividades desarrolladas, así como mediante la elaboración de una memoria o 


realización de una prueba final. Así mismo, todo ello deberá incluirse en el “Informe 


anual de valoración o seguimiento” del Tutor y/o del Director de la Tesis, además del 


“Informe de evaluación anual de la Comisión Académica” del Programa de Doctorado. 


(Documentos accesibles en formato electrónico en 


http://www.ubu.es/es/escueladedoctorado, vid apartado “verificación” – “sistema 


documental”). 


 En este sentido, junto a las funciones y competencias generales de los órganos y 


responsables implicados en el Doctorado normativamente reguladas, el Código de 


Buenas Prácticas de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Burgos (aprobado 


en su Consejo de Gobierno por Acuerdo de 13 de febrero de 2013) contempla 


específicamente las Directrices para el Director y Tutor de la Tesis, en las que se 


recogen los protocolos de revisión y evaluación de la labor realizada por el doctorando.” 


  A continuación se indica en rojo los cambios realizados en la aplicación en el 


Apartado 4 con el objetivo de atender a las recomendaciones del evaluador: 


• En la actividad “Elaboración de artículos científicos sobre los contenidos de su 


tesis para su publicación en revistas o en libros y/o capítulos de libros” se 


incluye en el apartado de Descripción. “Actividad formativa obligatoria” “Los 


alumnos a tiempo completo realizarán las actividades de formación en 3 años y 


los de a tiempo parcial en 5 años.” En las demás actividades específicas 


propuestas por la Comisión Académica se incluirá la siguiente información 


“Actividad optativa” “Los alumnos a tiempo completo realizarán las actividades 


de formación en 3 años y los de a tiempo parcial en 5 años.” 


• En las actividades transversales Escuela de Doctorado. En el apartado de 


descripción se añade los siguientes párrafos “Se considerará obligatoria en 


función de las habilidades y competencias del doctorando, para ello el tutor o 


director seleccionará que actividades debe realizar el alumno en función de su 


formación previa y será aprobado por la Comisión Académica. Los alumnos a 


tiempo completo realizarán las actividades de formación en 3 años y los de a 


tiempo parcial en 5 años. Todo ello se reflejará  en el Informe Anual de 


valoración o seguimiento y en el Documento de Actividades del Doctorando y 


finalmente serán evaluadas por la Comisión Académica.  En el apartado de 


procedimiento de adaptación se modifica el párrafo atendiendo a los 
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comentarios del evaluador “Control de asistencia y aprovechamiento mediante 


actividades, elaboración de una memoria o realización de una prueba final” 


 


CRITERIO 6 


Aportar información relativa al reconocimiento y cómputo de la labor de tutorización de 


tesis como parte de la dedicación docente e investigadora del personal académico 


Atendiendo a los comentarios del evaluador se han hecho los comentarios que se indican a 


continuación. 


 En la actualidad la Universidad de Burgos está procediendo a regular el 


reconocimiento a los tutores de tesis. Para ello el Vicerrectorado de Profesorado está 


valorando el reconocimiento parcialmente anual de dedicación docente e investigadora de 


3 créditos al director y 1/3 de los créditos al tutor cuando no sea director.  


 Cambios realizados en la aplicación 


En el apartado 6.2. de la aplicación el párrafo “En la actualidad se está 


estableciendo un sistema de cómputo anual, en función de las tareas de seguimiento y 


dirección al doctorando” se sustituye por “ En relación al cómputo de la labor de 


tutorización de tesis se aplicará lo reconocido en la normativa vigente de la Universidad 


para dirección y tutorización de tesis. En la actualidad la Universidad de Burgos está 


procediendo a regular el reconocimiento parcialmente anual a los directores y tutores de 


tesis, con una distribución de 3 créditos al director y 1/3 de los créditos al tutor cuando no 


sea director.” 


 


ATENDIENDO A LAS RECOMENDACIONES 


CRITERIO 1 


Se recomienda revisar en el proyecto la justificación del título. En particular, la primera 


y principal motivación del programa de doctorado no puede ser que tan sólo otras dos 


universidades de la Comunidad de Castilla y León ofertan títulos similares dado que un 


programa de doctorado debe tener una orientación hacia estudiantes radicados no sólo 


dentro de la propia Comunidad. Por otro lado, los objetivos del programa no pueden ser 


“iniciar en la investigación” y “especializar a postgraduados”, sino que deben estar en 


relación con la formación de investigadores para su integración plena en la comunidad 


investigadora de un determinado ámbito científico y/o tecnológico. 


 Atendiendo a las recomendaciones se realiza una nueva redacción de la 


justificación y objetivos del programa. En el apartado de justificación, se eliminan aquellos 


puntos relacionados con los títulos de grado y se mantiene los apartados relacionados con 


el tiempo de impartición del programa y la calidad del profesorado que lo imparte. 
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Asimismo, se incluye que la Biotecnología Alimentaria es una de las líneas de 


investigación dentro de la estrategia en Materia de  Investigación y de Formación Doctoral 


de la Universidad de Burgos. Además, se atiende a los cambios en los objetivos 


sustituyendo la iniciación de investigadores por la formación de investigadores. 


Cambios realizados en la aplicación  


• En el apartado 1.2., la justificación del programa queda redactado de la siguiente 


manera:  


- La Universidad de Burgos lleva impartiendo desde el curso 2005-2006 el programa 


de doctorado propio no interuniversitario con mención de calidad en Ciencia y 


Tecnología de los Alimentos “Avances en ciencia y biotecnología alimentarias” con 


mención de calidad MCD2005- 00119 y MCD2006-00452). 


- La impartición de este programa estaría a cargo de profesores de la Universidad que 


se encuentran activos en plantilla a tiempo completo, los cuales han dirigido 25 


tesis en cinco años de las que han derivado un total de 65 publicaciones en revistas 


internacionales con elevado índice de impacto. 


- La ley de creación de la Universidad de Burgos establece que la UBU “debe 


orientarse inicialmente, y de modo preferente, hacia la formación de profesionales 


cualificados en las áreas tecnológicas y debe especializarse en la producción 


científica y formación de personas de máxima cualificación en las ciencias 


experimentales y tecnología alimentaria”.   


- La estrategia en Materia de Investigación y de Formación Doctoral de la 


Universidad de Burgos aprobada en Consejo de gobierno el 20 de Julio de 2012 


http://www.ubu.es/es/investigacion/informacion-general-
divulgacion/estrategia-materia-investigacion-formacion-doctoral-univers. 
establece como línea de investigación la Biotecnología Alimentaria basada en las 


estrategias relacionadas con el entorno agroalimentario  característico de Burgos.  


- La conveniencia de perfilar la Universidad de Burgos en tecnologías 


agroalimentarias, en el campo de las ciencias experimentales, proviene del hecho de 


que en España  es un país con un amplio sector-económico centrado en la industria 


agroalimentaria, y más específicamente la provincia de Burgos es la más 


industrializada de Castilla y León y presenta una amplia demanda de especialistas 


en seguridad y biotecnología alimentarias. Además, la industria agroalimentaria es 


la principal actividad de la industria manufacturera europea (13% de su facturación 


total). 


 


• El subapartado de objetivos generales del programa aceptando las recomendaciones 


del evaluador se cambia “iniciar en la investigación” por “formación de 


investigadores” y “especializar a posgraduados” por “formar a investigadores con 


formación en…. Asimismo, el párrafo “En ambos casos se trata de especializar a 


posgraduados” se cambia por “En ambos casos se trata de formar a investigadores….”  
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CRITERIO 3 


Se recomienda hacer explícito en el proyecto el perfil de ingreso recomendado para 


acceder al programa. 


 Atendiendo a los comentarios del evaluador se ha redactado, de nuevo, el primer 


párrafo del apartado 3.2.1 además de los cambios realizados previamente sobre el criterio 


3, sugeridos por el evaluador en el  apartado “se deben revisar los siguientes criterios”.  


 


Cambios realizados en la aplicación 


El párrafo “Los criterios específicos de acceso al programa de doctorado se establecen en 


función del perfil de ingreso de la siguiente manera” se cambia por  “En función del perfil 


de ingreso, se establecen los siguientes criterios específicos de acceso al programa de 


doctorado:”   


 


CRITERIO 8 


Se recomienda mejorar los mecanismos y procedimientos que permiten  supervisar el 


desarrollo del programa de doctorado, analizar sus resultados y determinar las acciones 


oportunas para su mejora. Se recomienda incluir en el proyecto los mecanismos 


adecuados de información pública que permita a los doctorandos y a todas las personas 


interesadas disponer de la información pertinente sobre el programa de doctorado, su 


desarrollo y resultados. 


Se recomienda reformular el apartado "Criterios específicos en caso de extinción del 


Doctorado". En su caso, se debe hacer mención a los procedimientos internos de la 


Universidad para proceder a extinguir el título y no limitarse a lo que marca la 


normativa vigente. Además, se ha de mencionar a ACSUCYL como el órgano de 


evaluación para la verificación y acreditación de títulos oficiales en la Comunidad de 


Castilla y León. 


Siguiendo criterios de homogeneidad de los procedimientos de calidad dictados por la 


Escuela de Doctorado y la Unidad de Calidad de la Universidad de Burgos, los puntos 8.1 


y 8.2 han sido modificados en los términos recogidos en la memoria de Verificación. 


 


A continuación se indica en rojo las modificaciones incluidas la aplicación en el apartado 


8.1 y 8.2: 


• Atendiendo a la recomendación de mejorar los mecanismos y procedimientos que 


permiten  supervisar el desarrollo del programa de doctorado, analizar sus resultados y 


determinar las acciones oportunas para su mejora se incluye el siguiente párrafo se 


incluye el siguiente párrafo “La singularidad de la formación en investigación, y por 
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consecuencia de su seguimiento y mejora, queda recogida en el caso de la Universidad 


de Burgos en los documentos elaborados por la Escuela de Doctorado que formalizan 


la actividad de cada uno de los actores que intervienen en el proceso.  El “Reglamento 


Tipo de Funcionamiento Interno de la “Comisión Académica” de los Programas de 


Doctorado de la Universidad de Burgos” (aprobado por Acuerdo de Consejo de 


Gobierno de 25 de marzo de 2013) garantiza que para formar parte de ella se seguirán 


criterios de experiencia investigadora acreditada, tal y como se dispone en el art 3: 
“Además del Presidente, formará parte de la Comisión el coordinador de cada Grupo 


de investigación, que forme parte de dicho Programa, o investigador en quien 


delegue. En todo caso, se garantizará que, en el conjunto total de doctores de la 


Comisión (computado el Presidente), haya un mínimo de cinco y un máximo de 


quince, que cuenten con experiencia investigadora acreditada mediante sexenios y/o 


tesis doctorales dirigidas, formen parte del Programa de Doctorado y presten 


servicios activos en la Universidad de Burgos. También es preceptiva la creación de 


una “Subcomisión de Reclamaciones y Resolución de Conflictos” cuyo procedimiento 


de actuación se detalla en el art. 7 del citado Reglamento. Asimismo, se cambia el 


párrafo “Reglamento tipo de funcionamiento interno de la Comisión Académica de los 


programas de doctorado de la Universidad de Burgos….”,  por “En lo relativo al 


control y seguimiento de la calidad del programa de doctorado las funciones de la 


Comisión Académica se detallan en el art.5, según el cual: “En materia de calidad se 


tendrán en cuenta las directrices diseñadas por la Unidad de Calidad de la Universidad, 


en coordinación con la Escuela de Doctorado. En este sentido, se confiere a la 


Comisión Académica las siguientes funciones:  …) y se añade el siguiente párrafo 


“Los documentos en los que se recogerá y validará la actividad de cada doctorando, su 


tutor y director de tesis y, en especial, el “Documento de Actividades del Doctorando” 


ya han sido aprobados por la Comisión de Investigación de la Universidad de Burgos 


en su reunión celebrada con fecha de 31 de enero de 2013, estando disponibles en 


formato electrónico a través del enlace http://www.ubu.es/es/escueladedoctorado (vid 
apartado de “verificación” – “sistema documental”). 
Asimismo, en el subapartado “Responsabilidades en la gestión, coordinación y 


seguimiento del sistema de garantía de la calidad del programa de doctorado”, se 
añade el siguiente párrafo “La autonomía en el diseño del título se combina con un 


adecuado sistema de evaluación y acreditación, que permitirá supervisar la ejecución 


efectiva de las enseñanzas e informar a la sociedad sobre la calidad de las mismas. La 


concreción del sistema de verificación y acreditación permitirá el equilibrio entre una 


mayor capacidad de las universidades para diseñar los títulos y la rendición de cuentas 


orientada a garantizar la calidad y mejorar la información a la sociedad sobre las 


características de la oferta universitaria. La acreditación de un título se basará en la 


verificación del cumplimiento del proyecto presentado por la universidad y facilitará la 


participación en programas de financiación específicos, como, por ejemplo, de 


movilidad de profesores o estudiantes. La garantía de calidad, por tanto, puede 


describirse como la atención sistemática, estructurada y continua a la calidad en 


términos de su mantenimiento y mejora. En concreto, en el programa de doctorado y 


como señala el Real Decreto 99/2011 para garantizar la calidad del doctorado y el 
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correcto desarrollo de la formación doctoral la Universidad deberá justificar la 


existencia de equipos investigadores solventes y experimentados en el ámbito 


correspondiente como queda recogido en el punto 6.1 de la memoria de verificación 


del doctorado. Las universidades, a través de la Escuela de Doctorado en colaboración 


con coordinador del programa de doctorado, establecerán procedimientos de control 


con el fin de garantizar la calidad de las tesis doctorales, incidiendo especialmente en 


la calidad de la formación del doctorando y en la supervisión. Para ello desde la 


Escuela de Doctorado se ha elaborado un código de buenas prácticas 


http://www.ubu.es/es/escueladedoctorado en el que se recogen las directrices para el 


director de la tesis, el tutor de la tesis y para el estudiante de doctorado así como las 


responsabilidades del entorno institucional y del programa de doctorado.” 


 


• En relación a la recomendación de incluir en el proyecto los mecanismos adecuados de 


información pública que permita a los doctorandos y a todas las personas interesadas 


disponer de la información pertinente sobre el programa de doctorado, su desarrollo y 


resultados, en el apartado “Mecanismos del SGIG que asegurarán la transparencia y 


rendición de cuentas”, se indica que el sistema de Garantía de Calidad de la 


Universidad de Burgos dispone de un procedimiento clave PC11 Información 


pública, cuyo objeto es establecer los canales de información mediante los que la 


Escuela de Doctorado junto con los correspondientes servicios administrativos de la 


Universidad de Burgos harán pública la información sobre los programas de doctorado 


para el conocimiento de la Comunidad universitaria. 


 


• Atendiendo a la recomendación sobre reformular el apartado ”Criterios específcos en 


caso de extinción del Doctorado” se añade el siguiente párrafo” Criterios específicos 


de extinción propuestos por parte de los responsables académicos de la Escuela de 


Doctorado o del Rectorado, según proceda (por ejemplo, no superar un número 


mínimo de alumnos matriculados en tres cursos consecutivos). En la aplicación de esos 


criterios se tendrá en cuenta la evolución del Programa de Doctorado y las condiciones 


del entorno académico y profesional existentes en ese momento. Esta información 


quedará recogida en una memoria específica que, después de información pública y 


estudio de las alegaciones, será aprobada por la Comisión Académica del Programa de 


Doctorado y el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado. La memoria con la 


solicitud de extinción se tramitará a los órganos de decisión competentes de la 


Universidad de Burgos. En la memoria figurará un calendario de extinción que 


garantice el adecuado desarrollo efectivo de la tesis doctoral iniciada hasta su 


finalización, contemplando, entre otros, los siguientes puntos….” 
 


• Siguiendo los criterios de homogeneidad de los procedimientos de calidad dictados 


por la Escuela de Doctorado y la Unidad de Calidad de la Universidad de Burgos, se 


realizaron los siguientes cambios.:  
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- El nombre del subapartado “Procedimientos de seguimiento que permitan 


supervisar el desarrollo del programa de doctorado” se cambia por 


“Descripción de los mecanismos y procedimientos de seguimiento que 


permitan analizar el desarrollo y resultados del programa de doctorado para su 


mejora.” 


- En el subapartado “Procedimientos que asegurarán el correcto desarrollo de los 


programas de movilidad”, se añade el texto “La Universidad de Burgos ha 


convocado “Ayudas Movilidad Alumnos Escuela de Doctorado” para sufragar 


parte de los gastos ocasionados en estancias de investigación en centros 


extranjeros con una dotación de 35.000€ durante el ejercicio de 2013. Las 


condiciones de esta convocatoria pueden verse, junto con las demás del 


programa propio de ayuda  a la investigación en: 


http://www.ubu.es/es/investigacion/programa-propio-
investigacion/convocatorias-propias-ubu” . 
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Núm. 97 Pág. 34355Miércoles, 23 de mayo de 2012


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN


C. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE BURGOS


RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2012, del Rector de la Universidad de Burgos, por 
la que se delegan determinadas competencias del Rector de la Universidad de Burgos en 
diversos órganos unipersonales de esta Universidad.


El Rector de la Universidad de Burgos ostenta las competencias atribuidas por el 
Art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por los Estatutos de la citada Universidad, Art. 83, 
aprobados por Acuerdo 262/2003, de 26 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, así 
como por otras disposiciones de variado rango y carácter. 


Con la finalidad de incrementar la eficacia en la gestión universitaria y propiciar un 
mayor acercamiento e inmediatez entre los órganos de decisión y los que conocen de los 
diversos temas por razón de la materia, sin merma todo ello de las garantías jurídicas de los 
particulares, se considera necesario delegar determinadas competencias correspondientes 
al Rector, entre ellas la firma de determinadas resoluciones y actos administrativos, en 
diversos órganos unipersonales de la Universidad de Burgos.


Por ello, de conformidad, con lo previsto en los artículos 13 y 16 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en el artículo 83.2 de los Estatutos de la Universidad de 
Burgos, este Rectorado dispone:


1.– Competencias delegadas en el VICERRECTOR DE ECONOMÍA Y RELACIONES 
CON LA EMPRESA:


–  Planificación y coordinación en materias económico-financieras, Gestión 
Económica, Contabilidad, sistemas de información integral, promoción y marketing 
de la Universidad. 


–  Coordinación de las relaciones con la empresa, con la Fundación General de la 
Universidad de Burgos y con la Unidad de Empleo.


–  En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
economía y relaciones con la empresa.


–  Supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las funciones delegadas.


–  La resolución de las solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con las materias delegadas. A excepción de los recursos que se interpongan contra 
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–  Política científica.


–  Coordinación del Campus de Excelencia Internacional Triangular E3.


–  Difusión y transferencia de resultados de la investigación universitaria.


–  Oficina de Transferencia de los Resultados de la Investigación (OTRI-OTC).


–  Fomento del emprendimiento.


–  Parque Científico y Tecnológico.


–  Institutos y Centros de Investigación.


–  Equipamiento científico.


–  Tercer Ciclo. Formación doctoral y Escuelas de Doctorado.


–  Personal investigador.


–  Biblioteca universitaria.


–  Evaluación del rendimiento y de la calidad del personal investigador y acciones 
científico-tecnológicas.


–  En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
investigación.


–  Supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las funciones delegadas.


–  La resolución de las solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con las materias delegadas. A excepción de los recursos que se interpongan contra 
actuaciones procedentes de otros órganos, servicios y unidades universitarias, 
relativas a las materias objeto de delegación. 


–  Para el desempeño de las citadas competencias se delega la autorización de 
gastos por una cuantía que no supere el límite de 18.000 € (IVA excluido) para 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


6.– Competencias delegadas en el VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 
Y CALIDAD:


–  Política y gestión académicas y de calidad.


–  Títulos oficiales y Títulos propios.


–  Verificación, seguimiento, modificación y acreditación de Grados y Másteres.


–  Posgrado en Evolución Humana.


–  Desarrollo y gestión de las enseñanzas semipresenciales, virtuales y a 
distancia.
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–  Plataformas telemáticas docentes y herramientas electrónicas para el 
aprendizaje.


–  Pruebas de acceso a estudios universitarios.


–  Admisión de alumnos.


–  Sistemas de garantía interna de calidad. 


–  Sistemas de información para la toma de decisiones de política académica.


–  Relaciones institucionales y colaboración con las agencias de evaluación de la 
calidad.


–  Funciones atribuidas al Rector en los ámbitos de ordenación académica y 
calidad.


–  Supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las funciones delegadas.


–  La resolución de solicitudes y recursos presentadas y/o interpuestos en relación 
con las materias delegadas, a excepción de los recursos interpuestos contra 
actuaciones procedentes de otros órganos, servicios y unidades universitarias, 
relativas a las materias objeto de delegación.


–  Para el desempeño de las citadas competencias se delega la autorización de 
gastos por una cuantía que no supere el límite de 18.000 € (IVA excluido) para 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


7.– Competencias delegadas en el VICERRECTOR DE PROFESORADO Y 
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS:


–  Política de profesorado y planificación de plantilla de profesorado a través de la 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo.


–  Contratación y concursos de acceso del profesorado.


–  Formación del profesorado.


–  Instituto de Formación e Innovación Educativa.


–  Evaluación de la calidad docente del profesorado.


–  Licencias y permisos del profesorado.


–  En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
profesorado.


–  Establecimiento de las directrices de la política de personal.
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